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Resumen 

La presente investigación titulada Implementación del SGSST basado en la ISO 

45001:2018, para reducir los riesgos laborales en PMC SERVICES GENERALES 

S.R.L.- Lima 2022 fue desarrollada bajo la siguiente metodología: la investigación es 

de tipo aplicada, de enfoque cuantitativo, con un diseño experimental de tipo pre 

experimental en donde se llevó a cabo un pre test y post test dentro de Julio a 

diciembre del 2022, y de alcance explicativo. La población y muestra fue el conjunto 

de registros del proyecto “Ampliación del centro comercial- Alameda plaza” del 

periodo julio a diciembre. 

Cuyo fin principal de la investigación fue: Determinar de qué manera la 

Implementación del SGSST basado en la ISO 45001:2018 reducirá los riesgos 

laborales en la empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L., 2022. Se evaluaron 

los riesgos laborales los cuales fueron registrados en la Matriz IPERC, y se 

determinaron las dimensiones de cada variable; para la primera variable, SGSST, 

fueron: organización; planificación y aplicación; evaluación; y acción para la mejora 

continua. La variable dependiente, riesgos laborales, tuvo como dimensiones: 

riesgos físicos; riesgos químicos; riesgos biológicos y riesgos ergonómicos. 

Los resultados obtenidos en la investigación demostraron que la implementación de 

un SGSST en base a la Norma ISO 45001:2018 permitió reducir los riesgos laborales 

con la aceptación de la hipótesis general con el resultado de p = 0,000, riesgos físicos 

con p = 0,000, riesgos químicos con p = 0,023 y riesgos ergonómicos con p = 0,004. 

Sin embargo, los riesgos biológicos obtuvieron un resultado de p = 0,059. 

Por lo que se recomendó a la organización tomar acciones de mejora para reducir 

los riesgos en la empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L., 2022; solicitando 

una auditoría externa de primera y segunda parte para el otorgamiento del certificado 

ISO 45001:2018. 

Palabras Clave: SGSST, ISO 45001:2018, riesgos laborales, IPERC, 

implementación.  
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Abstract 

The present research entitled Implementation of the SGSST based on ISO 

45001:2018, to reduce occupational risks in PMC SERVICES GENERALES S.R.L.- 

Lima 2022 was developed under the following methodology: the research used an 

applied type, quantitative approach, with an experimental design of pre-experimental 

type where a pre-test and post-test were carried out from July to December 2022, 

and an explanatory scope. The population and sample were the set of records of the 

project "Expansion of the shopping center - Alameda Plaza" from July to December. 

The main purpose of the research was: To determine how the implementation of the 

OSHMS based on ISO 45001:2018 will reduce occupational risks in the company 

PMC SERVICES GENERALES S.R.L., 2022. Occupational risks were evaluated and 

recorded in the IPERC Matrix, and the dimensions of each variable were determined; 

for the first variable, OSHMS, they were: organization; planning and implementation; 

evaluation; and action for continuous improvement. The dependent variable, 

occupational risks, had the following dimensions: physical risks; chemical risks; 

biological risks; and ergonomic risks. 

The results obtained in the research showed that the implementation of an OSHMS 

based on the ISO 45001:2018 Standard allows reducing occupational risks with the 

acceptance of the general hypothesis with the result of p = 0.000, physical risks with 

p = 0.000, chemical risks with p = 0.023 and ergonomic risks with p = 0.004. However, 

biological risks obtained a result of p = 0.059. 

Therefore, it is recommended to the organization to take improvement actions to 

reduce the risks in the company PMC SERVICES GENERALES S.R.L., 2022; 

requesting an external audit of first and second part for the granting of the ISO 

45001:2018 certificate. 

Keywords: OSHMS, ISO 45001:2018, occupational risks, IPERC, implementation. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Hoy en día, el hablar de seguridad y salud en el trabajo se ha vuelto “pan de cada 

día” sobre todo si la organización realiza actividades en las cuales los colaboradores se 

ven expuestos a peligros y riesgos cotidianos al momento de desempeñarse en ellas; es 

por ello que cada organización debe contar con un sistema especializado, enfocado en 

cuidar y prevenir dichos riesgos, salvaguardando la integridad física de su factor humano, 

ya que son pieza fundamental para la realización de la actividad comercial. 

En el año 2021 se realizó una modificación de algunos artículos de la Ley N° 29783, 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo; con el fin de prevenir riesgos laborales dentro del 

contexto que se vivió por la pandemia de la Covid-19; siendo así, se realizaron las 

modificaciones a los artículos 42, 49, 56, 102 y 103 asegurando un ambiente apto para el 

desempeño de las actividades (Palacios, 2021). 

Según el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (2021) la cantidad de 

notificaciones de accidentes no mortales y mortales en el trabajo ocurrieron dentro de 

Lima, se consideró como una de las más altas a nivel nacional; teniendo aproximadamente 

más de 20 accidentes mortales y más de 1000 no mortales, pero de carácter incapacitante. 

Lo que significa que pese a la existencia de las normas y la Ley 31246, no se estaría 

aplicando de manera correcta dentro de las organizaciones el uso de equipos de 

seguridad. 

Para el año 2020, Perú se posicionó como el país que tuvo más accidentes 

laborales en todo Latinoamérica; las cifras y reportes brindados por el MTPE fueron 

alarmantes debido al incremento de accidentes mortales y no mortales reportados en toda 

la expansión territorial, diferencia abismal de un aumento de aproximadamente el 80% con 

respecto al año 2019, pero estos fueron solo datos que se denunciaron, aún no se lograron 

identificar aquellos accidentes que atraviesan los trabajadores de empresas informales 

(Redacción Perú21, 2020). 

Enfocándonos a las estadísticas internacionales, encontramos que en el país de 

México los casos de accidentes laborales reportados tuvieron un aproximado de 1000 

casos diarios para el año 2019 y para el periodo anterior 2018 se registró alrededor 200000 

de los cuales 303 fueron mortales (Redacción Factor Capital Humano, 2019). 
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En marzo del año 2022 en la Región Lima fueron notificados 5 accidentes mortales, 

2347 accidentes de trabajo, 30 incidentes peligrosos, y 4 enfermedades ocupacionales, 

tanto para Lima Metropolitana y Lima. A nivel nacional en el sector construcción para el 

presente año, en marzo para ser exactos se reportaron 362 tipos de accidentes, de los 

cuales 2 de ellos fueron accidentes mortales, 353 fueron accidentes de trabajo, y 7 

incidentes peligrosos; mientras que 298 accidentes de trabajo fueron notificados en Lima 

Metropolitana, y un accidente reportado en Lima Región (Ministerio del trabajo y promoción 

del empleo, 2022). 

La presente investigación fue aplicada a la empresa PMC SERVICES 

GENERALES S.R.L.; organización del rubro ingeniería y construcción dedicada a la 

gestión y ejecución de proyectos de obras civiles para sector público y privado, 

actualmente la empresa no cuenta con un SGSST basado en la norma internacional ISO 

45001:2018, presentando una debilidad significativa para desarrollar sus actividades; 

debido a que dentro de sus labores implican actividades de alto riesgo como eléctricos, 

trabajos en altura, trabajos en caliente y espacios confinados, entre otros que no 

pertenecen en el grupo de alto riesgo como los mencionados anteriormente. Sin embargo, 

a pesar que la empresa anteriormente no contaba con un SGSST basado en la ISO 45001, 

realizaban acciones de acuerdo a un SGSST basado en la ley 29783, por ejemplo: el 

adiestramiento al personal, entrega de equipos de protección personal básicos, y el 

análisis de trabajo seguro por solicitud del cliente. 

Siendo así se planteó la siguiente herramienta para la identificación del problema 

general (ver Anexo 1); partiendo desde el diagrama de Ishikawa se formuló el siguiente 

problema general: ¿De qué manera la implementación del SGSST basado en la ISO 

45001:2018, reducirá los riesgos laborales de la empresa PMC SERVICES GENERALES 

S.R.L. 2022?, tomando como problemas específicos: 
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¿De qué manera la implementación del SGSST basado en la ISO 45001:2018, 

reducirá los riesgos físicos en la empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L., 2022? 

¿De qué manera la implementación del SGSST basado en la ISO 45001:2018, 

reducirá los riesgos químicos en la empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L.? 

¿De qué manera la implementación del SGSST basado en la ISO 45001:2018, 

reducirá los riesgos biológicos en la empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L.? 

¿De qué manera la implementación del SGSST basado en la ISO 45001:2018, 

reducirá los riesgos ergonómicos en la empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L.? 

Asimismo, se planteó las siguientes justificaciones, no sin antes definir qué es una 

justificación. Ñaupas et al. (2018) justificar comprende fundamentar todas aquellas razones 

por las cuales se realiza la investigación, es decir, explicar y sustentar el porqué de la 

investigación. La argumentación de estas razones se puede agrupar en teorías, ya sean 

aquellas que son metodológicas y por otro lado las sociales (p.164). 

Justificación práctica; busca dar respuesta a la incógnita de la investigación con un 

enfoque práctico, mediante estrategias que al ser puestas en práctica pretenden dar 

solución al problema de la investigación, generando aportes prácticos directos o indirectos 

(Gallardo 2017, p. 52). En este tipo de investigaciones gira en torno a aquellos fenómenos 

observados en una organización y por lo tanto el investigador buscará dar una solución 

práctica a través del estudio, relacionando así el ámbito laboral con lo académico 

(Fernández 2020, p. 70). 

La presente investigación se justifica mediante su aplicación práctica debido a que 

se realizará dentro de la empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L., en donde se dio 

una solución al problema de investigación con la implementación de un SGSST basado en 

la Norma Internacional ISO 45001:2018, con el objetivo de reducir los riesgos laborales. 
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Esta investigación, se realizó con el objetivo de aportar al conocimiento, ya que se 

pretende profundizar en el tema de implementar un SGSST basado en la ISO 45001:2018 y 

el impacto que este tiene en la reducción de los riesgos laborales en la empresa PMC 

SERVICES GENERALES S.R.L., 2022. 

La justificación teórica; estará asociada con lo que se quiere profundizar para así 

tratar de explicar y ahondar en el problema, brindando un gran aportando al conocimiento 

teórico siguiendo la línea de investigación (Universidad de Alicante 2018, p. 12); debido a 

que se tiene un vacío en el campo científico, permitiendo que la investigación complete de 

manera total y/o parcial, generando una discusión académica sobre un conocimiento ya 

existente que fue contrastado con los resultados y también confrontando con la teoría 

generando así una reflexión académica (Fernández 2020, p. 70). 

Justificación metodológica; una investigación se justifica de esta manera, cuando 

se propone o desarrolla un nuevo método o estrategia aportando conocimientos que son 

válidos y confiables (Cierlica 2018, p. 24). Otra forma de justificar es cuando se establece 

un nuevo instrumento para la recolección y análisis de los datos ya que se plantea una 

nueva metodología al momento de estudiar una determinada población (Fernández 2020, 

p. 71). 

Este estudio se realizó bajo una metodología de tipo aplicada, con un enfoque 

cuantitativo, con diseño experimental de tipo pre experimental, y de alcance explicativo; la 

recopilación de datos se realizó mediante el estadístico SPSS, así mismo los instrumentos 

utilizados fueron adaptados a la naturaleza de la organización y sus necesidades. 

Justificación social; este tipo de investigación permite demostrar la relevancia 

social que la investigación necesita para trascender en la sociedad, ayudando a resolver 

problemas que pueden suscitarse dentro de ella (Cohen y Gómez Rojas 2019, p. 154). Se 

recomienda que toda la investigación a realizarse esté ligada a un aporte positivo a la 

comunidad a la cual pertenece el objeto de estudio (Fernández 2020, p. 71). 

En esta oportunidad, se justificó de manera social ya que no solo se verá beneficiada 

la empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L., sino también todos aquellos 

colaboradores que trabajan día a día para conseguir los resultados esperados, los mismos 

que tienen una familia que espera que lleguen con buena salud a casa. El recurso humano 

es el principal protagonista tanto para la empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L., 
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como también para nuestra sociedad por ello es muy importante preservar su seguridad e 

integridad física, ya que gracias a su labor se ven beneficiados muchas familias a su 

alrededor, debido al sector económico que se encuentra la organización. 

Por otro lado, se planteó el objetivo general: Determinar de qué manera la 

Implementación del SGSST basado en la ISO 45001:2018 reducirá los riesgos laborales 

en la empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L., 2022. 

Determinar de qué manera la implementación del SGSST basado en la ISO 

45001:2018 reducirá los riesgos físicos en la empresa PMC SERVICES GENERALES 

S.R.L., 2022. 

Determinar de qué manera la implementación del SGSST basado en la ISO 

45001:2018 reducirá los riesgos químicos en la empresa PMC SERVICES GENERALES 

S.R.L., 2022. 

Determinar de qué manera la implementación del SGSST basado en la ISO 

45001:2018 reducirá los riesgos biológicos en la empresa PMC SERVICES GENERALES 

S.R.L., 2022. 

Determinar de qué manera la implementación del SGSST basado en la ISO 

45001:2018 reducirá los riesgos ergonómicos en la empresa PMC SERVICES 

GENERALES S.R.L., 2022. 

Por consiguiente, se formuló las siguientes hipótesis, siendo la general: La 

implementación del SGSST basado en la ISO 45001:2018 redujo los riesgos laborales en 

la empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L., 2022. Y las específicas: 

La implementación del SGSST basado en la ISO 45001:2018 redujo los riesgos 

físicos en la empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L. 

La implementación del SGSST basado en la ISO 45001:2018 redujo los riesgos 

químicos en la empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L. 



6 
 

. La implementación del SGSST basado en la ISO 45001:2018 redujo 

los riesgos biológicos en la empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L. 

La implementación del SGSST basado en la ISO 45001:2018 redujo 

los riesgos ergonómicos en la empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Para la realización del segundo capítulo de la presente investigación; se 

analizaron 28 diferentes estudios de los cuales, cinco de ellos fueron tesis 

nacionales, tres artículos internacionales en español y 20 artículos en inglés 

indizados: 

Para las investigaciones nacionales se analizaron: Andrade-López (2017) 

que en el estudio titulado Implementación de un SGSST para reducir los Riesgos 

Laborales en la empresa Transporte Comercial y Seguro Takushi S.A.C., Callao. 

2016. Tuvo como objetivo de estudio el determinar de qué manera la 

implementación de un SGSST permite reducir los riesgos laborales en la 

organización Transporte Comercial y Seguro Takushi S.A.C., Callao, 2016. 

Contando con una metodología de diseño cuasi-experimental, manipulando de 

manera deliberada por lo menos una variable, de tipo aplicada. Tuvo como 

resultado una reducción considerable de incidentes, accidentes y/o 

enfermedades laborales; en los primeros dos bimestres del año 2016 se 

detectaron 156 días perdidos a causa de no contar con los implementos 

necesarios para realizar la actividad económica; por otro lado, en el momento de 

la aplicación solo se reportó 1 accidente y un total de 7 días perdidos. Se 

concluyó que la investigación fue viable y trajo beneficios a la empresa. Esta 

investigación aporta de manera significativa al presente estudio. 

Alarcón-Virhuez y Maguiña-Vega (2018) en el estudio titulado, 

Implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional para 

disminuir los riesgos laborales en el Centro Médico Villa; tuvo como objetivo 

implementar un SGSST, cumpliendo con lo establecido en la Ley N° 29783 Ley 

de SST y la RM 050- 2013-TR. Esta investigación usó una metodología con 

diseño pre-experimental y post-experimental de tipo aplicada; los resultados 

arrojados en la investigación, después de la aplicación los involucrados 

consideraron que el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional era 

100% aceptable, concluyendo que al realizar un diagnóstico de situación hubo 

una diferencia del 30%. Este estudio permitió tener un enfoque más amplio a la 

investigación. 
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Muñoz-Cruz (2018); tuvo como finalidad establecer de qué manera la 

Implementación del SGSST reduce los riesgos laborales, en la organización 

NIISA CORPORATION SA. Ate 2018. Asimismo, tuvo una metodología de 

diseño experimental. Los resultados obtenidos en la investigación indicaron que 

después de la aplicación el número de peligros y riesgos disminuyeron de 110 a 

90 debido a que se realizaron mejoras dentro de los procesos; finalmente 

concluyeron que el sistema implementado fue desarrollado de manera favorable, 

garantizando óptimos resultados. 

Panahi, et al. (2021) tuvieron como objetivo comparar la prevalencia de la 

enfermedad Covid-19 en dos grupos de industrias con y sin sistemas de gestión 

de salud ocupacional y factores de riesgo de gestión relacionados en varias 

industrias de Irán. La metodología utilizada fue de origen transversal aplicando 

el uso de una lista de verificación para recopilar datos del estudio en base a los 

requisitos y parámetros de los sistemas de gestión. El resultado obtenido bajo la 

aplicación de análisis de Chi Cuadrado arrojó que el brote de Covid-19 en 

empresas donde se aplicó el SGSST de ISO 45001 fue significativamente mayor. 

Finalmente se concluyó que el implementar y establecer un SGSST puede ser 

un paso importante para reducir el incremento de contagios de enfermedades 

virales e infecciosas. 

Monja-Palomo y Gonzales-Pacheco (2019) tuvo como objetivo 

implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 

disminuir los riesgos laborales en la pesquera artesanal OLA PEZ S.A.C., 

mediante una metodología pre experimental. Los resultados obtenidos en dicha 

investigación fueron que se detectaron 29 riesgos dentro de la empresa y que el 

nivel de cumplimiento de la Ley N°29783 se encontraba por debajo del 50%; sin 

embargo, una vez aplicado el sistema este cambio para mejor, brindando 

mejores resultados en la organización. 

Por otro lado, para las internacionales se analizaron: Zondo (2020), tuvo 

como objetivo evaluar la eficacia de un sistema de salud y seguridad en el trabajo 

en una empresa de automóviles en Sudáfrica; este estudio se realizó bajo una 

metodología experimental, teniendo como conclusiones que la aplicación de las 

normas de SST permite un desempeño importante del sistema de salud y 
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seguridad en el trabajo, permitiendo que se implementen herramientas para 

disminuir los riesgos en las organizaciones. 

Delvika y Mustafa (2019), tuvo como objetivo evaluar el sistema de gestión 

de la seguridad y la salud en el trabajo y también evaluar la identificación de 

riesgos en la empresa. Se realizó bajo una metodología experimental, 

apoyándose también de la observación; este estudio dio lugar a la adquisición 

de los resultados del análisis en el nivel de logro de en un 92,2% permitiendo 

sea incluido en la categoría satisfactorio, obteniendo un certificado y clasificando 

la bandera de oro. Por otro lado, el análisis de la implementación fue superior al 

50% pudiéndose interpretar que OHS se considera importante para ser aplicado 

en la organización. 

Sutapa, Sutapa y Suasira (2020), tuvo como objetivo averiguar los datos 

medidos de las desviaciones de las normas o de los procedimientos operativos 

normalizados con la aplicación de la salud y seguridad en el trabajo sobre el 

terreno y averiguar las causas de la aplicación de la salud y seguridad en el 

trabajo como influencia en el número de accidentes laborales que se producen 

en los proyectos de construcción; se realizó con una metodología experimental 

a base de cuestionarios a 25 trabajadores de La Villa Babakan Canggu; 

obteniendo como resultado que el nivel de evaluación de la aplicación de la salud 

y la seguridad en el trabajo fue del 80,45%, con la categoría de buena aplicación, 

y los resultados de la prueba indicaron que los trabajadores estaban de acuerdo 

en que los ejecutores del proyecto habían preparado las condiciones de trabajo 

de acuerdo con la norma de salud y seguridad en el trabajo, con una puntuación 

de 1,75. Los trabajadores realizan su trabajo con una actitud laboral natural con 

una puntuación de 1,68. 

Barrios-Gutiérrez y Carlos-Osejo (2016), tuvo como objetivo plantear un 

programa de prevención frente a los riesgo laborares en base a la higiene y 

seguridad dentro del área Ribera de Amaral Consulting Inc. para reducir los 

riesgos a los que están expuestos los trabajadores de estas áreas según lo 

establecido por la ley general de higiene y seguridad industrial; esta investigación 

se realizó bajo una metodología experimental permitiendo obtener resultados 

tales como que en la organización aproximadamente el 76% de trabajadores no 
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conocen los peligros que generan accidentes y que no todos realizan las 

actividades bajo la normas de SST; concluyendo así que existe deficiencia en la 

organización y es necesario implementar una gestión de salud y seguridad en el 

trabajo. 

Rodríguez-Nieto y Tabares-González (2018), tuvo como finalidad realizar 

una propuesta de implementación del sistema de gestión de la seguridad y salud 

en el trabajo (SGSST), para la empresa Termaltec S.A., contando con una 

metodología explorativa; una vez aplicado el sistema se pudo obtener como 

resultado que más del 50% de trabajadores cumplieron con las nuevas 

estrategias garantizando mejoras dentro de los procesos. Los investigadores 

tuvieron ciertas limitaciones al momento de realizar el estudio, una de ellas fue 

el difícil acceso a la información por parte del gerente debido a que este se 

mostraba reacio. 

Castellanos-Ríos y Medina-Novoa (2021), tuvo como finalidad Diseñar 

una propuesta para la implementación del SGSST bajo los parámetros 

establecidos en la resolución No 0312 (2019) del ministerio de trabajo 

colombiano para la empresa Devi Plas, se trabajó con una metodología 

experimental para recopilar la información y poder analizarla. Fueron evaluados 

60 estándares en SST donde se obtuvo un cumplimiento del 45% por parte de 

los trabajadores, permitiendo que el sistema tenga éxito en futuros procesos; 

finalmente se concluyó que el realizar esta implementación da como resultado 

un 98.8% de beneficios monetarios. 

Kontogiannis, Leva y Balfe (2017), tuvieron como objetivo examinar la 

coordinación entre los procesos empresariales que son comunes a estos 

sistemas de gestión y propone varios principios de gestión de la seguridad total 

sobre la base de estudios anteriores y de una experiencia de tres años con un 

proyecto europeo (gestión de operaciones totales de actividades críticas para la 

seguridad). Utilizó una metodología de revisión de literatura con un enfoque 

cualitativo. Finalmente se concluyó que los objetivos de seguridad se integran 

con los demás objetivos de la empresa, mientras que un modelo mental o una 

imagen operativa común apoya el intercambio de objetivos e información sobre 

riesgos. Los procedimientos de evaluación de riesgos se refuerzan con el 
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principio de gestión del conocimiento, de modo que los métodos de AR se 

integran mejor y se concede a los analistas una mayor diversidad y novedad en 

la elección de las medidas de control. Por último, los principios de participación 

o consulta y de seguimiento y revisión operan constantemente sobre los demás 

principios que preconiza la norma ISO 31000. 

Dewi y Wardani (2022), este estudio pretendió determinar la relación entre 

el SGSST y los accidentes laborales entre los enfermeros. Se utilizó un diseño 

de estudio transversal con una técnica de muestreo aleatorio simple, con una 

muestra de 244 enfermeras y se obtuvieron 152 muestras con la fórmula de 

resolución. Finalmente se llegó a la conclusión de que no hubo relación entre la 

política/reglamentación de Seguridad y Salud Laboral del Hospital (p = 0,151), la 

formación (p = 0,281) y la supervisión (p = 1,000) con los accidentes laborales 

entre las enfermeras. Sin embargo, hubo una relación entre la aplicación del plan 

de salud y seguridad en el trabajo (p = 0,011) y la promoción (p = 0,011) con los 

accidentes laborales entre las enfermeras del hospital. 

Arias, Acosta, Velasquez y Santis (2022) esta investigación tuvo como 

objetivo identificar y evaluar los riesgos de seguridad y salud laboral (SST), las 

oportunidades de SST y otros riesgos. La metodología utilizada para el diseño 

del OHS se basa en las disposiciones del documento marcado como Anexo SL. 

La muestra estuvo conformada por los servicios administrativos (188 personas), 

los puntos de venta (1260 personas), el centro de distribución (92 personas) y la 

flota de mensajeros (321 personas). Finalmente, se concluyó que se crearán los 

procedimientos y soportes documentales para cada numeral de la norma ISO 

45001 enmarcados en el ciclo PHVA, los cuales servirán como una valiosa 

herramienta para la implementación del SGSST. Se definió una matriz para 

identificar los peligros, evaluar, valorar los riesgos y establecer los controles. 

Esta matriz impactará a los trabajadores, contratistas y subcontratistas, además 

de contribuir a la mejora del ambiente de trabajo. 

Según Liu, Li, Li, Mao et al. (2021), tuvo como objetivo examinar los 

riesgos de salud laboral de los trabajadores de la construcción y analizar sus 

riesgos de salud laboral desde la perspectiva de los trabajadores. La 

metodología utilizada se basó en una revisión bibliográfica de la literatura, con 
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un enfoque cualitativo bajo un cuestionario y una entrevista en profundidad. Se 

encuestaron 341 trabajadores del distrito de Nanjing, China. Este estudio reveló 

que los trabajadores de la construcción tienen un alto nivel de percepción del 

riesgo para la salud en el trabajo, pero un bajo nivel de comportamiento de 

afrontamiento. El género, la edad, el nivel educativo y la cualificación de la unidad 

provocan diferencias en el nivel de percepción del riesgo individual. Los 

conocimientos personales y los efectos de grupo afectan significativamente al 

nivel de percepción del riesgo, que posteriormente afecta a la conducta de 

afrontamiento. El nivel educativo, los ingresos mensuales y los conocimientos 

personales influyen en el comportamiento de afrontamiento a través de la 

percepción del riesgo. 

Supriyatna, Kurniawan y Purba (2020), tuvieron como finalidad identificar 

los riesgos de seguridad y salud en el trabajo en los proyectos de construcción 

de edificios mediante la revisión sistemática de la literatura. La metodología 

utilizada fue la de revisión sistemática de la literatura mediante la recopilación de 

49 artículos. Finalmente llegaron a la conclusión que Los resultados técnicos se 

pueden ver en el uso de la tecnología 4d-BIM, el uso de equipos de protección 

personal, el uso de herramientas de construcción de acuerdo con sus permisos 

y los resultados no técnicos de la concienciación para trabajar de forma segura, 

el conocimiento y la cultura sobre la seguridad y la salud en el trabajo, los 

incentivos o regalos dados por la dirección y el apoyo del gobierno en relación 

con los compromisos y la supervisión de la SST en los proyectos de 

construcción. 

Ribeiro, Barkokébas, Lago, Martins, Cruz et al. (2021), tuvieron como 

objetivo realizar un conjunto de estudios de caso sobre la gestión de riesgos en 

las empresas de telecomunicaciones, con el fin de reducir los riesgos de 

accidentes. La investigación se realizó mediante una metodología de estudio de 

caso, utilizando el número de clasificación de riesgos y la jerarquía de control de 

riesgos de la OHSAS, comparando finalmente los resultados con el posible 

proyecto de norma de la OSHA sobre la seguridad de las torres de 

telecomunicaciones. Se aplicaron 35 cuestionarios con información general a los 

trabajadores. Los resultados arrojaron que los principales riesgos de accidente 
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eran: la caída de objetos, las caídas de altura, la electrocución y los ataques de 

animales. Sólo el 20% de los elementos de seguridad laboral eran conformes. 

Stupnytska Y Stupnytskyy (2020), la finalidad del estudio fue analizar las 

principales tareas para reducir el riesgo de accidentes laborales en la empresa 

de construcción de maquinaria de máquinas. Se ha desarrollado la metodología 

de la evaluación compleja del daño laboral para la subdivisión de producción 

mecánica, que permite obtener la estructura de los índices cuantitativos de daño 

para cada fuente potencial de daño por cada motivo posible, teniendo en cuenta 

el estado real y las condiciones de funcionamiento del equipo en la empresa de 

construcción de maquinaria dada. La investigación se centró en empresas de 

construcción de maquinaria. Se concluyó que el conjunto de restricciones del 

modelo de optimización describe la imposibilidad de superar el límite de coste 

permitido, la viabilidad y la posibilidad de aplicar el plan de medidas razonando 

a partir de los requisitos tecnológicos y de construcción de la ingeniería de 

producción existente. 

Tiacci (2018), cuyo objetivo fue implementar tiempos de descanso a los 

trabajadores en las líneas de montaje con el objetivo de reducir su carga de 

trabajo ergonómica. La presente investigación se desarrolló bajo la metodología 

de la revisión sistemática, limitándose a una revisión literaria de trabajos que 

adoptan el índice OCRA para estimar el riesgo ergonómico en las cadenas de 

montaje y considerar uno de los siguientes métodos adoptables para reducir 

riesgos ergonómicos en la fase de diseño/planificación. Finalmente se concluye 

cómo la asignación de tiempos de descanso afecta al riesgo ergonómico de los 

trabajadores en líneas de montaje de modelo mixto cuando éste se evalúa a 

través del índice de acción repetitiva ocupacional (OCRA), y sugerimos un 

enfoque para simultanear. 

Bui, Griffin, French, Hu, Pollack et al. (2019), el objetivo principal de este 

estudio era evaluar la eficacia de los programas proactivos de gestión de riesgos 

para reducir las emergencias por accidentes vehiculares en el servicio de 

bomberos de EE.UU. Se ha desarrollado una metodología experimental para 

recopilar la información requerida. La muestra aplicada fue “Tres departamentos 

de bomberos (A, B y C) que representan zonas urbanas y suburbanas, y que 
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atienden a poblaciones medianas y grandes, participaron en programas de MR 

facilitados para reducir sus ESVC. Las intervenciones fueron elegidas por cada 

departamento para abordar las circunstancias específicas de su departamento y 

los mayores riesgos". Se concluyó que cada departamento informó de 51 meses 

de datos de colisiones, con una media de 28 meses de datos antes de la RM y 

23 meses de datos después de la RM. El Departamento A comunicó el mayor 

número de accidentes por año (media = 356, sd = 24,1), seguido por el 

Departamento C (media = 206,7, sd = 15,7) y el B (media = 62,3 sd = 2,5). El 

departamento B tuvo el mayor índice de accidentes anuales (media = 15,8, sd = 

1,3) por cada 10.000 llamadas de servicio de los tres departamentos. 

Héry Y Malenfer (2020), tuvieron como objetivo evaluar las principales 

consecuencias sobre la seguridad y la salud en el trabajo en el contexto de una 

economía circular y la evolución de las condiciones de trabajo y riesgos 

laborales. La investigación se realizó bajo una metodología de un estudio de 

prospectiva estratégica. La muestra de estudio fue el modelo de la economía 

circular con sus tres áreas y 7 pilares. Se concluyó que la transición de un modelo 

de producción lineal a un modelo circular sólo se producirá de forma gradual. 

Desde el punto de vista de la SST, este retraso es más bien bienvenido, ya que 

puede ayudar a integrar la prevención en los nuevos procesos. Hemos visto que 

el nuevo modelo implica un profundo cambio en la organización de la producción, 

especialmente en lo que respecta al diseño y al uso de materias primas 

(secundarias). 

Eyre, Lumley, O'Donnell, Campbell, Sims et al. (2020), la finalidad del 

estudio fue comprender los riesgos asociados a las funciones específicas de 

trabajadores de la salud. Esta investigación se desarrolló con un enfoque 

cuantitativo y con diseño experimental. La investigación se desarrolló con el 

apoyo de trabajadores de la salud de Reino Unido que presentaron o no 

síntomas de Covid-19. Según resultados obtenidos se llegó a la conclusión que 

el 1128/10.034 (11,2%) miembros del personal tuvieron evidencia de Covid-19 

en algún momento. Utilizando los datos del cuestionario proporcionados sobre 

los posibles factores de riesgo, el personal con un contacto doméstico 

confirmado presentaba el mayor riesgo (odds ratio ajustado [aOR] 4,82 [IC 95%: 

3,45-6,72]). Se observaron tasas más elevadas de Covid-19 en el personal que 
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trabajaba en áreas orientadas a Covid-19 (22,6% frente a 8,6% en otros lugares) 

(aOR 2,47 [1,99-3,08]). Controlando por el estatus de Covid-19, los riesgos 

fueron heterogéneos en todo el hospital, con tasas más altas en medicina de 

agudos (1,52 [1,07-2,16]) y brotes esporádicos en áreas con pocos o ningún 

paciente con Covid-19. 

Pushenko, Staseva Y Kvitkina (2020), tuvieron como objetivo analizar 

riesgos y calcular el nivel de riesgo laboral en el puesto de trabajo del albañil. Se 

aplicó un diseño experimental ya que se requiere evaluar y registrar los riesgos 

identificados. La investigación se desarrolló en el lugar de trabajo de albañiles 

rusos. Se concluyó que el nivel global de riesgo en el puesto de trabajo de un 

albañil en una escala de importancia es moderado. Para eliminar o reducir el 

nivel de riesgo laboral, es necesario prever métodos para hacer frente a cada 

una de las posibles causas de peligro identificadas. Sólo así se puede construir 

un trabajo eficaz de protección laboral y lograr una dinámica positiva. En la obra, 

es importante prestar gran atención a la prevención de riesgos. Una clara 

comprensión de las causas ayudará a mantener la salud de los trabajadores y 

podrá garantizar la seguridad del trabajo. Esto, a su vez, contribuirá al desarrollo 

del modelo correcto de gestión de la protección laboral en la empresa. 

Li, Shen, Sun, Yun, Tian et al., tuvieron como finalidad estimar los factores 

de riesgo laboral asociados al cáncer de mama, incluyendo el historial de trabajo 

en turno de noche y la postura laboral. La metodología utilizada fue el estudio de 

caso para la obtención de resultados. Se aplicó a una muestra total de 973 

participantes femeninas que incluían 495 casos y 478 controles, fueron 

reclutadas en nuestro estudio. Se identificaron pacientes que se sometieron a un 

diagnóstico por cáncer de mama en uno de los ocho hospitales locales de Pekín 

entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2019; Los controles fueron 

individuos emparejados al azar del mismo hospital donde se confirmaron los 

casos. En el grupo de casos, el tipo de cáncer de mama fue principalmente 

invasivo, que representó el 85,66% de todas las pacientes con cáncer de mama. 

Se incluyeron cinco factores de riesgo en el modelo final LASSO, incluyendo el 

índice de masa corporal (IMC), el estado civil, la menopausia, el historial de 

trabajo en turno de noche y la postura laboral. Además, estos factores de riesgo 

se tuvieron en cuenta en la regresión logística multivariante, y los análisis 
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sugieren  que el riesgo de cáncer de mama estaba significativamente asociado 

a un mayor IMC ( ≥28,0 kg/m2, OR: 2,85, IC 95%: 1,29 a 6,30); estado civil: 

casada (OR: 2,67, IC 95%: 1,28 a 5,56) o divorciado (OR: 4,51, IC 95%: 1,84 a 

11,07); menopausia (OR: 6,89, IC 95%: 5,07 a 9,36); trabajo en turno de noche 

(OR: 1,53; IC del 95%: 1,11 a 2,11); y estar de pie o caminar al máximo, y estar 

sentado al mínimo (OR: 1,80; IC del 95%: 1,19 a 2,73). 

Moscicka-Teske, Sadłowska-Wrzesinska, Najder Y Butlewski (2018), 

cuyo objetivo fue investigar la magnitud de los riesgos psicosociales entre los 

mineros. La presente investigación se elaboró mediante un análisis comparativo. 

En el estudio participaron 483 adultos empleados en minas de Polonia. Se 

concluye que un menor nivel de estrés se asocia a una mayor satisfacción con 

las relaciones interpersonales. Los estudios demostraron que unas malas 

relaciones interpersonales provocan una mayor presión laboral, mientras que 

una relación equilibrada favorece un ambiente agradable en el trabajo y produce 

una baja presión laboral. Es de suponer que el apoyo social en el trabajo no sólo 

se produce cuando se encuentran los factores de estrés, sino que, si un individuo 

puede contar con el apoyo social, mitiga las tensiones que se producen. Así 

pues, las relaciones interpersonales buenas/amistosas reducen el nivel de estrés 

experimentado. Es probable que el apoyo social actúe de dos maneras más. 

Además de reducir el estrés, el apoyo social también alivia la fuerza de los 

propios factores estresantes, así como las consecuencias del estrés 

experimentado La percepción del contexto laboral influye en los resultados de 

los empleados. Entre otros factores, el nivel de apoyo de los supervisores y el 

estrés laboral tienen efectos significativos y esenciales en el rendimiento y la 

satisfacción laboral. 

Sinclair, Probst, Watson Y Bazzoli (2020), tuvieron como objetivo 

desarrollar un modelo de las respuestas de los trabajadores a estas dobles 

amenazas, incluyendo la percepción del riesgo y el agotamiento de los recursos 

como factores mediadores que influyen en la relación del estrés económico y los 

factores de riesgo laboral con las actitudes relacionadas con el cumplimiento de 

la covid-19, el comportamiento seguro en el trabajo. El presente trabajo de 

investigación se realizó bajo una perspectiva de recolección de datos de 

investigaciones experimentales. Esta investigación se realizó tomando como 



17 
 

muestra a los trabajadores canadienses. Finalmente se concluyó que, aunque 

desarrollamos este modelo con el objetivo específico de comprender el 

comportamiento de los trabajadores en respuesta a la pandemia de COVID-19, 

muchos componentes de nuestro modelo pueden ser ampliamente aplicables a 

otros problemas organizativos. 

Lalloo, Lewsey, Katikireddi, MacDonald y Demou (2021), la finalidad del 

estudio fue investigar la salud, el estilo de vida y los factores de riesgo laboral de 

los trabajadores de ti. Se utilizó la regresión logística, investigando las diferencias 

entre los trabajadores de TI y todos los demás participantes empleados. La 

muestra estuvo conformada por 500000 participantes, trabajadores del área de 

TI y el resto de empleados de una empresa de Reino Unido. Se concluyó que, 

en total, 10.931 (4%) participantes con empleo eran trabajadores de TI. En 

comparación con todos los demás participantes empleados, los trabajadores de 

TI informaron de una salud general similar, pero de factores de riesgo de estilo 

de vida más bajos para el tabaquismo y la obesidad. El trabajo sedentario 

constituyó un riesgo de exposición ocupacional sustancialmente mayor para los 

trabajadores de TI en comparación con todos los demás participantes empleados 

(odds ratio [OR] = 5,14, intervalo de confianza [IC] del 95%: 4,91-5,39) y sus 

homólogos del grupo SOC específico (gerentes OR = 1,83, IC del 95%: 1,68-

1,99, profesionales: OR = 7,18, IC 95%: 6,58-7,82, técnicos: OR = 4,48, IC 95%: 

3,87-5,17). Los trabajadores de TI también eran más propensos a pasar tiempo 

frente a la pantalla del ordenador fuera del trabajo que todos los demás 

participantes empleados (OR = 1,42; IC del 95%: 1,35-1,51). 

ST‐Denis (2020), tuvo como objetivo explorar la variación de los riesgos 

de exposición profesional según las características de la población activa. Se 

aplicó una metodología experimental con enfoque cuantitativo. Se utilizó como 

muestra a trabajadores canadienses. Se llegó a la conclusión que 

aproximadamente el 45% de los trabajadores canadienses se dedican a 

ocupaciones que requieren el desempeño de tareas en una proximidad física 

relativamente cercana a otras personas (a un brazo de distancia o más cerca). 

Una parte más pequeña de los trabajadores está en ocupaciones con una 

frecuencia regular de exposición a enfermedades o infecciones (alrededor del 8 
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por ciento de ellos están en ocupaciones con exposición una vez a la semana o 

más). Estas medidas se utilizan como indicadores del riesgo de exposición a 

COVID-19 en el lugar de trabajo para los canadienses que trabajan en diversas 

ocupaciones. Los métodos y los resultados también pueden ser relevantes para 

los estudios de los riesgos laborales de exposición a otras enfermedades 

infecciosas similares al COVID-19 que pueden transmitirse cuando individuos 

están en estrecha proximidad física. 

Pahani, et. al. (2021), tuvo como objetivo comparar la prevalencia de la 

enfermedad Covid-19 en dos grupos de industrias con y sin sistemas de gestión 

de la salud en el trabajo y los factores de riesgo relacionados con la gestión en 

varias industrias, en Irán. Esta investigación utilizó un método transversal con un 

enfoque cuantitativo, utilizado en mayo del año 2020 durante el brote de la 

enfermedad. Este estudio se aplicó a 70 industrias obteniendo como resultado 

indicó que las empresas sin implementación de la ISO 45001 fue 

significativamente mayor p < 0.05 la prevalencia de la enfermedad del Covid-19, 

es decir que la implantación de un SGSST es un avance significativo para reducir 

la fuerza de las enfermedades virales e infecciosas tal como la Covid-19 así 

como también una mejora para la gestión de riesgos biológicos.  

Continuando con el presente estudio, se realizó una investigación teórica 

de las variables (SGSST y riesgos laborales): Public Education Section (2020) 

mencionó que un SGSST se puede considerar como una disposición ordenada 

de actividades independientes y procedimientos relacionados, que implementan 

y facilitan el desempeño de una actividad importante dentro de una organización 

(p. 5). Los autores presentaron las siguientes dimensiones como parte de esta 

variable: compromiso, rendición de cuentas, participación, identificación, 

análisis, controles, educación, evaluación y mejora. 

El Consejo Nacional de SST (2018) pone como principios para la 

aplicación de un SGSST, lo siguiente (p.13): 

● Prevención; establecer condiciones que permitan la protección de la vida 

y salud de los colaboradores. 
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● Gestión Integral; Integrar políticas de seguridad y salud laboral dentro de 

la organización. 

● Responsabilidad; Asumir implicancias económicas en las normas 

vigentes, ya sea por enfermedad o accidentes que sufra el colaborador 

en su labor diaria. 

● Universalización; Esta política no distingue género, costumbres o raza. 

● Atención integral de la salud; Garantizar que todo trabajador cuente con 

ambientes óptimos y saludables fomentando un estilo de vida saludable. 

● Participación y diálogo social; Impartir herramientas que aseguren el 

diálogo y participación de trabajadores y empleados. 

Por otro lado, Kontogiannis, Leva y Balfe (2016) mencionaron que el 

sistema de gestión de seguridad y salud es un proceso esencial y necesario un 

enfoque para la evaluación de riesgo que conduzcan a una disminución final del 

mismo (p. 132). Las dimensiones presentadas por los autores fueron: planificar, 

realizar y evaluar. 

Finalmente, como teórico principal se seleccionó a Quiñones-Infante et al. 

(2021) quienes mencionaron que un SGSST es una agrupación de diferentes 

elementos interrelacionados y organizados que buscan establecer objetivos de 

seguridad y salud en el trabajo, políticas, acciones y mecanismos necesarios 

para reducir el nivel de riesgos y peligros dentro de las empresas (p. 7). Fueron 

estos autores quienes brindaron las dimensiones que permitieron desarrollar la 

presente investigación: 

Organización; considerado proceso inicial para la aplicación de un SGSST, 

se caracteriza por la asignación de responsabilidades y la identificación de los 

recursos necesarios para aplicarla. En esta etapa del proceso, las 

responsabilidades del empleador fue entregar una copia del reglamento interno, 

realizar capacitaciones, realizar un contrato de trabajo con las recomendaciones 

de SST, elaborar un mapa de posibles riesgos y brindar licencias y facilidades 

para fomentar la participación de los trabajadores (Quiñones-Infante et al. 2021, 

p. 8). 

Planificación y aplicación; segunda parte del proceso de la aplicación de 

SG-SST, dentro de la planificación y aplicación, la empresa deberá establecer y 
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trazar el plan de trabajo necesario para gestionar los posibles riesgos. Dentro de 

esta etapa se redacta: un estudio de línea base de SST, la política y los objetivos, 

desarrollar el IPERC y mapa de riesgos, plan anual de SST, programa anual de 

SST y el reglamento interno de SST (Quiñones-Infante et al. 2021, p. 13). 

Evaluación; en el tercer punto del proceso de implementación de un SGSST 

se debe realizar una evaluación para establecer la adecuación, eficacia y 

conveniencia de la aplicación del SGSST. Para poder realizar una correcta 

evaluación se debe de considerar lo siguiente: el tamaño de la organización, la 

naturaleza de las actividades y los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo 

(Quiñones-Infante et al. 2021, p. 21). 

Acción para la mejora continua; finalmente en esta etapa del proceso se 

aplican acciones y herramientas que permitirán alcanzar mejoras dentro de la 

organización, por ello es necesario que el empleador o el encargado de planificar 

el SG-SST cumpla con los objetivos trazados e identifique todos aquellos riesgos 

dentro de la empresa (Quiñones-Infante et al. 2021, p. 24). 

Las empresas u organizaciones deben establecer acciones internas y 

externas adecuadas con capacidad de respuesta inmediata, para que de este 

modo se consigan obtener resultados esperados dentro del SGSST (Secretaría 

Central de ISO 2018). La norma ISO 45001 establece parámetros a desarrollar 

apoyando a lo ya indicado párrafos atrás. 

Por otro lado, se investigaron tres autores más para la segunda variable. 

Helena-André et al. (2017) mencionaron que los riesgos son graves efectos en 

el bienestar de la persona, que pueden ocasionar enfermedades de todo tipo y 

disminuir el volumen de producción en las organizaciones (p. 4). Las 

dimensiones presentadas por los autores son las siguientes: riesgos 

psicosociales, estrés y violencia laboral. 

Pantoja-Rodriguez, Vera-Gutierrez y Avilés-Flor (2017) definen al riesgo 

laboral como accidentes o peligros que existen o surgen en el ambiente laboral 

provocando posibles siniestros, heridas, daños psicológicos o físicos (p. 846). 

Las dimensiones fueron: riesgos físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, 

psicosociales, mecánicos y ambientales. 
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Finalmente, como teórico base de la variable riesgos laborales, se 

seleccionó a Ortega-Alarcón, Rodríguez-López y Hernández-Palma (2017) 

quienes definieron la variable como posibilidades de que ocurra un incidente o 

accidente en el centro de trabajo, los cuales pueden ser considerados como 

sucesos no deseados que repercuten de manera negativa en las personas (p. 

165). Las dimensiones para esta variable son: 

Riesgos físicos; son considerados ruidos, exposición a temperaturas 

extremas. Son riesgos que se pueden controlar con el uso de máscaras, guantes 

aplomados, cascos protectores, delantales (plomado) y equipo autónomo 

(Ortega-Alarcón, Rodríguez-López y Hernández-Palma 2017, p. 166). 

Riesgos químicos; exposición a polvos, gases, humos metálicos, 

vapores o líquidos. Para reducir este tipo de riesgo es importante la 

implementación de respiradores con purificadores de aire, con suministro de 

oxígeno, trajes especiales y protección visual (Ortega-Alarcón, Rodríguez-López 

y Hernández-Palma 2017, p. 167). 

Riesgos biológicos; exposición a hongos, bacterias, virus u otros 

similares. Se recomienda el uso de tapabocas, delantales, guantes, lentes 

protectores, pero sobre todo una higiene personal constante (Ortega-Alarcón, 

Rodríguez-López y Hernández-Palma 2017, p. 167). 

Riesgos ergonómicos; este tipo de riesgo es uno de los más nocivos 

para la salud ya que afecta de manera directa a los trabajadores que tienen una 

sobrecarga y sobreesfuerzos en su centro de trabajo. Para ello se recomienda el 

uso de plantillas especiales, almohadillas para los hombros, cinturón de 

resistencia y pausas activas que permitan el estiramiento muscular (Ortega-

Alarcón, Rodríguez-López y Hernández-Palma 2017, p. 167). 

Existen métodos para identificar peligros y evaluar riesgos laborales; 

según el MTPE (2013) el método comparativo, se basa en experiencia 

anteriormente observada y recopilada para realizar un análisis; por otro lado, los 

métodos generalizados se realizan mediante esquemas de razonamientos que 

son aplicables ante cualquier situación (p.21). 
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Los métodos generalizados se distribuyen en tres métodos, los cuales son 

los siguientes: 

● MÉTODO 1: 

Matriz de evaluación de riesgos de 6 x 6 

Severidad de las consecuencias VS Probabilidad/frecuencia 

Tabla 1 Matriz de evaluación de riesgos 6x6 

S
E
V
E
R
I
D
A
D 

Catastróficos 
(50) 

50 100 150 200 250 

Mayor (20) 20 40 60 80 100 

Moderado alto 
(10) 

10 20 30 40 50 

Moderado (5) 5 10 15 20 25 

Moderado leve 
(5) 

2 4 6 8 10 

Mínima 1 2 3 4 5 

 Escasa (1) 
Baja 

probabilidad 
(2) 

Puede 
suceder 

(3) 

Probable 
(4) 

Muy 
probable 

(5) 

  PROBABILIDAD 

VALORACIÓN DE RIESGOS 

RIESGO CRÍTICO ROJO 50 < X <= 250 

RIESGO ALTO NARANJA 10 < X <= 50 

RIESGO MEDIO AMARILLO 3 < X <= 10 

RIESGO BAJO VERDE X <=3 

Fuente: MTPE 

● MÉTODO 2: 

IPERC; también llamada Matriz Identificación de Peligros, esta se debe realizar 

para hablar el nivel de probabilidad de que ocurra un daño, también permite 

conocer el nivel de consecuencias, exposición y valorización del riesgo 

(Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 2013, p. 23). 

Se adecuan escalas del nivel de probabilidad (NP) y tomar medidas preventivas: 

Tabla 2 Nivel de probabilidad 

BAJA (1) El daño ocurrirá raras veces. 

MEDIA (2) El daño ocurrirá en algunas ocasiones. 
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ALTA (3) El daño ocurrirá siempre o casi siempre. 

Fuente: MTPE 

El nivel de consecuencias previsibles (NC) permite determinar la naturaleza del 

daño y aquellas partes del cuerpo afectadas (Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo 2013, p, 23). 

Tabla 3 Nivel de consecuencias 

LIGERAMENTE 
DAÑINO (1) 

Lesión sin incapacidad: pequeños cortes, irritación de los ojos. 

Molestias e incomodidad: dolor de cabeza o disconfort. 

DAÑINO (2) Lesión con incapacidad temporal: fracturas menores. 

Daño a la salud reversible: dermatitis, sordera, asma, trastornos musculoesqueléticos. 

EXTREMADAMENTE 
DAÑINO (3) 

Lesión con incapacidad permanente: Muerte o amputaciones. 

Daño a la salud irreversible: intoxicaciones, lesiones fatales, lesiones múltiples. 

Fuente: MTPE 

Nivel de exposición (NE), esta medida permite identificar el nivel de frecuencia 

con la que sucede la exposición al riesgo, se presenta de la siguiente manera 

(Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 2013, p. 24). 

Tabla 4 Nivel de exposición 

ESPORÁDICAMENTE 1 Alguna vez al año en su jornada laboral. 

ESPORÁDICAMENTE 2 Varias veces o al menos una vez al mes en su jornada laboral. 

ESPORÁDICAMENTE 3 Continuamente o al menos una vez al día en su jornada laboral. 

Fuente: MTPE 

Para poder determinar el valor de riesgo se combina el nivel de probabilidad con 

el nivel de consecuencias, según fórmula y matriz: 

FÓRMULA: 𝑉𝑅 = 𝑁𝑃 × 𝑁𝐶 

 Tabla 5 Nivel de Consecuencias vs Probabilidad 

  CONSECUENCIA 

  LIGERAMENTE DAÑINO DAÑINO EXTREMADAMENTE DAÑINO 

PR
OB
AB
ILI
DA
D 

BAJA 
Trivial 

4 

Tolerable 

5 – 8 

Moderado 

9 – 16 

MEDIA 
Tolerable 

5 – 8 

Moderado 

9 - 16 

Importante 

17 – 24 
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ALTA 
Moderado 

9 - 16 

Importante 

17 - 24 

Intolerable 

25 - 36 

Fuente: MTPE 

Tabla 6 Nivel de Probabilidad 

ÍNDICE 

PROBABILIDAD 
SEVERIDAD 

(consecuencia) 

ESTIMACIÓN DEL 
NIVEL DE RIESGO 

Personas 
expuestas 

Procedimientos 
Existentes 

Capacitación 
Exposición al 

riesgo 
GRADO DE 

RIESGO 
PUNTAJE 

1 DE 1 A 3 
Existen son 
suficientes 

Personas 
capacitado, 
identifica y 
previene el 

peligro. 

Al menos una 
vez al año (s) 

Lesión sin 
incapacidad 

(S) 
Trivial 4 

Esporádicamente 
(SO) 

Disconfort 
(SO) 

Tolerable De 5 a 8 

2 
DE 4 A 

12 

Existen 
parcialmente y 

no son 
suficientes 

Personal 
capacitado 

parcialmente, 
identifica el 
peligro pero 
no acciona. 

Al menos una 
vez al mes (s) 

Lesión 
c/discapacidad 

temporal (S) 
Moderado 

De 9 a 
16 

Esporádicamente 
(SO) 

Daño a la 
salud 

(reversible) 
Importante 

De 17 a 
24 

3 
MÁS DE 

12 
No existen 

Personal no 
capacitado, 
no identifica 

ni previene el 
peligro 

Al menos una 
vez al día s) 

Lesión 
c/incapacidad 

perm. (S) 
Intolerable 

De 25 a 
36 

Esporádicamente 
(SO) 

Daño a la 
salud sin 
reversión 

  

Fuente: MTPE 

Tabla 7 Valor de riesgo 

NIVEL DE RIESGO INTERPRETACIÓN / SIGNIFICADO 

Intolerable 25 – 36 Paralizar el trabajo o no comenzar labor hasta que el riesgo se reduzca. 

Importante 17 - 24 
No puede comenzar el trabajo hasta que se reduzca el riesgo, debe solucionarse 

en un tiempo inferior al de los riesgos moderados. 

Moderado 9 - 16 

Realizar diferentes esfuerzos para reducir riesgos. Cuando se trata de 

consecuencias dañinas (muy graves o mortales), se debe actuar con precisión y 

establecer la probabilidad de daño para determinar las actividades de mejora y 

medidas de control. 

Tolerable 5 - 8 

No es necesario mejorar la acción preventiva; pero se tiene que considerar 

soluciones o mejoras más rentables que no signifique carga económica 

importante. 

Trivial 4 No se requiere acción alguna. 

Fuente: MTPE 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Dentro del tercer capítulo de la presente investigación se explicó la metodología 

a utilizar; según Baena (2017) se consideró a la metodología como el camino a 

elegir para la realización de una investigación (p. 28). Dicho camino debe 

realizarse según un orden respetando los modelos, leyes y teorías para brindar 

un mejor análisis de la investigación (Ñaupas et al. 2013; Bernardo, Carbajal y 

Contreras 2019). Es importante delimitar el tipo y diseño de investigación ya que 

ello nos permitirá conducir el estudio de manera acertada. El enfoque que se le 

dé a la investigación logrará elegir la manera en que se recolecten los datos. 

3.1.1. Tipo de investigación: Quezada (2019) hizo hincapié en que una 

investigación es de tipo aplicada, ya que son aquellos que se caracterizan por la 

implementación de dichos conocimientos adquiridos, con el fin de solucionar uno 

o muchos problemas.  

Esta investigación de acuerdo con lo anteriormente expuesto por Quezada fue 

de tipo aplicada, porque se pretende reducir los riesgos laborales en PMC 

SERVICIOS GENERALES S.R.L, mediante la implementación de un SGSST; (se 

realizará un pre y post test). Se consideró investigación aplicada debido a que 

se obtuvo la información de estudios y teorías existentes que apoyaron a la 

redacción del presente trabajo de investigación. 

Nivel de investigación: Hernández et al. (2018) puntualizaron que un estudio 

es de nivel explicativo cuando se requiere determinar las causas de un concepto 

o fenómeno en análisis. 

La presente investigación fue de nivel explicativo debido a que como 

investigadores nos vimos en la necesidad de estudiar el problema más a fondo 

y entender el fenómeno, descubriendo en el camino nuevos conocimientos 

dentro de la investigación; no solo se quiere saber la relación que tiene el sistema 

de gestión de SST sobre los riesgos laborales, por el contrario, ir más allá 

explicando cuánto y cómo se redujeron los mismos en la empresa PMC 

SERVICES GENERALES S.R.L.  
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Enfoque de la investigación: según Ñaupas et al (2018) explicó que las 

investigaciones con enfoque cuantitativo emplean la acumulación de datos y el 

análisis estadístico, con el propósito de cotejar las hipótesis establecidas en el 

estudio (p. 140). 

Este estudio tuvo un enfoque cuantitativo, puesto que se compilaron datos 

numéricos cuantitativos para cada indicador establecido en la matriz de 

operacionalización; además que se realizó un pre test y post el cual fue 

procesado estadísticamente cotejando las hipótesis establecidas previamente. 

Este proceso realizado permitió obtener resultados de la situación antes de la 

implementación como después de la implementación. 

3.1.2. Diseño de investigación: Arias (2016) determinó que una investigación 

de un diseño experimental aplica una serie de pasos que se basan en emplear 

a un conjunto de elementos, a estímulos específicos, con el objetivo de valorar 

los efectos que se producen. Nuestro estudio fue de diseño experimental ya que 

se implementó un SGSST basado en la ISO 45001:2015, a fin de cuantificar en 

qué medida se redujeron los riesgos laborales de la empresa PMC SERVICES 

GENERALES S.R.L. 

Arias (2016) indicó que, como parte del diseño experimental comprende el 

diseño pre experimental, en donde se realiza una medición inicial que luego de 

aplicar la teoría, se realizará una medición final para ver el impacto de una 

variable sobre la otra. Por lo anteriormente mencionado, esta investigación aplicó 

un diseño pre-experimental, debido a que se realizó una medición inicial de cada 

uno de los indicadores de las variables en estudio a través de un Pre – Test, 

posteriormente se implementó el SG-SST, permitiendo realizar una medición 

final a través de un Post – Test, con el propósito de evaluación del impacto 

logrado sobre los riesgos laborales en la empresa PMC SERVICES 

GENERALES S.R.L. 

3.2. Variables y operacionalización 

Las variables son puntos a definir; son una propiedad que puede cambiar y 

adaptarse a la experimentación, siendo susceptible para observarse o medirse. 

Estas variables alcanzan el valor necesario para relacionarse entre sí y obtener 

resultados valiosos para la investigación (Bautista 2015, p.105; Cabezas, 
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Andrade y Torres 2018, p. 167).  Es así que en este estudio se identificaron las 

siguientes variables: 

● Variable 1: SGSST. 

● Variable 2: Riesgos Laborales.
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Operacionalización de las variables:  

Variable Independiente: SGSST 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES ESCALA 

Quiñones-Infante et al. (2021) Un 

SGSST es una agrupación de 

diferentes elementos 

interrelacionados y organizados que 

buscan 

Para este estudio se 

utilizaron las siguientes 

dimensiones para 

implementar de un 

SGSST: organización, 

planificación y aplicación, 

evaluación, y acción para 

la mejora continua. 

Organización  
% Cumplimento de las 

capacitaciones  

Razón 

 
Planificación y Aplicación  

% cumplimiento de Control 

operacional (IPERC) 

Evaluación  

% de desempeño del SGSST 

(sumatoria del % puntaje obtenido/ # 

items) * 100 

 Acción para Mejora continua  Acciones de Mejora (SAM) 

Tabla 8 Operacionalización – Variable: SGSST 
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Variable Dependiente: Riesgos Laborales  

DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES ESCALA 

Ortega-Alarcón, Rodríguez-

López y Hernández-Palma 

(2017) definen los riesgos 

laborales como posibilidades de 

que ocurra un accidente o 

incidente en el centro de trabajo, 

los cuales pueden ser 

considerados como sucesos no 

deseados que repercuten de 

manera negativa en las 

personas (p. 165).  

Para este estudio se 

utilizaron las siguientes 

dimensiones para 

identificar los riesgos: 

Riesgos físicos, riesgos 

químicos, riesgos 

biológicos y riesgos 

ergonómicos. 

Riesgos físicos NR= Probabilidad x Severidad  

ORDINAL 

(Intolerable 25 – 36, 

Importante 17 – 24, 

Moderado 9 – 16, 

Tolerable 5 – 8, 

 Trivial 4) 

Riesgos químicos NR= Probabilidad x Severidad  

Riesgos biológicos NR= Probabilidad x Severidad  

Riesgos 

ergonómicos 
NR= Probabilidad x Severidad  

Tabla 9 Operacionalización – Variable: Riesgos Laborales 
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3.3. Población, muestra y muestreo 

Población 

La población se entiende como un conjunto de personas o ítems que cuentan 

con características similares donde puede caracterizarse por edad, sexo, 

tamaño; la población te va ayudar a donde va estar dirigido el trabajo de 

investigación, además se utilizaran todos los instrumentos de mejora 

(Hernández-Sampieri y Mendoza 2018, p. 174). En esta oportunidad la población 

de la investigación fue: Conjunto de registros de SG-SST del proyecto 

“Ampliación del Centro Comercial – Alameda Plaza”. 

Muestra 

Es un subconjunto de aquella población que se determinó, también llamado 

grupo reducido de personas o situaciones, al cual se evalúa características 

particulares con el propósito de analizar dichas características a toda la 

población (Baena 2017, p. 125). Siendo así se consideró al conjunto de registros 

de SG-SST del proyecto “Ampliación del Centro Comercial – Alameda Plaza” en 

el periodo Julio – Diciembre 

Muestreo 

Se considera muestreo al método de selección del subconjunto seleccionado en 

el proceso de muestra de la investigación, esto permite corroborar las hipótesis 

formuladas en la investigación (Baena 2017, p. 125). Para la siguiente 

investigación se utilizó el muestreo no aleatorio o no probabilístico – intencional. 

Unidad de análisis: registros de SG-SST de PMC Servicios Generales S.R.L 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Observación: Es una técnica de indagación que permite explorar y observar el 

entorno para captar la realidad de la situación y obtener información respecto a 

ella; teniendo las siguientes características: enfoque en un objeto de 

investigación, sistemática y sujeta a comprobación, controles de validez y 

confiabilidad (Muñoz 2017, p. 187). Fue importante utilizar la técnica de 

observación ya que esto nos permitió identificar los riesgos existentes en la 

organización. 
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Análisis documental: Consistió en realizar una verificación de los requisitos 

mínimos aplicables para la ley 31246 y La Norma ISO 45001:2018, tanto como 

registros, documentos, procedimientos, planes, actividades, medidas de control 

implementadas hasta el momento por la organización.  

Instrumento de recolección de datos: Se aplicaron los siguientes instrumentos 

para recopilar la información y analizar los datos: 

⮚ Lista de verificación de cumplimiento del SGSST. 

⮚ Matriz IPERC. 

3.4. Procedimientos 

Como colaboradores de la empresa PMC SERVICES GENERA S.R.L., se 

solicitó al jefe inmediato colaborar con la investigación brindando la información 

pertinente para la realización del presente estudio. Posterior a ello se estableció 

un régimen de actividades a desarrollar dentro de la organización, tales como: 

1. Desarrollo y aplicación de técnicas e instrumento de recolección 

● Se realizó la verificación de la situación actual de la empresa dentro del 

tema de SST, aplicando una Lista de Verificación para comparar la 

gestión actual de la empresa con los requisitos de la Ley 31246 

● Se programaron capacitaciones anuales, donde se desarrollen temas 

acerca de la política de SST; así mismo, temas relacionados a las 

actividades de la organización y así mejorar el desempeño de los 

trabajadores. 

● Se realizó una revisión de todos los artículos e implementos de seguridad 

dentro de la empresa, para corroborar que se encuentren en óptimas 

condiciones para la ejecución de las actividades laborales; en su defecto 

se encuentren en mal estado, se procedió a redactar un informe para su 

respectivo cambio e implementación. 

● Se revisó la señalización dentro de la empresa (zona segura, señales de 

alto voltaje, entre otros). 

● Se realizó una Matriz IPERC. 

● Se verificó el Registro de Incidentes y Accidentes de trabajo, precisando 

las causas básicas e inmediatas de dichos acontecimientos para así 

brindar acciones correctivas y evitar su reincidencia. 
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2. Análisis de datos obtenidos; se utilizaron técnicas cualitativas y cuantitativas 

para la obtención de resultados. 

Técnica cualitativa: Los análisis realizados fueron mediante la recopilación 

de documentos bibliográficos como antecedentes y teorías en base al Sistema 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

● Técnica de observación con el fin de sintetizar la solución del problema 

presentado en el primer capítulo. 

Técnica cuantitativa: Se recopiló la información requerida para la 

investigación con el adecuado trato estadístico. 

● Los resultados se presentaron mediante gráficos y tablas, interpretando 

su significado obteniendo una conclusión respecto a la investigación. 

3. Discusión, donde se interpretó los resultados y se realizó un cruce de 

información con experiencias anteriores presentadas en antecedentes. 

4. Conclusiones y Recomendaciones dirigidas a la organización. 

5. Revisión y presentación de la investigación para la revisión y sustentación. 

Implementación de la Norma ISO 45001:2018 

Para la aplicación de la presente investigación se solicitó permiso al gerente 

general de la empresa PCM Services Generales S.R.L.  a través de la firma del 

consentimiento adjuntando en los anexos. 

Posterior a la firma del consentimiento por el representante de la empresa, se 

realizó el diagnostico situacional evaluado a toda la organización, a través de la 

lista de verificación para validar el cumplimiento de la norma ISO 45001:2018 

(Ver Anexo 11), debido a que actualmente la empresa cumple con la ley 29783 

y su modificatoria, en donde se evaluó los procesos y metodologías que faltan 

elaborar, revisar y aprobar, para la implementación del SGSST. 

Se realizó una intervención a los procesos que se encuentran dentro del alcance 

del SGSST, los cuales son: Gestión Logística, Gestión de RR. HH., SGI, Gestión 

de la dirección, Gestión de operaciones. 

Se evaluó los resultados obtenidos luego de la implementación del SGSST, 

indicadores como el cumplimiento de las capacitaciones, cumplimiento de los 
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controles operacionales, desempeño del SGSST y el indicador de la valoración 

del riesgo. 

Se realizó un contraste estadístico entre los valores obtenidos en el pre-test y 

post- test, para verificar cuál fue el impacto de la implementación del SGSST. 

Situación actual de la empresa 

Ubicación; PMC Services Generales S.R.L.  ubicada en la región Lima, provincia 

de Lima, distrito de Santa Anita. Calle Santa Raquelita Mz A1, Urb. Santa Raquel.  

Figura 1 Croquis de la empresa 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe de PMC Services Generales S.R.L.   

Visión; Ser líderes en el rubro en gestión de diseños arquitectónicos e ingeniería 

en edificación, electrificación, hidráulica de tal manera que se brinde un servicio 

de calidad e integral. 

Misión; Atender eficientemente a nuestros clientes superando sus expectativas, 

a través de una propuesta de valor y trabajo de calidad en cada proyecto.  

PMC Servicios generales, organización del rubro de ingeniería y construcción 

dedicada a la gestión y ejecución de proyectos de obras civiles para sector 

público y privado. “Somos una empresa conformada por un equipo 

multidisciplinario de profesionales con amplia experiencia en arquitectura, 
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ingeniería y construcción, dedicada a la realización de proyecto integrales y de 

esta manera aportar un crecimiento al país”.  

Nuestros colaboradores han venido operando en Perú por 5 años, logrando 

grandes resultados en diferentes proyectos y diversos clientes. Sin embargo, no 

se ha podido implementar un SGSST correctamente, ni se ha logrado fortalecer 

una cultura preventiva de riesgos laborales en la empresa, pero si de una manera 

reactiva, a fin de mantener la integridad física de nuestros colaboradores. La 

distribución del organigrama es horizontal, donde se visualiza la comunicación 

entre las áreas existentes (Ver Anexo 16)
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A continuación, se muestra el Mapa de Procesos elaborado por los investigadores que permitió identificar las áreas pertinentes para 

la Implementación del SGSST basado en la Norma Internacional ISO 45001:2018 

Figura 2 Mapa de procesos 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Modo de recolección de datos 

Para la recolección de datos se realizó a través de la técnica de observación 

directa y análisis de documentos, los instrumentos usados comprenden formatos 

de recolección de datos; como la lista de verificación de cumplimiento de la 

Norma ISO 45001:2018, y la Matriz de identificación de peligros y evaluación de 

los riesgos IPERC, los cuales permitieron registrar lo observado en cuanto a los 

indicadores de las variables de estudio, tanto para la norma ISO 45001:2018 

como para los riesgos laborales identificados en la organización. Ver anexo 11, 

12 y 13. 

3.5. Método de análisis de datos 

Para la realización del presente estudio, se utilizó el estadístico SPSS para la 

tabulación de la información recopilada y para determinar la prueba de 

normalidad; asimismo se utilizó Excel para realizar los estadísticos descriptivos. 

3.6. Aspectos éticos 

Los investigadores de la presente investigación, se comprometen a respetar los 

procedimientos de análisis de los datos, también a no alterar la recolección de 

los mismos para el análisis y su validez, así como también la confiabilidad de la 

investigación cumpliendo con los parámetros y normativas establecidas por la 

facultad de ingeniería industrial. Para la parte experimental de la investigación y 

por ética del investigador se realiza previamente la firma de autorización de los 

participantes, para así demostrar el consentimiento de los mismos. 
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IV. RESULTADOS 

En nuestra fase de resultados se realizó primero un informe de implementación 

de la Norma 45001 donde se trabajó una Lista de Verificación del Cumplimiento 

de la Norma ISO 45001:2018 antes de la implementación y después de la 

implementación, posterior a ello se ejecutó el proceso de riesgo de sesgo para 

seleccionar los antecedentes pertinentes para la discusión; finalmente, se 

procesaron los datos de los indicadores establecidos para la variable riegos 

laborales, los cuales fueron registrados en la matriz IPERC,  mediante el 

estadístico SPSS para su validación estadística y proceder a realizar las 

evaluación no paramétricas y resumen de pruebas de hipótesis. Asimismo, se 

realizaron tablas descriptivas realizadas en la aplicación Excel. 

Riesgo de sesgo de los estudios individuales 

Para la obtención de artículos e investigaciones pertinentes para la presente 

investigación se realizó un análisis de riesgo de sesgo, el cual permite delimitar 

las investigaciones para su posterior discusión. En base al análisis de riesgo de 

sesgo se comprobó las investigaciones pertinentes para la discusión; las cuales 

fueron de Andrade-López (2017), Alarcón-Virhuez y Maguiña-Vega (2018), 

Muñoz-Cruz (2018), PANAHI, Davood et al. (2021), Monja-Palomo y Gonzales-

Pacheco (2019), y Delvika y Mustafa (2019). Véase Anexo 15. 

Informe de Diagnóstico para PMC SERVICES GENERALES S.R.L. 

En la fase de resultados se trabajó un informe de diagnóstico para determinar la 

realidad actual de la empresa, donde se detalló la propuesta para la 

implementación de un SGSST bajo el Estándar Internacional de la Norma ISO 

45001:2018; en ella se visualizará el Diagnóstico con las observaciones de los 

resultados del pre test (Ver Anexo 17). 

Estadísticos 

Estadísticos descriptivos 

 Tabla 10 Resultados de Lista de Verificación 

Lista de Verificación del Cumplimiento de la Norma ISO 45001:2018 

Requisito ANTES DESPUÉS 

4.1 0% 100% 
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4.2 0% 100% 

4.3 0% 100% 

4.4 25% 100% 

5.1 100% 100% 

5.2 41% 100% 

5.3 17% 100% 

5.4 0% 100% 

6,1,1 0% 100% 

6,1,2,1 0% 100% 

6,1,2,2 17% 100% 

6,1,2,3 0% 100% 

6,1,3 0% 100% 

6,1,4 0% 100% 

6,2,1 0% 100% 

6,2,2 0% 50% 

7.1 25% 75% 

7.2 0% 100% 

7.3 0% 100% 

7,4,1 28% 100% 

7,4,2 50% 100% 

7,4,3 25% 100% 

7.5 0% 100% 

7,5,2 19% 100% 

8.1 13% 100% 

8,1,2 67% 100% 

8,1,3 33% 100% 

8,1,4,1 0% 100% 

8,1,4,2 40% 100% 

8,1,4,3 0% 100% 

8.2 34% 100% 

9,1,1 23% 100% 

9,1,2 0% 100% 

9.2 0% 100% 

9,2,2 0% 100% 

9.3 0% 50% 

10.2 26% 75% 
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10.3 0% 75% 

TOTAL 15% 95% 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 3 Variación gráfica de % de cumplimiento 

 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: En la Tabla 18 y la Figura 2, podemos visualizar la diferencia de 

cumplimiento de la Norma. En el Pre Test se cumplió solo un 15% en base a la 

Lista de Verificación del Cumplimiento de la Norma ISO 45001:2018; y en el Post 

Test, después de la implementación se cumplió un 95%. 

Resultados de Matriz de Identificación de Peligros y Riesgos – IPERC 

N° de peligros Identificados: 163 

N° de riesgos identificados: 172 

Resultados Pre Test 

● TRIVIAL 4: 0% 

● TOLERABLE 5-8: 11% 

● MODERADO 9-16: 65% 

● IMPORTANTE 17-24: 24% 

● INTOLERABLE 25-36: 0% 
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Resultados Post Test 

● TRIVIAL 4: 0% 

● TOLERABLE 5-8: 19% 

● MODERADO 9-16: 68% 

● IMPORTANTE 17-24: 13% 

● INTOLERABLE 25-36: 0% 

VARIACIÓN PORCENTUAL 

● TRIVIAL: 0% 

● TOLERABLE: 8% 

● MODERADO: 3% 

● IMPORTANTE: -11% 

● INTOLERABLE: 0% 

Figura 4 Resultados de Matriz de Identificación de Peligros y Riesgos – IPERC 

 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: En la Figura 11, podemos visualizar la diferencia de nivel de 

riesgo en la Matriz IPERC; donde la variación en trivial fue de 0%, tolerable fue 

de 8%, moderado fue de 3%, importante varió en 11% e intolerable no tuvo 

variación. 
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Resultados de Riesgos Físicos 

N° de riesgos identificados: 123 

Resultados Pre Test 

● TRIVIAL 4: 0% 

● TOLERABLE 5-8: 10% 

● MODERADO 9-16: 60% 

● IMPORTANTE 17-24: 30% 

● INTOLERABLE 25-36: 0% 

Resultados Post Test 

● TRIVIAL 4: 0% 

● TOLERABLE 5-8: 18% 

● MODERADO 9-16: 67% 

● IMPORTANTE 17-24: 15% 

● INTOLERABLE 25-36: 0% 

VARIACIÓN PORCENTUAL 

● TRIVIAL: 0% 

● TOLERABLE: 8% 

● MODERADO: 7% 

● IMPORTANTE: -15% 

● INTOLERABLE: 0% 

Figura 5  Resultados de Riesgos Físicos  

Fuente: Elaboración propia 
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Interpretación: En la Figura 12, podemos visualizar la diferencia de nivel de 

riesgos físicos; donde la variación en trivial fue de 0%, tolerable fue de 8%, 

moderado fue de 7%, importante varió en -15% e intolerable no tuvo variación. 

Resultados de Riesgos Biológicos 

N° de riesgos identificados: 4 

Resultados Pre Test 

● TRIVIAL 4: 0% 

● TOLERABLE 5-8: 0% 

● MODERADO 9-16: 3% 

● IMPORTANTE 17-24: 1% 

● INTOLERABLE 25-36: 0% 

Resultados Post Test 

● TRIVIAL 4: 0% 

● TOLERABLE 5-8: 0% 

● MODERADO 9-16: 3% 

● IMPORTANTE 17-24: 1% 

● INTOLERABLE 25-36: 0% 

VARIACIÓN PORCENTUAL 

● TRIVIAL: 0% 

● TOLERABLE: 0% 

● MODERADO: 0% 

● IMPORTANTE: 0% 

● INTOLERABLE: 0% 
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Figura 6 Resultados de Riesgos Biológicos 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: En la Figura 13, podemos visualizar que no existe diferencia en 

el nivel de riesgo biológico debido a que no se acataron las medidas de 

bioseguridad recomendadas. 

Resultados de Riesgos Químicos 

N° de riesgos identificados: 24 

Resultados Pre Test 

● TRIVIAL 4: 0% 

● TOLERABLE 5-8: 8% 

● MODERADO 9-16: 75% 

● IMPORTANTE 17-24: 17% 

● INTOLERABLE 25-36: 0% 

Resultados Post Test 

● TRIVIAL 4: 0% 

● TOLERABLE 5-8: 8% 

● MODERADO 9-16: 79% 

● IMPORTANTE 17-24: 13% 

● INTOLERABLE 25-36: 0% 
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VARIACIÓN PORCENTUAL 

● TRIVIAL: 0% 

● TOLERABLE: 0% 

● MODERADO: 4% 

● IMPORTANTE: -4% 

● INTOLERABLE: 0% 

Figura 7 Resultados de Riesgos Químicos 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: En la Figura 14, podemos visualizar la diferencia de nivel de 

riesgos químicos; donde la variación en trivial fue de 0%, tolerable fue de 0%, 

moderado fue de 4%, importante varió en -4% e intolerable no tuvo variación. 

Resultados de Riesgos Ergonómicos 

N° de riesgos identificados: 21 

Resultados Pre Test 

● TRIVIAL 4: 0% 

● TOLERABLE 5-8: 24% 

● MODERADO 9-16:76% 

● IMPORTANTE 17-24: 0% 

● INTOLERABLE 25-36: 0% 

Resultados Post Test 

● TRIVIAL 4: 0% 

● TOLERABLE 5-8: 38% 
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● MODERADO 9-16: 62% 

● IMPORTANTE 17-24: 0% 

● INTOLERABLE 25-36: 0% 

VARIACIÓN PORCENTUAL 

● TRIVIAL: 0% 

● TOLERABLE: 14% 

● MODERADO: -14% 

● IMPORTANTE: 0% 

● INTOLERABLE: 0% 

Figura 8  Resultados de Riesgos Ergonómicos  

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: En la Figura 15, podemos visualizar la diferencia de nivel de 

riesgos ergonómicos; donde la variación en trivial fue de 0%, tolerable fue de 

14%, moderado fue de -14%, importante e intolerable no tuvo variación. 

Prueba de Hipótesis 

Para poder aceptar o rechazar las hipótesis, se realizaron las pruebas de 

normalidad entre las variables y las dimensiones de la variable riesgos labores. 

Posterior a ello se realizó la prueba de hipótesis dependiendo del nivel de 

normalidad de cada primera prueba. 
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Hipótesis General 

Tabla 11 Prueba de normalidad Riesgos laborales Pre test y Post test 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

pre_riesgo ,162 172 ,000 ,939 172 ,000 

post_riesgo ,231 172 ,000 ,917 172 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Según la tabla 4 Prueba de normalidad de los riesgos laborales 

pre test y post test, y de acuerdo a la cantidad de datos procesados (172) para 

la hipótesis general, hemos utilizado la prueba de Kolmogorov Smirnov donde 

se observó que no cuentan con una distribución normal debido a que p es igual 

0,000 en el pre test y 0,000 en el post test; según el modelo de decisión para el 

estadígrafo mencionado líneas arriba. 

Al obtener p<0.05 de los datos analizados (no paramétricos) para el pre test y 

post test, se empleó la prueba de Wilcoxon para poder medir la aceptación de 

hipótesis de dos muestras relacionadas. 

Tabla 12 Pruebas de rangos con signo de Wilcoxon hipótesis general 

Rangos 

 

 N 
Rango 

promedio 
Suma de 
rangos 

post_riesgo - pre_riesgo Rangos negativos 89a 62,98 5605,00 

Rangos positivos 25b 38,00 950,00 

Empates 58c   

Total 172   

a. post_riesgo < pre_riesgo 

b. post_riesgo > pre_riesgo 

c. post_riesgo = pre_riesgo 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 13 Prueba de Hipótesis General 

Estadísticos de pruebaa 

 

post_riesgo - 
pre_riesgo 

Z -6,651b 

Sig. asintótica(bilateral) ,000 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 

b. Se basa en rangos positivos. 

Fuente: Elaboración propia 
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Interpretación: Al analizar la tabla 5 y la tabla 6 del pre test y post test bajo la 

prueba de Wilcoxon, nos arrojó un nivel de significando de 0.000, siendo p<0.05 

se entiende que la hipótesis nula se rechaza y la alterna se acepta; es decir que 

La implementación del SGSST basado en la ISO 45001:2018 reduce los riesgos 

laborales en la empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L., 2022. 

Hipótesis específicas 

Hipótesis específica 1: 

 

Tabla 14 Prueba de normalidad Riesgos Físicos Pre Post test 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

pre físico ,157 123 ,000 ,942 123 ,000 

post_físico ,235 123 ,000 ,917 123 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Fuente: Elaboración propia 

INTERPRETACIÓN: Según el análisis de la tabla 7 donde se visualiza los 123 

datos procesados, utilizamos la prueba Kolmogorov Smirnov en donde se 

observó que la información analizada es no paramétrica, debido a que p es igual 

0,000 en el pre test y 0,000 en el post test; lo que significa que se empleó la 

prueba de Wilcoxon para poder medir la aceptación de hipótesis de dos muestras 

relacionadas. 

Tabla 15 Pruebas de Wilcoxon Hipótesis Específica 1 

Rangos 

 N 
Rango 

promedio 
Suma de 
rangos 

post_físico - 
pre_físico 

Rangos negativos 63a 47,40 2986,00 

Rangos positivos 20b 25,00 500,00 

Empates 40c   

Total 123   

a. post_físico < pre_físico 
b. post_físico > pre_físico 
c. post_físico = pre_físico 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 16 Estadísticos de Hipótesis Específica 1 

Estadísticos de pruebaa 

 post_físico - pre_físico 

Z -5,688b 

Sig. asintótica(bilateral) ,000 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 

b. Se basa en rangos positivos. 

 
Fuente: Elaboración propia 

INTERPRETACIÓN: Los resultados de la Tabla 8 y Tabla 9 en base al estadístico de 

prueba Wilcoxon nos muestra que la hipótesis nula se rechaza y se acepta la alterna ya 

que p = 0,000. Es decir, se acepta la hipótesis: La implementación del SGSST 

basado en la ISO 45001:2018 reduce los riesgos físicos en la empresa PMC 

SERVICES GENERALES S.R.L. 

Hipótesis específica 2: 

Tabla 17 Prueba de normalidad Riesgos Químicos Pre y Post test 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

pre_químico ,222 24 ,003 ,878 24 ,007 

post_químico ,340 24 ,000 ,811 24 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Fuente: Elaboración propia 

INTERPRETACIÓN: Según la tabla 10 en la cual se evidencio los 24 datos 

procesados, utilizamos la prueba Shapiro Wilk en donde se observó que la 

información analizada es no paramétrica, debido a que p es igual 0,007 en el pre 

test y 0,000 en el post test; lo que significa que se empleó la prueba de Wilcoxon 

para poder medir la aceptación de hipótesis de dos muestras relacionadas. 

 

Tabla 18 Pruebas de rangos con signo de Wilcoxon Hipótesis Específica 2 

Rangos 

 N Rango promedio Suma de rangos 

post_químico - pre_químico Rangos negativos 12a 8,25 99,00 

Rangos positivos 3b 7,00 21,00 

Empates 9c   

Total 24   

a. post_químico < pre_químico 

b. post_químico > pre_químico 



49 
 

c. post_químico = pre_químico 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 19 Estadísticos de Hipótesis Específica 2 

Estadísticos de pruebaa 

 post_químico - pre_químico 

Z -2,273b 

Sig. asintótica(bilateral) ,023 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 
b. Se basa en rangos positivos. 

 

Fuente: Elaboración propia 

INTERPRETACIÓN: Al analizar la tabla 11 y la tabla 12 del pre test y post test 

bajo la prueba de Wilcoxon, nos arrojó un nivel de significando de 0.023, siendo 

p<0.05 se entiende que la hipótesis nula se rechaza y la alterna se acepta; es 

decir que, se acepta la hipótesis: La implementación del SGSST basado en la ISO 

45001:2018 reduce los riesgos químicos en la empresa PMC SERVICES 

GENERALES S.R.L. 

Hipótesis específica 3: 

Tabla 20 Prueba de normalidad Riesgos Biológicos Pre y Post test 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

pre_biológico ,389 4 . ,786 4 ,079 

post_biológico ,192 4 . ,971 4 ,850 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Fuente: Elaboración propia 

 

INTERPRETACIÓN: Según la tabla 13 Prueba de normalidad Riesgos 

Biológicos Pre test y Post test 10 en la cual se evidencio los 4 datos procesados, 

utilizamos la prueba Shapiro Wilk en donde se observó que la información 

analizada es paramétrica y cuentan con una distribución normal debido a que p 

es igual 0,079 en el pre test y 0,850 en el post test; lo que significa que se 

empleará la prueba de T de Student para poder medir la aceptación de hipótesis. 
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Tabla 21 Pruebas T de Student - Hipótesis Específica 3 

Correlaciones de muestras emparejadas 

 N Correlación Sig. 

Par 1 pre_biológico & 
post_biológico 

4 ,941 ,059 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 22 Prueba de muestras emparejadas 

Prueba de muestras emparejadas 

 

Diferencias emparejadas 

t gl 
Sig. 

(bilateral) Media 
Desv. 

Desviación 

Desv. 
Error 

promedio 

95% de intervalo de 
confianza de la 

diferencia 

Inferior Superior 

Par 
1 

pre_biológico - 
post_biológico 

,25000 2,06155 1,03078 -3,03039 3,53039 ,243 3 ,824 

Fuente: Elaboración propia 

 

INTERPRETACIÓN: Al analizar la tabla 14 y tabla 15 del pre test y post test bajo 

la prueba de T de Student, nos arrojó un nivel de significando de 0.059, siendo 

p>0.05 se entiende que la hipótesis nula se acepta y la alterna se rechaza; es 

decir que, La implementación del SGSST basado en la ISO 45001:2018 no 

reduce los riesgos biológicos en la empresa PMC SERVICES GENERALES 

S.R.L. 

Hipótesis específica 4: 

Tabla 23 Prueba de normalidad Riesgos Ergonómicos Pre y Post test 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

pre_ergonómico ,207 21 ,020 ,911 21 ,057 

post_ergonómico ,256 21 ,001 ,835 21 ,002 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Fuente: Elaboración propia 

 

INTERPRETACIÓN: Según la tabla 16 en la cual se evidencio los 21 datos 

procesados, utilizamos la prueba Shapiro Wilk en donde se observó que la 

información analizada es no paramétrica, debido a que p es igual 0,057 en el pre 

test y 0,002 en el post test; lo que significa que se empleó la prueba de Wilcoxon 

para poder medir la aceptación de hipótesis de dos muestras relacionadas.  



51 
 

 

Tabla 24 Pruebas de rangos con signo de Wilcoxon Hipótesis Específica 4 

Rangos 

 N 
Rango 

promedio 
Suma de 
rangos 

post_ergonómico - 
pre_ergonómico 

Rangos negativos 13a 7,54 98,00 

Rangos positivos 1b 7,00 7,00 

Empates 7c   

Total 21   

a. post_ergonómico < pre_ergonómico 

b. post_ergonómico > pre_ergonómico 

c. post_ergonómico = pre_ergonómico 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 25  Estadísticos de Hipótesis Específica 4 

Estadísticos de pruebaa 

 

post_ergonómico - 
pre_ergonómico 

Z -2,902b 

Sig. asintótica(bilateral) ,004 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 

b. Se basa en rangos positivos. 

Fuente: Elaboración propia 

 

INTERPRETACIÓN: Al analizar la tabla 17 y la tabla 18 del pre test y post test 

bajo la prueba de Wilcoxon, nos arrojó un nivel de significancia de 0.004, siendo 

p<0.05 se entiende que la hipótesis nula se rechaza y la alterna se acepta; es 

decir que, se acepta la hipótesis: La implementación del SGSST basado en la 

ISO 45001:2018 reduce los riesgos ergonómicos en la empresa PMC 

SERVICES GENERALES S.R.L. 
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V. DISCUSIÓN 

En el presente estudio realizado se desarrolló la variable SGSST basado 

en la ISO 45001:2018, al implementar el sistema de gestión se logró observar 

mejoras en base a la reducción de riesgos laborales. Sin embargo, existió un tipo 

de riesgo que no logró ser reducido, para lo cual con la ayuda del análisis del 

riesgo de sesgo se plantean las siguientes discusiones: 

Por lo tanto, esta investigación coincidió con Andrade-López (2017) quien 

tuvo como objetivo reducir los Riesgos Laborales en la empresa Transporte 

Comercial y Seguro Takushi S.A.C., Callao. 2016. Logró reducir de manera 

considerable los incidentes, accidentes y/o enfermedades laborales mediante la 

aplicación del SGSST, en donde obtuvo como resultado de una prueba de 

hipótesis un nivel de significancia menor a 0,05 (p =0,001); es decir, se aceptó 

la hipótesis planteada por el investigador. La presente investigación realizada 

por los autores; donde se identificaron 163 peligros y 172 riesgos registrados en 

la Matriz IPERC, los cuales fueron evaluados en un pre test y un post test al 

haber ejecutado las medidas de control como parte de la implementación de la 

ISO 45001:2018; así mismo, en la presente investigación se realizó la prueba de 

normalidad y prueba de Wilcoxon arrojando un resultado de p<0. 05. 

Concluyendo que en ambas investigaciones realizadas se permitió confirmar que 

el implementar la ISO 45001:2018 si reduce los riesgos laborales. 

En la investigación de Muñoz-Cruz (2018) con el objetivo de determinar 

cómo la Implementación del SGSST reduce los riesgos laborales, en la empresa 

NIISA CORPORATION S.A. Ate 2018, obtuvo resultados de una prueba de 

hipótesis de p = 0,020 indicando que la hipótesis planteada por Muñoz se cumplió 

y acepto; así mismo, se observó que de 110 peligros aceptables en el pre test 

disminuyo a 90 peligros tolerables para el post test, todo ello como producto de 

haber aplicado las actividades de SST en la empresa, las mejoras en los 

procesos y las capacitaciones realizadas.  Por otro lado, la presente 

investigación realizada arrojó un resultado de prueba de hipótesis de Wilcoxon, 

p = 0,001, en donde se identificaron 162 peligros los cuales tuvieron un nivel de 

riesgo para el pre test (importante 24 %, moderado 65%, tolerable 11%), y para 

el post test (importante 13 %, moderado 68%, tolerable 19%). Es decir, ambas 

investigaciones afirman que el implementar un SGSST basado en la ISO 
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45001:2018 si logro disminuir los riesgos laborales (físicos, químicos, biológicos 

y ergonómicos) en ambas organizaciones.  

Sin embargo, los resultados obtenidos en la investigación realizada por 

Pahani, et al. (2021) se realizaron estudios de industrias donde, un grupo no 

aplicada el SG-SST y en el otro grupo si se aplicó el SG-SST; siendo así los 

autores llegaron a la siguiente conclusión en base a sus resultados; que las 

empresas sin implementación de la ISO 45001 fue significativamente mayor p < 

0.05 la prevalencia de la enfermedad del Covid-19, y que las industrias que 

implementan el SGSST permitió obtener un avance significativo para reducir la 

fuerza de las enfermedades virales e infecciosas tal como la Covid-19 así como 

también una mejora para la gestión de riesgos biológicos; con respecto al 

presente estudio para la prueba de hipótesis específico 3, la Implementación del 

SGSST basado en la ISO 45001:2018 redujo los riesgos biológicos en la 

empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L., 2022; muestra un resultado 

diferente a la investigación realizada por los autores, ya que debido a la prueba 

T- student arrojó p = 0,59 indicando que se acepta la hipótesis nula y se rechaza 

la alterna la que refiere que  los riesgos biológicos no han sido reducidos en la 

empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L. Esto quiere decir que la 

organización no asumió de manera responsable las medidas sanitarias, las 

cuales empeoraron con la nueva libertad de uso voluntario de mascarillas, 

exponiéndose al contagio. 

Por otro lado, se evaluó y analizó la investigación realizada por Alarcón-

Virhuez y Maguiña-Vega (2018) con el objetivo de implementar un SGSST, 

cumpliendo con lo establecido en la Ley N° 29783 Ley de SST y la RM 00- 2013-

TR, en el que la aplicación del SGSST fue 100% aceptable dentro de la 

organización de estudio, esta evaluación se llevó a cabo mediante una lista de 

la cual arrojó como resultado 8% en el pre test y 78% en el post de cumplimiento 

a la ley y la resolución ministerial mencionadas en líneas arriba; además, se 

aplicó una lista de comprobación ergonómica posterior a la implementación del 

SGSST donde arrojo un resultado de cumplimiento del 78%, y se  realizó una 

prueba de hipótesis el cual arrojó que p < 0.05, lo cual indicó que la hipótesis 

planteada por los investigadores fue aceptada.  Por otro lado, para presente 

investigación realizada para la obtención del grado académico, de igual manera 
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se aplicó una Lista de Verificación del Cumplimiento de la Norma ISO 

45001:2018; en donde la evaluación inicial obtuvo un 15% de cumplimiento y en 

la evaluación posterior a la implementación se cumplió en un 95% cuyos 

resultados fueron similares a los obtenidos por los autores; en la prueba de 

hipótesis específica 4 se obtuvo como resultado que p = 0,004. En otras 

palabras, ambas investigaciones afirman que el implementar un SGSST basado 

en la ISO 45001:2018, la Ley N° 29783 Ley de SST y la RM 00- 2013-TR si 

disminuye los riesgos ergonómicos. 

Monja-Palomo y Gonzales-Pacheco (2019) tuvieron como objetivo 

implementar un SGSST para disminuir los riesgos laborales en la empresa 

pesquera artesanal OLA PEZ S.A.C., los resultados obtenidos en dicha 

investigación fueron que se detectaron 29 riesgos entre ellos se observaron que 

(los riesgos ergonómicos representan el 55.17%, mientras que los físicos un total 

de 13.79%) dentro de la empresa, los cuales fueron disminuidos después de la 

implementación del  sistemas de gestión,  y que el nivel inicial de cumplimiento 

de la Ley N°29783 se encontraba por debajo del 60%; además, se realizó una 

prueba de hipótesis, cuyo resultado arrojó que p = 0,27 lo cual indicó que se 

aceptó la hipótesis planteada por los autores, es decir se pudo concluir que la 

implementación el SGSST redujo significativamente los riesgos laborales en la 

empresa pesquera donde se realizó el estudio. En cuanto a la presente 

investigación se realizó una Lista de Verificación del Cumplimiento de la Norma 

ISO 45001:2018; donde en la primera evaluación se cumplió un 15% y en la 

evaluación posterior a la implementación se cumplió un 95%; asimismo, en esta 

investigación se realizó una prueba de hipótesis para la hipótesis específica 1 y 

4 que arrojó un resultado para ambas hipótesis de p<0,05 permitiendo aceptar 

la hipótesis planteada por los autores. Ambas investigaciones afirmaron que los 

riesgos físicos y ergonómicos se disminuyen al implementar un SGSST basado 

en la ISO 45001:2018. 

Finalmente, Delvika y Mustafa (2019) tuvieron como objetivo evaluar el 

sistema de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo y también evaluar la 

identificación de riesgos en la empresa, esta investigación arrojó resultados en 

base al nivel de logro de OHS en un 92.2% permitiendo que la organización 

lograse obtener el certificado, la diferencia de nivel de riesgo se redujo en un 
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50%, evidenciando que el aplicar un SG-SST permite reducir significativamente 

los riesgos. Asimismo, la presente investigación; realizó pruebas estadísticas 

donde casi todas las hipótesis fueron aceptadas con p<0,05, aceptando que la 

reducción de riesgos factible con la implementación del SGSST basado en la 

Norma ISO 45001:2018. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. Se determinó que la Implementación del SGSST basado en la ISO 

45001:2018 redujo los riesgos laborales en la empresa PMC SERVICES 

GENERALES S.R.L., 2022 con un nivel de significancia de p = 0,000. ello se 

fundamenta en el resultado de la prueba de hipótesis general. 

2. Se determinó que la Implementación del SGSST basado en la ISO 

45001:2018 redujo los riesgos físicos en la empresa PMC SERVICES 

GENERALES S.R.L., 2022 con un nivel de significancia de p = 0,000. ello se 

fundamenta en el resultado de la prueba de hipótesis específica 1. 

3. Se determinó que la Implementación del SGSST basado en la ISO 

45001:2018 redujo los riesgos químicos en la empresa PMC SERVICES 

GENERALES S.R.L., 2022 con un nivel de significancia de p = 0,023. Ello se 

fundamenta en el resultado de la prueba de hipótesis específica 2. 

4. Se determinó que la Implementación del SGSST basado en la ISO 

45001:2018 no redujo los riesgos biológicos en la empresa PMC SERVICES 

GENERALES S.R.L., 2022 con un nivel de significancia de p = 0,059. Ello se 

fundamenta en el resultado de la prueba de hipótesis específica 3. 

5. Se determinó que la Implementación del SGSST basado en la ISO 

45001:2018 redujo los riesgos ergonómicos en la empresa PMC SERVICES 

GENERALES S.R.L., 2022 con un nivel de significancia de p = 0,004. ello se 

fundamenta en el resultado de la prueba de hipótesis específica 4. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Se sugiere a la organización PMC SERVICES GENERALES S.R.L., 2022 

tome en cuenta solicitar una auditoría externa de primera y segunda parte 

para el otorgamiento del certificado ISO 45001:2018; lo cual beneficiará a la 

organización brindando mejores oportunidades en el mercado, reducción los 

peligros existentes en la organización por consecuencia se reducirán los 

costos por accidentes laborales y las sanciones por parte de SUNAFIL (Ver 

anexo 23 para detalle de costo de implementación y certificación). 

2. Se recomienda para el año 2023 analizar nuevos riesgos físicos para 

mantener actualizada la Matriz de Identificación de Peligros y Riesgos 

IPERC. 

3. Se recomienda a la organización capacitar al personal nuevo en base a las 

hojas MSDS de cada producto químico a utilizar para que sean capaces de 

identificar el EPP correcto a utilizar y de esta manera disminuir daños. 

4. En base a los resultados obtenidos sobre los riesgos biológicos, se 

recomienda a la organización realizar un control sobre el cumplimiento de la 

aplicación de las dosis de vacunas contra la COVID-19, siendo tercera o 

cuarta según corresponda a la normativa vigente, asimismo realizar los 

EMOs que correspondan para saber el estado de la salud de los 

colaboradores, como también plantear nuevas medidas de control ante los 

riesgos biológicos las cuales permitan minimizar o mitigar las consecuencias 

de estos riesgos. 

5. Finalmente, se recomienda realizar monitoreos ocupacionales de acuerdo a 

los riesgos físicos, químicos y ergonómicos. 
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ANEXOS 

ANEXO 1. Diagrama de Ishikawa y Diagrama de Pareto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diagrama de Ishikawa
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Anexo 2. Cartas de aceptación de aplicación de la investigación 

  



 
 

Formato UCV  



 
 

 

ANEXO 3. Lista de verificación previa a la implementación 

 

  
 

FORMATO CÓDIGO: 

LISTA DE VERIFICACION: Cumplimiento de la ISO 45001:2018 
VERSIÒN: 

FECHA: 

     

Sección 4 Contexto de la Organizaciòn 

Un Sistema de Salud y Seguridad Ocupacional  esta definido, 
documentado,  mantenido  y continuamente mejorado de acuerdo con 
los requisitos establecidos.  

VALORACIÒN ESTADO  

Requisito Descripción del Requisito 0 25 50 75 100 
(1 mínimo,  
5 máximo) 

4.1 
Comprensiòn de la Organizaciòn y de su 
Contexto 

            

  Se determinar las cuestiones externas e 
internas que son pertinentes para su 
propositos y que afectan a sus capacidad para 
alcanzar los resultados previstos de su sistema 
de gestiòn de la SST. 

    

 

      

4.2 Compresion de las necesidades y 
expectativas de los trabajadores y de otras 
partes interesadas. 

  
          

  Se debe determinar las otras partes 
interesadas, ademas de los trabajadores, que 
son pertinentes al sistema de gestion de la 
SST 

  

          

  

Se debe determinar las necesidades y 
expectativas pertinentes    (es decir, los 
requisitos) de los trabajadores y de otras 
partes interesadas. 

            

  Se debe determinar Cuales de estas 
necesidades y expectativas son o podrian 
convertirse en requisitos legales y otros 
requisitos. 

            

4.3 Determinacion del alcance del sistema de 
gestion de la SST 

  
          

  La organización debe determinar los limites y la 

aplicabilidad del sistema de gestion de la SST para 

establecer su Alcance. 

  
          

  Cuando se determina este alcance , la organización 

debe: 
  

          

  Considerar las cuestiones externas e internas 
indicadas en el apartado 4.1.             

  Se debe tener en cuenta los requisitos 
indicados en el apartado 4.2. 

  

          

  Se debe tener en cuenta las actividades 
relacionadas con el trabajo, planificadas o 
realizadas. 

  
          

  Se debe incluir las actividades, los productos y los 

servicios bajo el control o la influencia de la 

organización que pueden tener un impacto en el 

desempeño de la SST de la organización. 

  

          



 
 

  El alcance debe estar disponible como 
información documentada. 

  
          

4.4 Sistema de Gestiòn de la SST.             

  Se debe establecer, implementar, mantener y 
mejorar continuamente un sistema de gestión 
de la SST, incluidos los procesos necesarios y 
sus interacciones, de acuerdo con los 
requisitos de este documento. 

            

Sección 5 Liderazgo y Participaciòn de los Recursos 

  VALORACION ESTADO  

Requisito Descripción del Requisito 0 25 50 75 100 
(1 mínimo,  
5 máximo) 

5.1 Liderazgo y Compromiso             

  Se debe demostrar liderazgo y compromiso 
con respecto al sistema de gestión de la SST: 

  
          

  Se asume la total responsabilidad y rendición 
de cuentas para la prevención de las lesiones y 
el deterioro de la salud relacionados con el 
trabajo, así como la provisión de actividades y 
lugares de trabajo seguros y saludables. 

  

          

  Se deben asegurar de que se establezcan la 
política de la SST y los objetivos relacionados 
de la SST y sean compatibles con la dirección 
estratégica de la organización. 

  

          

  Se debe asegurar que la integración de los 
requisitos del sistema de gestión de la SST en 
los procesos de negocio de la organización. 

  

          

  Se debe comunicar la importancia de una 
gestión de la SST eficaz y conforme con los 
requisitos del sistema de gestión de la SST. 

  
          

  Se debe Asegurar que el sistema de gestión de 
la SST alcance los resultados previstos. 

  
          

  Se debe dirigir y apoyar a las personas, para 
contribuir a la eficiencia del sistema de gestion 
de la SST. 

  
          

  Se debe asegurar y promover la mejora 
continua. 

  
          

  Se debe apoyar otros roles pertinentes de la 
dirección, para demostrar su liderazgo aplicado 
a sus áreas de responsabilidad. 

  
          

  Se debe desarrollar, liderar y promover una 
cultura en la organizaciòn que apoye los 
resultados previstos del sistema de gestiòn de 
la SST. 

  

          

  Se debe proteger a los trabajadores de 
represalias al informar de incidentes, peligros, 
riesgos y oportunidades. 

            

  Se debe Asegurar de que la organizaciòn 
establezca e implemente procesos para la 
consulta y la participación de los trabajadores 
(véase 5.4). 

            

  Se debe apoyar  el establecimiento y 
funcionamiento de comités de seguridad y 
salud [véase 5.4 e) 1)]. 

  
          

5.2 Politica de SST             

  La alta dirección debe establecer, implementar 
y mantener una política de la SST. 

  
          



 
 

  ¿ Incluye un compromiso para proporcionar 
condiciones de trabajo seguras y saludables 
para la prevención de lesiones y deterioro de la 
salud relacionados con el trabajo y que sea 
apropiada al propósito, tamaño y contexto de la 
organización y a la naturaleza específica de 
sus riesgos para la SST y sus oportunidades 
para la SST? 

  

          

  ¿ Se proporciona un marco de referencia para 
el establecimiento de los objetivos de la SST? 

            

  ¿ Se Incluye un compromiso para cumplir los 
requisitos legales y otros requisitos.? 

  

          

  ¿ Se incluya un compromiso para eliminar los 
peligros y reducir los riesgos para la SST 
(véase 8.1.2)? 

  
          

  ¿Se incluye un compromiso para la mejora 
continua del sistema de gestion de la SST? 

  
          

  ¿ Se incluye un compromiso para la consulta y 
la participación de los trabajadores, y cuando 
existan, de los representantes de los 
trabajadores? 

  

          

  La politica debe estar disponible como 
informacion documentada, comunicarse dentro 
de la organización,  estar disponible para las 
partes interesadas, según sea apropiado, ser 
pertinente y apropiada 

  

          

5.3  Roles, responsabilidades y autoridades en 
la organización 

  
          

  La alta direccion debe asignar la 
responsabilidad y autoridad. 

  
          

  Asegurarse de que el sistema de gestión de la 
SST es conforme con los requisitos de este 
documento. 

  
          

  informar a la alta dirección sobre el desempeño 
del sistema de gestión de la SST. 

  
          

5.4 Consulta y Participaciòn de los 
Trabajadores  

            

  La organización debe establecer, implementar 
y mantener procesos para la consulta y la 
participación de los trabajadores a todos los 
niveles y funciones aplicables, y cuando 
existan, de los representantes de los 
trabajadores en el desarrollo, la planificación, 
la implementación, la evaluación del 
desempeño y las acciones para la mejora del 
sistema de gestión de la SST. 

  

          

  Se debe proporcionar los mecanismos, el 
tiempo, la formación y los recursos necesarios 
para la consulta y la participación. 

  
          

  proporcionar el acceso oportuno a información 
clara, comprensible y pertinente sobre el 
sistema de gestión de la SST 

  
          

  Determinar y eliminar los obstáculos o barreras 
a la participación y minimizar aquellas que no 
puedan eliminarse. 

  
          



 
 

  Enfatizar la consulta de los trabajadores no 
directivos sobre la determinación de las 
necesidades y expectativas de las partes 
interesadas (véase 4.2). 

            

  Enfatizar la consulta de los trabajadores no 
directivos sobre el establecimiento de la 
política de la SST (véase 5.2); 

            

  Enfatizar la consulta de los trabajadores no 
directivos sobre la asignación de roles, 
responsabilidades y autoridades de la 
organización, según sea aplicable (véase 5.3). 

            

  Enfatizar la consulta de los trabajadores no 
directivos sobre la determinación de cómo 
cumplir los requisitos legales y otros requisitos 
(véase 6.1.3). 

            

  Enfatizar la consulta de los trabajadores no 
directivos sobre el establecimiento de los 
objetivos de la SST y la planificación para 
lograrlos (véase 6.2). 

            

  Enfatizar la consulta de los trabajadores no 
directivos sobre la determinación de los 
controles aplicables para la contratación 
externa, las compras y los contratistas (véase 
8.1.4). 

            

  Enfatizar la consulta de los trabajadores no 
directivos sobre la determinación de qué 
necesita seguimiento, medición y evaluación 
(véase 9.1). 

            

  Enfatizar la consulta de los trabajadores no 
directivos sobre la planificación, el 
establecimiento, la implementación y el 
mantenimiento de programas de auditoría 
(véase 9.2.2). 

            

  Enfatizar la consulta de los trabajadores no 
directivos sobre el aseguramiento de la mejora 
continua (véase 10.3). 

            

  Enfatizar la participación de los trabajadores no 
directivos sobre lo siguiente la determinación 
de los mecanismos para su consulta y 
participación. 

            

  La identificación de los peligros y la evaluación 
de los riesgos y oportunidades (véanse 6.1.1 y 
6.1.2); 

            

  La determinación de acciones para eliminar los 
peligros y reducir los riesgos para la SST 
(véase 6.1.4); 

            

  La determinación de los requisitos de 
competencia, las necesidades de formación, la 
formación y la evaluación de la formación 
(véase 7.2); 

            

  La determinación de qué información se 
necesita comunicar y cómo hacerlo (véase 
7.4); 

            

  La determinación de medidas de control y su 
implementación y uso eficaces (véanse 8.1, 
8.1.3 y 8.2); 

            



 
 

  La investigación de los incidentes y no 
conformidades y la determinación de las 
acciones correctivas (véase 10.2). 

            

Sección 6 Planificaciòn 

Al planificar el sistema de gestiòn de la SST, la organización debe 
considerar las cuestiones referidas, los requisitos referidos y determinar 
los riesgos y oportunidades que es necesario abordar. 

VALORACION ESTADO  

Requisito Descripción del Requisito 0 25 50 75 100 
(1 mínimo,  
5 máximo) 

6.1 Acciones para abordar riesgos y 
oportunidades 

  
          

6,1,1 Generalidades             
  Asegurar que el sistema de gestion de la SST 

pueda alcanzar sus resultados previstos.           
  

  prevenir o reducir efectos no deseados.             
  lograr la mejora continua.             
  Al determinar los riesgos y oportunidades para 

el sistema de gestión de la SST y sus 
resultados previstos que es necesario abordar, 
la organización debe tener en cuenta los 
peligros, los riesgos para la SST y otras 
riesgos oportunidades, los requisitos legales y 
otros requisitos. 

  

        

  
  Se debe mantener informacion documentada 

sobre los riesgos y oportunidades.           
  

  Sobre los procesos y acciones necesarios para 
determinar y abordar sus riesgos y 
oportunidades (véase desde 6.1.2 hasta 6.1.4), 
en la medida necesaria para tener la confianza 
de que se llevan a cabo según lo planificado. 

          

  
6,1,2 Identificaciòn de peligros y evaluacion de 

los riesgos y oportunidades 
  

        
  

6,1,2,1 Identificaciòn de Peligros             
  La organización debe establecer, implementar 

y mantener procesos de identificación continua 
y proactiva de los peligros.  

  
        

  
  ¿cómo se organiza el trabajo, los factores 

sociales [incluyendo la carga de trabajo, horas 
de trabajo, victimización y acoso (bullying) e 
intimidación], el liderazgo y la cultura de la 
organización? 

          

  
  Las actividades y las situaciones rutinarias y no 

rutinarias, incluyendo los peligros que surjan 
de: 

  
        

  
  El diseño de productos y servicios, la 

investigación, el desarrollo, los ensayos, la 
producción, el montaje, la construcción, la 
prestación de servicios, el mantenimiento y la 
disposición. 

          

  
  Los factores humanos.             
  ¿cómo se realiza el trabajo?             
  Los incidentes pasados pertinentes internos o 

externos a la organización, incluyendo 
emergencias, y sus causas. 

          
  

  ¿ las situaciones de emergencia potenciales?             



 
 

  Las personas, incluyendo la consideración de 
aquéllas con acceso al lugar de trabajo y sus 
actividades, incluyendo trabajadores, 
contratistas, visitantes y otras personas. 

  

  

  

  

    
  Aquéllas en las inmediaciones del lugar de 

trabajo que pueden verse afectadas por las 
actividades de la organización. 

  
  

  
  

    
  Los trabajadores en una ubicación que no está 

bajo el control directo de la organización. 
  

  
  

  
    

  Otras cuestiones, incluyendo la consideración 
de : 

  
          

  El diseño de las áreas de trabajo, los procesos, 
las instalaciones, la maquinaria/equipos, los 
procedimientos operativos y la organización del 
trabajo, incluyendo su adaptación a las 
necesidades y capacidades de los trabajadores 
involucrados; 

  

  

  

  

    
  Las situaciones que ocurren en las 

inmediaciones del lugar de trabajo causadas 
por actividades relacionadas con el trabajo 
bajo el control de la organización. 

  

  

  

  

    
  Las situaciones no controladas por la 

organización y que ocurren en las 
inmediaciones del lugar de trabajo que pueden 
causar lesiones y deterioro de la salud a 
personas en el lugar de trabajo. 

  

  

  

  

    
  Los cambios reales o propuestos en la 

organización, operaciones, procesos, 
actividades y el sistema de gestión de la SST 
(véase 8.1.3). 

    

  

  

    
  Los cambios en el conocimiento y la 

información sobre los peligros. 
    

  
  

    
6,1,2,2 Evaluaciòn de los riesgos para la SST y 

otros riesgos para el sistema de gestion de 
la SST 

    
  

    
  

  La organizaciòn debe establecer, implementar 
y mantener procesos para : 

  
  

  
  

    
  Se debe evaluar los riesgos para la SST a 

partir de los peligros identificados, teniendo en 
cuenta la eficacia de los controles existentes. 

    

  
    

  
  Se debe determinar y evaluar los otros riesgos 

relacionados con el establecimiento, 
implementación, operación y mantenimiento 
del sistema de gestión de la SST. 

    

  

    

  
  Las metodologías y criterios de la organización 

para la evaluación de los riesgos para la SST 
deben definirse con respecto al alcance, 
naturaleza y momento en el tiempo, para 
asegurarse de que son más proactivas que 
reactivas y que se utilicen de un modo 
sistemático. Estas metodologías y criterios 
deben mantenerse y conservarse como 
información documentada. 

    

  

    

  

6,1,2,3 
Evaluacion de las oportunidades para la 
SST y otras oportunidades para el sistema 
de gestiòn de la SST. 

    
  

  
    

  La organización debe establecer, implementar 
y mantener procesos para evaluar. 

  
  

  
  

    



 
 

  Las oportunidades para adaptar el trabajo, la 
organización del trabajo y el ambiente de 
trabajo a los trabajadores. 

  
  

  
  

    
  Las oportunidades de eliminar los peligros y 

reducir los riesgos para la SST. 
  

  
  

  
    

  Otras oportunidades para mejorar el sistema 
de gestión de la SST. 

  
          

6,1,3 Determinaciòn de los requisitos legales y 
otros requisitos. 

  
          

  La organización debe establecer, implementar 
y mantener procesos para: 

  

  

  

  

    
  Determinar y tener acceso a los requisitos 

legales y otros requisitos actualizados que 
sean aplicables a sus peligros, sus riesgos 
para la SST y su sistema de gestión de la SST. 

  

      

    
  Determinar cómo estos requisitos legales y 

otros requisitos aplican a la organización y qué 
necesita comunicarse. 

  
      

    
  Tener en cuenta estos requisitos legales y 

otros requisitos al establecer, implementar, 
mantener y mejorar de manera continua su 
sistema de gestión de la SST. 

  

      

    
  Se debe mantener y conservar información 

documentada sobre sus requisitos legales y 
otros requisitos y debe asegurarse de que se 
actualiza para reflejar cualquier cambio. 

  

      

    
6,1,4 Planificacion de Acciones              

  Se debe planificar las acciones para abordar 
estos riesgos y oportunidades (véanse 6.1.2.2 
y 6.1.2.3).     

  

  

    
  Se debe planificar las acciones para abordar 

los requisitos legales y otros requisitos (véase 
6.1.3). 

    
  

  
    

  Se debe planificar las acciones para 
prepararse y responder ante situaciones de 
emergencia (véase 8.2). 

    
  

  
    

  Se debe planificar la manera de integrar e 
implementar las acciones en sus procesos del 
sistema de gestión de la SST o en otros 
procesos de negocio. 

    

  

  

    
  Se debe planificar la manera de evaluar la 

eficacia de estas acciones.     
  

  
    

  Se debe tener en cuenta la jerarquía de los 
controles (véase 8.1.2) y las salidas del 
sistema de gestión de la SST cuando 
planifique la toma de acciones. 

    

  

  

    
  Se debe considerar las mejores prácticas, las 

opciones tecnológicas y los requisitos 
financieros, operacionales y de negocio. 

    

  
  

    
6.2 Objetivos de la SST y Planificacion para 

lograrlos  
  

          
6,2,1 Objetivos de la SST             

  Los objetivos de la SST deben ser coherentes 
con la política de la SST. 

          
  



 
 

  Los objetivos de la SST deben ser medibles (si 
es posible) o evaluables en términos de 
desempeño. 

          
  

  Los objetivos de la SST deben tener en cuenta 
los requisitos aplicables, los resultados de la 
evaluacion de los riesgos y oportunidades, los 
resultados de la consulta con los trabajadores  
cuando existan y con los representantes de los 
trabajadores. 

          

  
6,2,2 Planificaciòn para lograr los objetivos de la 

SST 
            

  Al planificar cómo lograr sus objetivos de la 
SST, la organización debe determinar:           

  
  ¿Qué se va hacer ?             
  ¿Qué recurso se requerira?             
  ¿Quién serà responsable?             
  ¿Cuándo se finalizara?              
  ¿Cómo se evaluarán los resultados, incluyendo 

los indicadores de seguimiento? 
          

  
  ¿Cómo se integrarán las acciones para lograr 

los objetivos de la SST en los procesos de 
negocio de la organización? 

          
  

  Se debe mantener y conservar información 
documentada sobre los objetivos de la SST y 
los planes para lograrlos. 

  

  

  

  

    

Sección 7 Apoyo 

  VALORACION ESTADO  

Requisito Descripción del Requisito 0 25 50 75 100 
(1 mínimo,  
5 máximo) 

7.1 Recursos              

  Se debe determinar y proporcionar los 
recursos necesarios para el establecimiento, 
implementación, mantenimiento y mejora 
continua del sistema de gestión de la SST. 

  

          

7.2 Competencia             

  Se debe determinar la competencia necesaria 
de los trabajadores que afecta o puede afectar 
a su desempeño de la SST. 

  

          

  Debe asegurarse de que los trabajadores sean 
competentes (incluyendo la capacidad de 
identificar los peligros), basándose en la 
educación, formación o experiencia apropiadas 

  

          

  Cuando sea aplicable, tomar acciones para 
adquirir y mantener la competencia necesaria y 
evaluar la eficacia de las acciones tomadas. 

            

  Se debe conservar la información 
documentada apropiada, como evidencia de la 
competencia. 

            

7.3 Toma de Conciencia             

  Los trabajadores deben ser sensibilizados 
sobre y tomar conciencia de la politica de la 
SST y de los objetivos de la SST 

  
          



 
 

  Los trabajadores deben ser sensibilizados 
sobre y tomar conciencia de su contribución a 
la eficacia del sistema de gestión de la SST, 
incluidos los beneficios de una mejora del 
desempeño de la SST. 

  

          

  Los trabajadores deben ser sensibilizados 
sobre y tomar conciencia las implicaciones y 
las consecuencias potenciales de no cumplir 
los requisitos del sistema de gestión de la SST; 

  

          

  Los trabajadores deben ser sensibilizados 
sobre y tomar conciencia los incidentes, y los 
resultados de investigaciones, que sean 
pertinentes para ellos. 

  

          

  Los trabajadores deben ser sensibilizados 
sobre y tomar conciencia los peligros, los 
riesgos para la SST y las acciones 
determinadas, que sean pertinentes para ellos. 

  

    

 

    

  Los trabajadores deben ser sensibilizados 
sobre y tomar conciencia la capacidad de 
alejarse de situaciones de trabajo que 
consideren que presentan un peligro inminente 
y serio para su vida o su salud, así como las 
disposiciones para protegerles de las 
consecuencias indebidas de hacerlo. 

  

          

7.4 Comunicaciòn              

7,4,1 Generalidades             

  Se debe establecer, implementar y mantener 
los procesos necesarios para las 
comunicaciones internas y externas 
pertinentes al sistema de gestión de la SST, 
incluyendo la determinación de: 

            

  ¿Qué comunicar?             

  ¿A quien Comunicar?                                                                                      
1) internamente entre los diversos niveles y 
funciones de la organización. 
2) entre contratistas y visitantes al lugar de 
trabajo. 
3) entre otras partes interesadas. 

           

  ¿Cómo Funcionar?             

  Se debe tener en cuenta aspectos de 
diversidad (por ejemplo, género, idioma, 
cultura, alfabetización, discapacidad), al 
considerar sus necesidades de comunicación. 

      

 

    

  Se debe asegurarse de que se consideran los 
puntos de vista de partes interesadas externas 
al establecer sus procesos de comunicación. 

      

  
    

  Al establecer sus procesos de comunicaciòn, la 
organizaciòn debe tener en cuenta sus 
requisitos legales y otros requisitos. 

      
  

    

  Al establecer sus procesos de comunicación, la 
organización debe asegurarse de que la 
información de la SST a comunicar es 
coherente con la información generada dentro 
del sistema de gestión de la SST, y es fiable. 

      

  

    



 
 

  Se debe responder a las comunicaciones 
pertinentes sobre su sistema de gestión de la 
SST. 

            

  Se debe conservar la información 
documentada como evidencia de sus 
comunicaciones, según sea apropiado. 

            

7,4,2 Comunicaciòn Interna             

  Se debe comunicar internamente la 
información pertinente para el sistema de 
gestión de la SST entre los diversos niveles y 
funciones de la organización, incluyendo los 
cambios en el sistema de gestión de la SST, 
según sea apropiado. 

            

  Se debe asegurarse de que sus procesos de 
comunicación permitan a los trabajadores 
contribuir a la mejora continua. 

            

7,4,3 Counicacion externa              

  Se debe comunicar externamente la 
información pertinente para el sistema de 
gestión de la SST, según se establece en los 
procesos de comunicación de la organización y 
teniendo en cuenta sus requisitos legales y 
otros requisitos. 

            

7.5 Informaciòn Documentada             

  Debe incluir  la información documentada 
requerida por este documento. 

            

  Debe incluir la información documentada que 
la organización determina como necesaria para 
la eficacia del sistema de gestión de la SST. 

            

7,5,2 Control de la Informaciòn Documentada             

  La información documentada requerida por el 
sistema de gestión de la SST y por este 
documento se debe controlar para asegurarse 
de que esté disponible y sea idónea para su 
uso, dónde y cuándo se necesite. 

            

  De que esté protegida adecuadamente (por 
ejemplo, contra pérdida de la confidencialidad, 
uso inadecuado, o pérdida de integridad). 

  

          

  Para el control de la información documentada, 
la organización debe abordar las siguientes 
actividades, según sea aplicable  distribución, 
acceso, recuperación y uso; almacenamiento y 
preservación, incluida la preservación de la 
legibilidad; control de cambios (por ejemplo 
control de versión);  conservación y 
disposición. 

            

  La información documentada de origen externo 
que la organización determina como necesaria 
para la planificación y operación del sistema de 
gestión de la SST se debe identificar, según 
sea apropiado, y controlar. 

            

Sección 8 Operación  

La organizaciòn debe planificar, implementar, controlar y mantener los 
procesos necesarios para cumplir los requisitos del sistema de gestiòn 
de la SST y para implementar las acciones determinadas. 

VALORACION ESTADO  



 
 

Requisito Descripción del Requisito 0 25 50 75 100 
(1 mínimo,  
5 máximo) 

8.1 Planificacion y control operacional             

  El establecimiento de criterios para los 
procesos 

  
          

  La implementación del control de los procesos 
de acuerdo con los criterios. 

  
          

  El mantenimiento y la conservación de 
información documentada en la medida 
necesaria para confiar en que los procesos se 
han llevado a cabo según lo planificado. 

  

          

  La adaptación del trabajo a los trabajadores             

8,1,2 Eliminar peligros y reducir riesgos para la 
SST 

  
          

  La organización debe establecer, implementar 
y mantener procesos para la eliminación de los 
peligros y la reducción de los riesgos para la 
SST utilizando la siguiente jerarquía de los 
controles: 

  

          

  Eliminar el peligro             

  Sustituir con procesos, operaciones, materiales 
o equipos menos peligrosos. 

  

  
        

  Utilizar controles de ingeniería y reorganización 
del trabajo 

  
          

  utilizar controles administrativos, incluyendo la 
formación. 

  
          

  Utilizar equipos de protección personal 
adecuados 

  
          

8,1,3 Gestiòn del Cambio             

  La organización debe establecer procesos para 
la implementación y el control de los cambios 
planificados temporales y permanentes que 
impactan en el desempeño de la SST, 
incluyendo 

            

  Se debe incluir los nuevos productos, servicios 
y procesos o los cambios de productos, 
servicios y procesos existentes, incluyendo la 
ubicaciones de los lugares de trabajo y sus 
alrededores, la organización del trabajo; las 
condiciones de trabajo, los equipos, la fuerza 
de trabajo. 

            

  Cambios en los requisitos legales y otros 
requisitos; 

            

  Cambios en el conocimiento o la información 
sobre los peligros y riesgos para la SST. 

            

  Desarrollos en conocimiento y tecnología.             

  Se debe revisar las consecuencias de los 
cambios no previstos, tomando acciones para 
mitigar cualquier efecto adverso, según sea 
necesario. 

            

8,1,4,1 Compras              

  Se debe establecer, implementar y mantener 
procesos para controlar la compra de 
productos y servicios de forma que se asegure 
su conformidad con su sistema de gestión de 
la SST. 

            

8,1,4,2 Contratistas             



 
 

  Se debe coordinar sus procesos de compras 
con sus contratistas, para identificar los 
peligros y para evaluar y controlar los riesgos 
para la SST, que surjan de: 

            

  Las actividades y operaciones de los 
contratistas que impactan en la organización.             

  Las actividades y operaciones de la 
organización que impactan en los trabajadores 
de los contratistas; 

            

  Las actividades y operaciones de los 
contratistas que impactan en otras partes 
interesadas en el lugar de trabajo. 

            

  Se debe asegurarse de que los requisitos de 
su sistema de gestión de la SST se cumplen 
por los contratistas y sus trabajadores. Los 
procesos de compra de la organización deben 
definir y aplicar los criterios de la seguridad y 
salud en el trabajo para la selección de 
contratistas 

            

8,1,4,3 Contrataciòn Externa              

  Se debe asegurarse de que las funciones y los 
procesos contratados externamente estén 
controlados. La organización debe asegurarse 
de que sus acuerdos en materia de 
contratación externa son coherentes con los 
requisitos legales y otros requisitos y con 
alcanzar los resultados previstos del sistema 
de gestión de la SST. El tipo y el grado de 
control a aplicar a estas funciones y procesos 
deben definirse dentro del sistema de gestión 
de la SST. 

            

8.2 Preparaciòn y respuestas ante emergencias             

  Se debe establecer, implementar y mantener 
procesos necesarios para prepararse y para 
responder ante situaciones de emergencia 
potenciales, según se identifica en el apartado 
6.1.2.1, incluyendo: 

            

  Se debe incluir el establecimiento de una 
respuesta planificada a las situaciones de 
emergencia, incluyendo la prestación de 
primeros auxilios. 

            

  Se debe incluir a provisión de formación para 
la respuesta planificada. 

      
  

    

  Se debe incluir las pruebas periódicas y el 
ejercicio de la capacidad de respuesta 
planificada. 

            

  Se debe incluir la evaluación del desempeño y, 
cuando sea necesario, la revisión de la 
respuesta planificada, incluso después de las 
pruebas y, en particular, después de que 
ocurran situaciones de emergencia. 

            

  Se debe incluir la comunicación y provisión de 
la información pertinente a todos los 
trabajadores sobre sus deberes y 
responsabilidades. 

            



 
 

  Se debe tener en cuenta las necesidades y 
capacidades de todas las partes interesadas 
pertinentes y asegurándose que se involucran, 
según sea apropiado, en el desarrollo de la 
respuesta planificada. 

            

  Se debe mantener y conservar información 
documentada sobre los procesos y sobre los 
planes de respuesta ante situaciones de 
emergencia potenciales. 

            

Secciòn 9  Evaluaciòn del Desempeño   

  VALORACION ESTADO  

Requisito Descripción del Requisito 0 25 50 75 100 
(1 mínimo,  
5 máximo) 

9.1 Seguimiento, mediciòn, analisis y 
evaluaciòn del desempeño 

  
          

9,1,1 Generalidades             

  Se debe establecer, implementar y mantener 
procesos para el seguimiento, la medición, el 
análisis y la evaluación del desempeño 

  

          

  ¿ Qué necesita seguimiento y medición?                                           
1) el grado en que se cumplen los requisitos 
legales y otros requisitos. 2) sus actividades y 
operaciones relacionadas con los peligros, los 
riesgos y oportunidades identificados; 3) el 
progreso en el logro de los objetivos de la SST 
de la organización; 4) la eficacia de los 
controles operacionales y de otros controles. 

  

          

  Los métodos de seguimiento, medición, 
análisis y evaluación del desempeño, según 
sea aplicable, para asegurar resultados 
válidos. 

  

          

  Los criterios frente a los que la organización 
evaluará su desempeño de la SST. 

  
          

  ¿cuándo se debe realizar el seguimiento y la 
medición? 

  
          

  ¿cuándo se deben analizar, evaluar y 
comunicar los resultados del seguimiento y la 
medición.? 

  
          

  Se evaluar el desempeño de la SST y 
determinar la eficacia del sistema de gestión 
de la SST. 

  
          

  Se debe asegurarse de que el equipo de 
seguimiento y medición se calibra o se verifica 
según sea aplicable, y se utiliza y mantiene 
según sea apropiado. 

            

  Se debe conservar la información 
documentada adecuada. 

  
          

  ¿ Como evidencia de los resultados del 
seguimiento, la medición, el análisis y la 
evaluación del desempeño? 

  
          

  Sobre el mantenimiento, calibración o 
verificación de los equipos de medición. 

  
        

  

9,1,2 Evaluaciòn del cumplimiento              

  

Se debe establecer, implementar y mantener 
procesos para evaluar el cumplimiento con los 
requisitos legales y otros requisitos (véase 
6.1.3). 

  

    

  

  

  



 
 

  
Se debe determinar la frecuencia y los 
métodos para la evaluación del cumplimiento.       

  
  

  

  
Se debe evaluar el cumplimiento y tomar 
acciones si es necesario (véase 10.2).       

  
  

  

  

Se debe mantener el conocimiento y la 
comprensión de su estado de cumplimiento 
con los requisitos legales y otros requisitos.       

  
  

  

  

Se debe conservar la información 
documentada de los resultados de la 
evaluación del cumplimiento.       

  
  

  

9.2 Auditoria Interna:             

9,2,1 Generalidades             

  

Se debe llevar a cabo auditorías internas a 
intervalos planificados, para proporcionar 
información acerca de si el sistema de gestión 
de la SST:           

  

  

Es conforme con los requisitos propios de la 
organización para su sistema de gestión de la 
SST, incluyendo la política de la SST y los 
objetivos de la SST.           

  

  
Es conforme con los requisitos de este 
documento.             

  ¿Se impementan y mantienen eficazmente?             

9,2,2 Programa de Auditoria Interna             

  

Se debe planificar, establecer, implementar y 
mantener programas de auditoría que incluyan 
la frecuencia, los métodos, las 
responsabilidades, la consulta, los requisitos 
de planificación, y la elaboración de informes, 
que deben tener en consideración la 
importancia de los procesos involucrados y los 
resultados de las auditorías previas.           

  

  Se debe definir los criterios de la auditoría y el 
alcance para cada auditoría.           

  

  
Se debe seleccionar auditores y llevar a cabo 
auditorías para asegurarse de la objetividad y 
la imparcialidad del proceso de auditoría.           

  

  

Se debe asegurarse de que los resultados de 
las auditorías se informan a los directivos 
pertinentes; asegurarse de que se informa de 
los hallazgos de la auditoría pertinentes a los 
trabajadores, y cuando existan, a los 
representantes de los trabajadores, y a otras 
partes interesadas pertinentes.           

  

  
Se debe tomar acciones para abordar las no 
conformidades y mejorar continuamente su 
desempeño de la SST (véase el Capítulo 10). 

  
        

  

  

Se debe conservar información documentada 
como evidencia de la implementación del 
programa de auditoría y de los resultados de 
las auditorías. 

  

        

  

9.3 Revisiòn por la Direcciòn              

  

Se debe revisar el sistema de gestión de la 
SST de la organización a intervalos 
planificados, para asegurarse de su 
conveniencia, adecuación y eficacia continuas. 

    

      

  



 
 

  
La revisión por la dirección debe considerar el 
estado de las acciones de las revisiones por la 
dirección previas.   

  
      

  

  
Se debe considerar los cambios en las 
cuestiones externas e internas que sean 
pertinentes al sistema de gestión de la SST.    

  
      

  

  Incluyendo las necesidades y expectativas de 
las partes interesadas.   

  
      

  

  Incluyendo el estado de las acciones de las 
revisiones por la direccion previas.   

  
      

  

  Incluyendo los riesgos y oportunidades.             

  Incluyendo el grado en el que se han cumplido 
la política de la SST y los objetivos de la SST.           

  

  

Incluyendo la información sobre el desempeño 
de la SST, incluidas las tendencias relativas a 
los incidentes, no conformidades, acciones 
correctivas y mejora continua, los resultados 
de seguimiento y medición, los resultados de la 
evaluación del cumplimiento con los requisitos 
legales y otros requisitos, los resultados de la 
auditoría, la consulta y la participación de los 
trabajadores; los riesgos y oportunidades.           

  

  La adecuación de los recursos para mantener 
un sistema de gestión de la SST eficaz.           

  

  
Las comunicaciones pertinentes con las partes 
interesadas.             

  Las oportunidades de mejora continua.             

  

Las salidas de la revisión por la dirección 
deben incluir las decisiones relacionadas con 
la conveniencia, adecuación y eficacia 
continuas del sistema de gestión de la SST en 
alcanzar sus resultados previstos.           

  

  Se deben incluir las decisiones relacionadas 
con las oportunidades de mejora continua.           

  

  Se debe incluir cualquier necesidad de cambio 
en el sistema de gestión de la SST.           

  

  Se debe incluir los recursos necesarios.             

  Se debe incluir las acciones, si son necesarias.             

  
Se debe incluir las oportunidades de mejorar la 
integración del sistema de gestión de la SST 
con otros procesos de negocio.           

  

  Se debe incluir cualquier implementaciòn para 
la dirección estratégica de la organización.           

  

  

Se debe comunicar los resultados pertinentes 
de las revisiones por la dirección a los 
trabajadores, y cuando existan, a los 
representantes de los trabajadores (véase 7.4).           

  

  
Se debe conservar información documentada 
como evidencia de los resultados de las 
revisiones por la dirección.           

  

Secciòn 10 Mejora  

Se debe determinar las oportunidades de mejora e implementar las 
acciones necesarias para alcanzar los resultados previstos de su sistema de 
gestión de la SST. 

VALORACION ESTADO  



 
 

Requisito Descripción del Requisito 0 25 50 75 100 
(1 mínimo,  
5 máximo) 

10.2 

Se debe establecer, implementar y mantener 
procesos, incluyendo informar, investigar y 
tomar acciones para determinar y gestionar los 
incidentes y las no conformidades             

  
Se debe reaccionar de manera oportuna ante 
el incidente o la no conformidad y según sea 
aplicable.             

  Se debe tomar acciones para controlar y 
corregir el incidente o la no conformidad.             

  Hacer frente a las consecuencias.             

  

Evaluar, con la participación de los 
trabajadores (véase 5.4) e involucrando a otras 
partes interesadas pertinentes, la necesidad 
de acciones correctivas para eliminar las 
causas raíz del incidente o la no conformidad, 
con el fin de que no vuelva a ocurrir ni ocurra 
en otra parte, mediante.             

  
La investigación del incidente o la revisión de 
la no conformidad.             

  
La determinación de las causas del incidente o 
la no conformidad.             

  
La determinación de si han ocurrido incidentes 
similares, si existen no conformidades, o si 
potencialmente podrían ocurrir.             

  
Revisar las evaluaciones existentes de los 
riesgos para la SST y otros riesgos, según sea 
apropiado (véase 6.1).             

  

Determinar e implementar cualquier acción 
necesaria, incluyendo acciones correctivas, de 
acuerdo con la jerarquía de los controles 
(véase 8.1.2) y la gestión del cambio (véase 
8.1.3).             

  
Evaluar los riesgos de la SST que se 
relacionan con los peligros nuevos o 
modificados, antes de tomar acciones;             

  Revisar la eficacia de cualquier acción tomada, 
incluyendo las acciones correctivas.             

  Si fuera necesario, hacer cambios al sistema 
de gestión de la SST.             

  
Las acciones correctivas deben ser apropiadas 
a los efectos o los efectos potenciales de los 
incidentes o las no conformidades encontradas             

  
como evidencia de  la naturaleza de los 
incidentes o las no conformidades y cualquier 
acción tomada posteriormente             

  
Como evidencia de los resultados de cualquier 
acción y acción correctiva, incluyendo su 
eficacia.             

  

Se debe comunicar esta información 
documentada a los trabajadores pertinentes, y 
cuando existan, a los representantes de los 
trabajadores, y a otras partes interesadas 
pertinentes.             



 
 

10.3 Mejora Continua             

  
Se debe mejorar continuamente la 
conveniencia, adecuación y eficacia del 
sistema de gestión de la SST para:             

  mejorar el desempeño de la SST.             

  
promover una cultura que apoye al sistema de 
gestión de la SST.             

  

comunicar los resultados pertinentes de la 
mejora continua a sus trabajadores, y cuando 
existan, a los representantes de los 
trabajadores             

  
mantener y conservar información 
documentada como evidencia de la mejora 
continua.             

 

 



 
 

ANEXO 4. Matriz de contingencia 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS DIMENSIONES INDICADORES INSTRUMENTO METODOLOGIA 

 
 
 
 
 
 
¿De qué manera la implementación del 
SGSST basado en la ISO 45001:2018, 
reducirá los riesgos laborales de la empresa 
PMC SERVICES GENERALES S.R.L. 2022? 

 
 
 
 
 
Determinar de qué manera la Implementación del 
SGSST reducirá los riesgos laborales en la empresa 
PMC SERVICES GENERALES S.R.L., 2022 

 
 
 
 
 
La implementación de la ISO 45001:2018 reducirá los 
riesgos laborales en la empresa PMC SERVICES 
GENERALES S.R.L., 2022. 

 
Organización 

% Cumplimento de las 
capacitaciones 
 
Desempeño del SGSST 
(sumatoria del % puntaje 
obtenido/ # ítems) * 100 
  

Programa anual de 
capacitaciones 
 
Lista de verificación: cumplimiento 
del ISO 45001 

1.  

2.  

3.  

4.  

5. Tipo de investigación: APLICADA 

 

6. Diseño de Investigación: 

EXPERIMENTAL 
 

7. Enfoque de Investigación: 

CUANTITATIVO 

 

8. Unidad de Análisis: TODOS LOS 

PROCESOS DE PMC SERVICES 

GENERALES  

 

9. Población: Conjunto de registros de SG 

SST del proyecto “Ampliación del Centro 

Comercial – Alameda Plaza” 

 

10. Muestra:  Conjunto de registros de SG 

SST del proyecto “Ampliación del Centro 

Comercial – Alameda Plaza” en el periodo 

Julio - Diciembre 

 

11. Técnica:  

 

12. OBSERVACION DIRECTA, ANALISIS 

DOCUEMTAL  

Planificación y 
aplicación  

% cumplimiento de Control 
operacional (IPERC) 

 

 

 

Matriz IPERC 
 

 
Evaluación  

 
Desempeño del SGSST 
(sumatoria del % puntaje 
obtenido/ # ítems) * 100 

 

Lista de verificación: cumplimiento 
del ISO 45001 

Acciones para la 
mejora continua 

 
Cumplimiento de las Acciones de 
Mejora (SAM) 

Formato de solicitud de acción 

13. ¿De qué manera la implementación del SGSST 

basado en la ISO 45001 reducirá los riesgos 

físicos en la empresa PMC SERVICES 

GENERALES S.R.L., 2022? 

14.  

Determinar de qué manera la implementación del 
SGSST basado en la ISO 45001 reducirá los riegos 
físicos en la empresa PMC SERVICES GENERALES 
S.R.L., 2022. 
 
Determinar de qué manera la implementación del 
SGSST basado en la ISO 45001 reducirá los riegos 
químicos en la empresa PMC SERVICES GENERALES 
S.R.L., 2022. 
 
Determinar de qué manera la implementación del 
SGSST basado en la ISO 45001 reducirá los riegos 
biológicos en la empresa PMC SERVICES 
GENERALES S.R.L., 2022. 
 
Determinar de qué manera la implementación del 
SGSST basado en la ISO 45001 reducirá los riegos 
ergonómicos en la empresa PMC SERVICES 
GENERALES S.R.L., 2022. 
 
 
 

La implementación del SGSST basado en la ISO 
45001:2018 reducirá los riesgos físicos en la empresa 
PMC SERVICES GENERALES S.R.L., 2022 
 
La implementación del SGSST basado en la ISO 
45001:2018 reducirá los riesgos químicos en la 
empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L., 
2022 
 
La implementación del SGSST basado en la ISO 
45001:2018 reducirá los riesgos biológicos en la 
empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L., 
2022 
 
La implementación del SGSST basado en la ISO 
45001:2018 reducirá los riesgos ergonómicos en la 
empresa PMC SERVICES GENERALES S.R.L., 
2022 
 
 

 

Riesgos Físicos 

 
NR= Probabilidad x Severidad  

 
● Intolerable 25 – 36,  

● Importante 17 – 24,  

● Moderado 9 – 16,  

● Tolerable 5 – 8,  

● Trivial 4 

 

 
 
 
 
Matriz IPERC 

15. ¿De qué manera la implementación del SGSST 

basado en la ISO 45001 reducirá los riesgos 

químicos en la empresa PMC SERVICES 

GENERALES S.R.L., 2022? 

16.  

 

Riesgos químicos 

17. ¿De qué manera la implementación del SGSST 

basado en la ISO 45001 reducirá los riesgos 

biológicos en la empresa PMC SERVICES 

GENERALES S.R.L., 2022? 

18.  

 

Riesgos Biológicos 

19. ¿De qué manera la implementación del SGSST 

basado en la ISO 45001 reducirá los riesgos 

ergonómicos en la empresa PMC SERVICES 

GENERALES S.R.L., 2022? 

20.  

 
 

21.  

22.  

 

Riesgos ergonómicos 
 



 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

ANEXO 5. Matriz IPERC 

 

  

 

FORMATO Código:  

 MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS Y EVALUACION DE RIESGOS-IPERC 

Versión:  

Fecha:  
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ANEXO 6. Reporte inmediato de accidente e incidente  

 

  



 
 

ANEXO 7. Informe de auditoria  

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 8. Solicitud de acción 

 

 



 
 

ANEXO 9. Diferencia ISO 45001 vs Ley 29783 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 10 Correspondencia ISO 45001 VS Ley 29783 

Fuente: Sociedad de Prevención FREMAP 

  



 
 

ANEXO 11 Lista de verificación Pre Test 

 

  
 

DIAGNÓSTICO SITUACIONAL SST 

CÓDIG
O: 

VERSIÓ
N: 

 
CÓDIG
O: 

Sección 4 Contexto de la Organizaciòn 

Un Sistema de Salud y Seguridad 
Ocupacional  esta definido, 
documentado,  mantenido  y 
continuamente mejorado de 
acuerdo con los requisitos 
establecidos.  

VALORACIÒN ESTADO  

Requisito 
Descripción 

del Requisito 
0 

2
5 

5
0 

7
5 

100 (1 mínimo,  5 máximo) 

4.1 Comprensión de la Organización y de su Contexto 

  Se determinan 
las cuestiones 
externas e 
internas que 
son pertinentes 
para su 
propósitos y 
que afectan a 
sus capacidad 
para alcanzar 
los resultados 
previstos de su 
sistema de 
gestión de la 
SST. 

x   

 

      0% 

4.2 Compresión de las necesidades y expectativas de los 
trabajadores y de otras partes interesadas. 

  Se debe 
determinar las 
otras partes 
interesadas, 
además de los 
trabajadores, 
que son 
pertinentes al 
sistema de 
gestion de la 
SST 

x           

0% 

  

Se debe 
determinar las 
necesidades y 
expectativas 
pertinentes (es 
decir, los 
requisitos) de 
los 
trabajadores y 
de otras partes 
interesadas. 

x           



 
 

  Se debe 
determinar 
Cuáles de 
estas 
necesidades y 
expectativas 
son o podrían 
convertirse en 
requisitos 
legales y otros 
requisitos. 

x           

4.3 Determinación del alcance del sistema de gestion de la SST 

  La organización 

debe determinar 

los límites y la 

aplicabilidad del 

sistema de 

gestion de la SST 

para establecer su 

Alcance. 

x           

0% 

  Cuando se 

determina este 

alcance , la 

organización 

debe: 

x           

  Considerar las 
cuestiones 
externas e 
internas 
indicadas en el 
apartado 4.1. 

x           

  Se debe tener 
en cuenta los 
requisitos 
indicados en el 
apartado 4.2. 

x           

  Se debe tener 
en cuenta las 
actividades 
relacionadas 
con el trabajo, 
planificadas o 
realizadas. 

x           

  Se debe incluir 

las actividades, 

los productos y 

los servicios bajo 

el control o la 

influencia de la 

organización que 

pueden tener un 

impacto en el 

desempeño de la 

SST de la 

organización. 

x           

  El alcance 
debe estar 
disponible 
como 

x           



 
 

información 
documentada. 

4.4 Sistema de Gestión de la SST. 

  Se debe 
establecer, 
implementar, 
mantener y 
mejorar 
continuamente 
un sistema de 
gestión de la 
SST, incluidos 
los procesos 
necesarios y 
sus 
interacciones, 
de acuerdo con 
los requisitos 
de este 
documento. 

    x       25% 

Sección 5 Liderazgo y Participación de los Recursos 

  VALORACION ESTADO  

Requisito 
Descripción 

del Requisito 
0 

2
5 

5
0 

7
5 

100 (1 mínimo,  5 máximo) 

5.1 Liderazgo y Compromiso 

  Se debe 
demostrar 
liderazgo y 
compromiso 
con respecto al 
sistema de 
gestión de la 
SST: 

        x   

100% 

  Se asume la 
total 
responsabilidad 
y rendición de 
cuentas para la 
prevención de 
las lesiones y 
el deterioro de 
la salud 
relacionados 
con el trabajo, 
así como la 
provisión de 
actividades y 
lugares de 
trabajo seguros 
y saludables. 

        x   

  Se deben 
asegurar de 
que se 
establezcan la 
política de la 
SST y los 
objetivos 
relacionados 
de la SST y 

        x   



 
 

sean 
compatibles 
con la dirección 
estratégica de 
la organización. 

  Se debe 
asegurar que la 
integración de 
los requisitos 
del sistema de 
gestión de la 
SST en los 
procesos de 
negocio de la 
organización. 

        x   

  Se debe 
comunicar la 
importancia de 
una gestión de 
la SST eficaz y 
conforme con 
los requisitos 
del sistema de 
gestión de la 
SST. 

        x   

  Se debe 
asegurar que el 
sistema de 
gestión de la 
SST alcance 
los resultados 
previstos. 

        x   

  Se debe dirigir 
y apoyar a las 
personas, para 
contribuir a la 
eficiencia del 
sistema de 
gestion de la 
SST. 

        x   

  Se debe 
asegurar y 
promover la 
mejora 
continua. 

        x   

  Se debe 
apoyar otros 
roles 
pertinentes de 
la dirección, 
para demostrar 
su liderazgo 
aplicado a sus 
áreas de 
responsabilidad
. 

        x   

  Se debe 
desarrollar, 
liderar y 
promover una 

        x   



 
 

cultura en la 
organización 
que apoye los 
resultados 
previstos del 
sistema de 
gestión de la 
SST. 

  Se debe 
proteger a los 
trabajadores de 
represalias al 
informar de 
incidentes, 
peligros, 
riesgos y 
oportunidades. 

        x   

  Se debe 
asegurar de 
que la 
organización 
establezca e 
implemente 
procesos para 
la consulta y la 
participación de 
los 
trabajadores 
(véase 5.4). 

        x   

  Se debe 
apoyar  el 
establecimiento 
y 
funcionamiento 
de comités de 
seguridad y 
salud [véase 
5.4 e) 1)]. 

No aplica  

5.2 Política de SST 

  La alta 
dirección debe 
establecer, 
implementar y 
mantener una 
política de la 
SST. 

        x   

41% 

  ¿Incluye un 
compromiso 
para 
proporcionar 
condiciones de 
trabajo seguras 
y saludables 
para la 
prevención de 
lesiones y 
deterioro de la 
salud 
relacionados 
con el trabajo y 

      x     



 
 

que sea 
apropiada al 
propósito, 
tamaño y 
contexto de la 
organización y 
a la naturaleza 
específica de 
sus riesgos 
para la SST y 
sus 
oportunidades 
para la SST? 

  ¿Se 
proporciona un 
marco de 
referencia para 
el 
establecimiento 
de los objetivos 
de la SST? 

x           

  ¿Se Incluye un 
compromiso 
para cumplir 
los requisitos 
legales y otros 
requisitos? 

x           

  ¿Se incluye un 
compromiso 
para eliminar 
los peligros y 
reducir los 
riesgos para la 
SST (véase 
8.1.2)? 

      x     

  ¿Se incluye un 
compromiso 
para la mejora 
continua del 
sistema de 
gestión de la 
SST? 

x           

  ¿Se incluye un 
compromiso 
para la 
consulta y la 
participación de 
los 
trabajadores, y 
cuando existan, 
de los 
representantes 
de los 
trabajadores? 

    x       

  La politica debe 
estar disponible 
como 
informacion 
documentada, 
comunicarse 

  x         



 
 

dentro de la 
organización,  
estar disponible 
para las partes 
interesadas, 
según sea 
apropiado, ser 
pertinente y 
apropiada 

5.3  Roles, responsabilidades y autoridades en la organización 

  La alta 
direccion debe 
asignar la 
responsabilidad 
y autoridad. 

    x       

17% 

  Asegurarse de 
que el sistema 
de gestión de 
la SST es 
conforme con 
los requisitos 
de este 
documento. 

x           

  Informar a la 
alta dirección 
sobre el 
desempeño del 
sistema de 
gestión de la 
SST. 

x           

5.4 Consulta y Participación de los Trabajadores  

  La 
organización 
debe 
establecer, 
implementar y 
mantener 
procesos para 
la consulta y la 
participación de 
los 
trabajadores a 
todos los 
niveles y 
funciones 
aplicables, y 
cuando existan, 
de los 
representantes 
de los 
trabajadores en 
el desarrollo, la 
planificación, la 
implementación
, la evaluación 
del desempeño 
y las acciones 
para la mejora 
del sistema de 

x           0% 



 
 

gestión de la 
SST. 

  Se debe 
proporcionar 
los 
mecanismos, el 
tiempo, la 
formación y los 
recursos 
necesarios 
para la 
consulta y la 
participación. 

x           

  Proporcionar el 
acceso 
oportuno a 
información 
clara, 
comprensible y 
pertinente 
sobre el 
sistema de 
gestión de la 
SST 

x           

  Determinar y 
eliminar los 
obstáculos o 
barreras a la 
participación y 
minimizar 
aquellas que 
no puedan 
eliminarse. 

x           

  Enfatizar la 
consulta de los 
trabajadores no 
directivos sobre 
la 
determinación 
de las 
necesidades y 
expectativas de 
las partes 
interesadas 
(véase 4.2). 

x           

  Enfatizar la 
consulta de los 
trabajadores no 
directivos sobre 
el 
establecimiento 
de la política de 
la SST (véase 
5.2) 

x           

  Enfatizar la 
consulta de los x           



 
 

trabajadores no 
directivos sobre 
la asignación 
de roles, 
responsabilidad
es y 
autoridades de 
la organización, 
según sea 
aplicable 
(véase 5.3). 

  Enfatizar la 
consulta de los 
trabajadores no 
directivos sobre 
la 
determinación 
de cómo 
cumplir los 
requisitos 
legales y otros 
requisitos 
(véase 6.1.3). 

x           

  Enfatizar la 
consulta de los 
trabajadores no 
directivos sobre 
el 
establecimiento 
de los objetivos 
de la SST y la 
planificación 
para lograrlos 
(véase 6.2). 

x           

  Enfatizar la 
consulta de los 
trabajadores no 
directivos sobre 
la 
determinación 
de los controles 
aplicables para 
la contratación 
externa, las 
compras y los 
contratistas 
(véase 8.1.4). 

x           

  Enfatizar la 
consulta de los 
trabajadores no 
directivos sobre 
la 
determinación 
de qué 
necesita 
seguimiento, 
medición y 
evaluación 
(véase 9.1). 

x           



 
 

  Enfatizar la 
consulta de los 
trabajadores no 
directivos sobre 
la planificación, 
el 
establecimiento
, la 
implementación 
y el 
mantenimiento 
de programas 
de auditoría 
(véase 9.2.2). 

x           

  Enfatizar la 
consulta de los 
trabajadores no 
directivos sobre 
el 
aseguramiento 
de la mejora 
continua 
(véase 10.3). 

x           

  Enfatizar la 
participación de 
los 
trabajadores no 
directivos sobre 
lo siguiente la 
determinación 
de los 
mecanismos 
para su 
consulta y 
participación. 

x           

  La 
identificación 
de los peligros 
y la evaluación 
de los riesgos y 
oportunidades 
(véanse 6.1.1 y 
6.1.2); 

x           

  La 
determinación 
de acciones 
para eliminar 
los peligros y 
reducir los 
riesgos para la 
SST (véase 
6.1.4); 

x           

  La 
determinación 
de los 
requisitos de 
competencia, 
las 
necesidades de 
formación, la 

x           



 
 

formación y la 
evaluación de 
la formación 
(véase 7.2); 

  La 
determinación 
de qué 
información se 
necesita 
comunicar y 
cómo hacerlo 
(véase 7.4). 

x           

  La 
determinación 
de medidas de 
control y su 
implementación 
y uso eficaces 
(véanse 8.1, 
8.1.3 y 8.2). 

x           

  La 
investigación 
de los 
incidentes y no 
conformidades 
y la 
determinación 
de las acciones 
correctivas 
(véase 10.2). 

x           

Sección 6 Planificación 

Al planificar el sistema de gestión 
de la SST, la organización debe 
considerar las cuestiones referidas, 
los requisitos referidos y determinar 
los riesgos y oportunidades que es 
necesario abordar. 

VALORACION ESTADO  

Requisito 
Descripción 

del Requisito 
0 

2
5 

5
0 

7
5 

100 (1 mínimo,  5 máximo) 

6.1 Acciones para abordar riesgos y oportunidades 

6,1,1 Generalidades             

0% 

  Asegurar que 
el sistema de 
gestion de la 
SST pueda 
alcanzar sus 
resultados 
previstos. 

x           

  Prevenir o 
reducir efectos 
no deseados. 

x           

  Lograr la 
mejora 
continua. 

x           

  Al determinar 
los riesgos y 
oportunidades 
para el sistema 
de gestión de 

x           



 
 

la SST y sus 
resultados 
previstos que 
es necesario 
abordar, la 
organización 
debe tener en 
cuenta los 
peligros, los 
riesgos para la 
SST y otras 
riesgos 
oportunidades, 
los requisitos 
legales y otros 
requisitos. 

  Se debe 
mantener 
información 
documentada 
sobre los 
riesgos y 
oportunidades. 

x           

  Sobre los 
procesos y 
acciones 
necesarios 
para 
determinar y 
abordar sus 
riesgos y 
oportunidades 
(véase desde 
6.1.2 hasta 
6.1.4), en la 
medida 
necesaria para 
tener la 
confianza de 
que se llevan a 
cabo según lo 
planificado. 

x           

6,1,2 Identificación de peligros y evaluación de los riesgos y 
oportunidades 

6,1,2,1 Identificación de Peligros 

  La 
organización 
debe 
establecer, 
implementar y 
mantener 
procesos de 
identificación 
continua y 
proactiva de los 
peligros.  

x           

0% 

  ¿Cómo se 
organiza el 
trabajo, los 
factores 

x           



 
 

sociales 
[incluyendo la 
carga de 
trabajo, horas 
de trabajo, 
victimización y 
acoso (bullying) 
e intimidación], 
el liderazgo y la 
cultura de la 
organización? 

  Las actividades 
y las 
situaciones 
rutinarias y no 
rutinarias, 
incluyendo los 
peligros que 
surjan de: 

x           

  El diseño de 
productos y 
servicios, la 
investigación, 
el desarrollo, 
los ensayos, la 
producción, el 
montaje, la 
construcción, la 
prestación de 
servicios, el 
mantenimiento 
y la 
disposición. 

x           

  Los factores 
humanos. 

x           

  ¿Cómo se 
realiza el 
trabajo? 

x           

  Los incidentes 
pasados 
pertinentes 
internos o 
externos a la 
organización, 
incluyendo 
emergencias, y 
sus causas. 

x           

  ¿Las 
situaciones de 
emergencia 
potenciales? 

x           

  Las personas, 
incluyendo la 
consideración 
de aquéllas con 
acceso al lugar 
de trabajo y 
sus 
actividades, 
incluyendo 

x       

  

  



 
 

trabajadores, 
contratistas, 
visitantes y 
otras personas. 

  Aquellas en las 
inmediaciones 
del lugar de 
trabajo que 
pueden verse 
afectadas por 
las actividades 
de la 
organización. 

x   

  

  

  

  

  Los 
trabajadores en 
una ubicación 
que no está 
bajo el control 
directo de la 
organización. 

x   

  

  

  

  

  Otras 
cuestiones, 
incluyendo la 
consideración 
de : 
El diseño de 
las áreas de 
trabajo, los 
procesos, las 
instalaciones, 
la 
maquinaria/equ
ipos, los 
procedimientos 
operativos y la 
organización 
del trabajo, 
incluyendo su 
adaptación a 
las 
necesidades y 
capacidades de 
los 
trabajadores 
involucrados 

x   

  

  

  

  

  Las situaciones 
que ocurren en 
las 
inmediaciones 
del lugar de 
trabajo 
causadas por 
actividades 
relacionadas 
con el trabajo 
bajo el control 
de la 
organización. 

x   

  

  

  

  



 
 

  Las situaciones 
no controladas 
por la 
organización y 
que ocurren en 
las 
inmediaciones 
del lugar de 
trabajo que 
pueden causar 
lesiones y 
deterioro de la 
salud a 
personas en el 
lugar de 
trabajo. 

x   

  

  

  

  

  Los cambios 
reales o 
propuestos en 
la organización, 
operaciones, 
procesos, 
actividades y el 
sistema de 
gestión de la 
SST (véase 
8.1.3). 

x   

  

  

  

  

  Los cambios en 
el conocimiento 
y la información 
sobre los 
peligros. 

x   

  

  

  

  

6,1,2,2 Evaluación de los riesgos para la SST y otros riesgos para el 
sistema de gestion de la SST 

  La 
organización 
debe 
establecer, 
implementar y 
mantener 
procesos para: 
Se debe 
evaluar los 
riesgos para la 
SST a partir de 
los peligros 
identificados, 
teniendo en 
cuenta la 
eficacia de los 
controles 
existentes. 

    

x 

      

17% 

  La 
organización 
debe 
establecer, 
implementar y 
mantener 
procesos para: 
Se debe 

x   

  

      



 
 

determinar y 
evaluar los 
otros riesgos 
relacionados 
con el 
establecimiento
, 
implementación
, operación y 
mantenimiento 
del sistema de 
gestión de la 
SST. 

  Las 
metodologías y 
criterios de la 
organización 
para la 
evaluación de 
los riesgos 
para la SST 
deben definirse 
con respecto al 
alcance, 
naturaleza y 
momento en el 
tiempo, para 
asegurarse de 
que son más 
proactivas que 
reactivas y que 
se utilicen de 
un modo 
sistemático. 
Estas 
metodologías y 
criterios deben 
mantenerse y 
conservarse 
como 
información 
documentada. 

x   

  

      

6,1,2,3 
Evaluación de las oportunidades para la SST y otras 
oportunidades para el sistema de gestiòn de la SST. 

  La 
organización 
debe 
establecer, 
implementar y 
mantener 
procesos para 
evaluar: 
Las 
oportunidades 
para adaptar el 
trabajo, la 
organización 
del trabajo y el 
ambiente de 

x   

  

  

  

  0% 



 
 

trabajo a los 
trabajadores. 

  La 
organización 
debe 
establecer, 
implementar y 
mantener 
procesos para 
evaluar: 
Las 
oportunidades 
de eliminar los 
peligros y 
reducir los 
riesgos para la 
SST. 

x   

  

  

  

  

  Otras 
oportunidades 
para mejorar el 
sistema de 
gestión de la 
SST. 

x   

  

  

  

  

6,1,3 Determinación de los requisitos legales y otros requisitos. 

  La 
organización 
debe 
establecer, 
implementar y 
mantener 
procesos para: 
Determinar y 
tener acceso a 
los requisitos 
legales y otros 
requisitos 
actualizados 
que sean 
aplicables a 
sus peligros, 
sus riesgos 
para la SST y 
su sistema de 
gestión de la 
SST. 

x   

  

  

  

  

0% 

  Determinar 
cómo estos 
requisitos 
legales y otros 
requisitos 
aplican a la 
organización y 
qué necesita 
comunicarse. 

x       

  

  

  Tener en 
cuenta estos 
requisitos 
legales y otros 

x       

  

  



 
 

requisitos al 
establecer, 
implementar, 
mantener y 
mejorar de 
manera 
continua su 
sistema de 
gestión de la 
SST. 

  Se debe 
mantener y 
conservar 
información 
documentada 
sobre sus 
requisitos 
legales y otros 
requisitos y 
debe 
asegurarse de 
que se 
actualiza para 
reflejar 
cualquier 
cambio. 

x       

  

  

6,1,4 Planificación de Acciones  

  Se debe 
planificar las 
acciones para 
abordar estos 
riesgos y 
oportunidades 
(véanse 6.1.2.2 
y 6.1.2.3). 

x   

  

  

  

  

0% 

  Se debe 
planificar las 
acciones para 
abordar los 
requisitos 
legales y otros 
requisitos 
(véase 6.1.3). 

x   

  

  

  

  

  Se debe 
planificar las 
acciones para 
prepararse y 
responder ante 
situaciones de 
emergencia 
(véase 8.2). 

x   

  

  

  

  

  Se debe 
planificar la 
manera de 
integrar e 
implementar 
las acciones en 
sus procesos 
del sistema de 
gestión de la 

x   

  

  

  

  



 
 

SST o en otros 
procesos de 
negocio. 

  Se debe 
planificar la 
manera de 
evaluar la 
eficacia de 
estas acciones. 

x   

  

  

  

  

  Se debe tener 
en cuenta la 
jerarquía de los 
controles 
(véase 8.1.2) y 
las salidas del 
sistema de 
gestión de la 
SST cuando 
planifique la 
toma de 
acciones. 

x   

  

  

  

  

  Se debe 
considerar las 
mejores 
prácticas, las 
opciones 
tecnológicas y 
los requisitos 
financieros, 
operacionales y 
de negocio. 

x   

  

  

  

  

6.2 Objetivos de la SST y Planificacion para lograrlos 

6,2,1 Objetivos de la SST 

  Los objetivos 
de la SST 
deben ser 
coherentes con 
la política de la 
SST. 

x           

0% 

  Los objetivos 
de la SST 
deben ser 
medibles (si es 
posible) o 
evaluables en 
términos de 
desempeño. 

x           

  Los objetivos 
de la SST 
deben tener en 
cuenta los 
requisitos 
aplicables, los 
resultados de 
la evaluacion 
de los riesgos y 
oportunidades, 
los resultados 
de la consulta 

x           



 
 

con los 
trabajadores  
cuando existan 
y con los 
representantes 
de los 
trabajadores. 

6,2,2 Planificación para lograr los objetivos de la SST 

  Al planificar 
cómo lograr 
sus objetivos 
de la SST, la 
organización 
debe 
determinar: 

x           

0% 

  ¿Qué se va 
hacer ? 

x           

  ¿Qué recurso 
se requerirá? 

x           

  ¿Quién será 
responsable? 

x           

  ¿Cuándo se 
finalizará?  

x           

  ¿Cómo se 
evaluarán los 
resultados, 
incluyendo los 
indicadores de 
seguimiento? 

x           

  ¿Cómo se 
integrarán las 
acciones para 
lograr los 
objetivos de la 
SST en los 
procesos de 
negocio de la 
organización? 

x           

  Se debe 
mantener y 
conservar 
información 
documentada 
sobre los 
objetivos de la 
SST y los 
planes para 
lograrlos. 

x   

  

  

  

  

Sección 7 Apoyo 

  VALORACION ESTADO  

Requisito 
Descripción 

del Requisito 
0 

2
5 

5
0 

7
5 

100 (1 mínimo,  5 máximo) 

7.1 Recursos  

  Se debe 
determinar y 
proporcionar 
los recursos 

  x         25% 



 
 

necesarios 
para el 
establecimiento
, 
implementación
, 
mantenimiento 
y mejora 
continua del 
sistema de 
gestión de la 
SST. 

7.2 Competencia 

  Se debe 
determinar la 
competencia 
necesaria de 
los 
trabajadores 
que afecta o 
puede afectar a 
su desempeño 
de la SST. 

x           

0% 

  Debe 
asegurarse de 
que los 
trabajadores 
sean 
competentes 
(incluyendo la 
capacidad de 
identificar los 
peligros), 
basándose en 
la educación, 
formación o 
experiencia 
apropiadas 

x           

  Cuando sea 
aplicable, 
tomar acciones 
para adquirir y 
mantener la 
competencia 
necesaria y 
evaluar la 
eficacia de las 
acciones 
tomadas. 

x           

  Se debe 
conservar la 
información 
documentada 
apropiada, 
como evidencia 
de la 
competencia. 

x           

7.3 Toma de Conciencia 



 
 

  Los 
trabajadores 
deben ser 
sensibilizados 
sobre y tomar 
conciencia de 
la politica de la 
SST y de los 
objetivos de la 
SST 

  x         

25% 

  Los 
trabajadores 
deben ser 
sensibilizados 
sobre y tomar 
conciencia de 
su contribución 
a la eficacia del 
sistema de 
gestión de la 
SST, incluidos 
los beneficios 
de una mejora 
del desempeño 
de la SST. 

  x         

  Los 
trabajadores 
deben ser 
sensibilizados 
sobre y tomar 
conciencia las 
implicaciones y 
las 
consecuencias 
potenciales de 
no cumplir los 
requisitos del 
sistema de 
gestión de la 
SST; 

  x         

  Los 
trabajadores 
deben ser 
sensibilizados 
sobre y tomar 
conciencia los 
incidentes, y 
los resultados 
de 
investigaciones
, que sean 
pertinentes 
para ellos. 

  x         

  Los 
trabajadores 
deben ser 
sensibilizados 
sobre y tomar 
conciencia los 

  x   

 

    



 
 

peligros, los 
riesgos para la 
SST y las 
acciones 
determinadas, 
que sean 
pertinentes 
para ellos. 

  Los 
trabajadores 
deben ser 
sensibilizados 
sobre y tomar 
conciencia la 
capacidad de 
alejarse de 
situaciones de 
trabajo que 
consideren que 
presentan un 
peligro 
inminente y 
serio para su 
vida o su salud, 
así como las 
disposiciones 
para 
protegerles de 
las 
consecuencias 
indebidas de 
hacerlo. 

  x         

7.4 Comunicación  

7,4,1 Generalidades 

  Se debe 
establecer, 
implementar y 
mantener los 
procesos 
necesarios 
para las 
comunicacione
s internas y 
externas 
pertinentes al 
sistema de 
gestión de la 
SST, 
incluyendo la 
determinación 
de: 

x           

28% 

  ¿Qué 
comunicar? ¿A 
quien 
Comunicar?  
1) internamente 
entre los 
diversos 
niveles y 

      x     



 
 

funciones de la 
organización. 
2) entre 
contratistas y 
visitantes al 
lugar de 
trabajo. 
3) entre otras 
partes 
interesadas. 

  Se debe tener 
en cuenta 
aspectos de 
diversidad (por 
ejemplo, 
género, idioma, 
cultura, 
alfabetización, 
discapacidad), 
al considerar 
sus 
necesidades de 
comunicación. 

x     

  

    

  Se debe 
asegurarse de 
que se 
consideran los 
puntos de vista 
de partes 
interesadas 
externas al 
establecer sus 
procesos de 
comunicación. 

  x   

  

    

  Al establecer 
sus procesos 
de 
comunicaciòn, 
la organizaciòn 
debe tener en 
cuenta sus 
requisitos 
legales y otros 
requisitos. 

    x 

  

    

  Al establecer 
sus procesos 
de 
comunicación, 
la organización 
debe 
asegurarse de 
que la 
información de 
la SST a 
comunicar es 
coherente con 
la información 
generada 
dentro del 
sistema de 

  x   

  

    



 
 

gestión de la 
SST, y es 
fiable. 

  Se debe 
responder a las 
comunicacione
s pertinentes 
sobre su 
sistema de 
gestión de la 
SST. 

  x         

  Se debe 
conservar la 
información 
documentada 
como evidencia 
de sus 
comunicacione
s, según sea 
apropiado. 

  x         

7,4,2 Comunicación Interna 

  Se debe 
comunicar 
internamente la 
información 
pertinente para 
el sistema de 
gestión de la 
SST entre los 
diversos 
niveles y 
funciones de la 
organización, 
incluyendo los 
cambios en el 
sistema de 
gestión de la 
SST, según 
sea apropiado. 

    x       

50% 

  Se debe 
asegurarse de 
que sus 
procesos de 
comunicación 
permitan a los 
trabajadores 
contribuir a la 
mejora 
continua. 

  x         

7,4,3 Comunicación externa  

  Se debe 
comunicar 
externamente 
la información 
pertinente para 
el sistema de 
gestión de la 
SST, según se 
establece en 

  x         25% 



 
 

los procesos de 
comunicación 
de la 
organización y 
teniendo en 
cuenta sus 
requisitos 
legales y otros 
requisitos. 

7.5 Información Documentada 

  Debe incluir  la 
información 
documentada 
requerida por 
este 
documento. 

x           

0% 

  Debe incluir la 
información 
documentada 
que la 
organización 
determina 
como 
necesaria para 
la eficacia del 
sistema de 
gestión de la 
SST. 

x           

7,5,2 Control de la Información Documentada 

  La información 
documentada 
requerida por el 
sistema de 
gestión de la 
SST y por este 
documento se 
debe controlar 
para 
asegurarse de 
que esté 
disponible y 
sea idónea 
para su uso, 
dónde y 
cuándo se 
necesite. 

  x         

19% 

  De que esté 
protegida 
adecuadament
e (por ejemplo, 
contra pérdida 
de la 
confidencialida
d, uso 
inadecuado, o 
pérdida de 
integridad). 

  x         



 
 

  Para el control 
de la 
información 
documentada, 
la organización 
debe abordar 
las siguientes 
actividades, 
según sea 
aplicable  
distribución, 
acceso, 
recuperación y 
uso; 
almacenamient
o y 
preservación, 
incluida la 
preservación 
de la 
legibilidad; 
control de 
cambios (por 
ejemplo control 
de versión);  
conservación y 
disposición. 

x           

  La información 
documentada 
de origen 
externo que la 
organización 
determina 
como 
necesaria para 
la planificación 
y operación del 
sistema de 
gestión de la 
SST se debe 
identificar, 
según sea 
apropiado, y 
controlar. 

  x         

Sección 8 Operación  

La organización debe planificar, 
implementar, controlar y mantener 
los procesos necesarios para 
cumplir los requisitos del sistema 
de gestiòn de la SST y para 
implementar las acciones 
determinadas. 

VALORACION ESTADO  

Requisito 
Descripción 

del Requisito 
0 

2
5 

5
0 

7
5 

100 (1 mínimo,  5 máximo) 

8.1 Planificación y control operacional 

  El 
establecimiento 
de criterios 

x           13% 



 
 

para los 
procesos 

  La 
implementación 
del control de 
los procesos de 
acuerdo con 
los criterios. 

x           

  El 
mantenimiento 
y la 
conservación 
de información 
documentada 
en la medida 
necesaria para 
confiar en que 
los procesos se 
han llevado a 
cabo según lo 
planificado. 

x           

  La adaptación 
del trabajo a 
los 
trabajadores 

    x       

8,1,2 Eliminar peligros y reducir riesgos para la SST 

  La 
organización 
debe 
establecer, 
implementar y 
mantener 
procesos para 
la eliminación 
de los peligros 
y la reducción 
de los riesgos 
para la SST 
utilizando la 
siguiente 
jerarquía de los 
controles: 

    x       

67% 
  Eliminar el 

peligro 
    x       

  Sustituir con 
procesos, 
operaciones, 
materiales o 
equipos menos 
peligrosos. 

  

  

x       

  Utilizar 
controles de 
ingeniería y 
reorganización 
del trabajo 

  

  

x       

  utilizar 
controles 
administrativos, 
incluyendo la 
formación. 

  

  

    x   



 
 

  Utilizar equipos 
de protección 
personal 
adecuados 

        x   

8,1,3 Gestión del Cambio 

  La 
organización 
debe 
establecer 
procesos para 
la 
implementación 
y el control de 
los cambios 
planificados 
temporales y 
permanentes 
que impactan 
en el 
desempeño de 
la SST, 
incluyendo 

x           

33% 

  Los nuevos 
productos, 
servicios y 
procesos o los 
cambios de 
productos, 
servicios y 
procesos 
existentes, 
incluyendo: 
a. La 
ubicaciones de 
los lugares de 
trabajo y sus 
alrededores. 
b.La 
organización 
del trabajo. 
c. Las 
condiciones de 
trabajo. 
d. Los equipos. 
e. La fuerza de 
trabajo. 

    x       

  Cambios en los 
requisitos 
legales y otros 
requisitos; 

    x       

  Cambios en el 
conocimiento o 
la información 
sobre los 
peligros y 
riesgos para la 
SST. 

    x       

  Desarrollos en 
conocimiento y 
tecnología. 

    x       



 
 

  Se debe revisar 
las 
consecuencias 
de los cambios 
no previstos, 
tomando 
acciones para 
mitigar 
cualquier 
efecto adverso, 
según sea 
necesario. 

x           

8,1,4,1 Compras  

  Se debe 
establecer, 
implementar y 
mantener 
procesos para 
controlar la 
compra de 
productos y 
servicios de 
forma que se 
asegure su 
conformidad 
con su sistema 
de gestión de 
la SST. 

x           0% 

8,1,4,2 Contratistas 

  Se debe 
coordinar sus 
procesos de 
compras con 
sus 
contratistas, 
para identificar 
los peligros y 
para evaluar y 
controlar los 
riesgos para la 
SST, que 
surjan de: 

    x       

40% 

  Las actividades 
y operaciones 
de los 
contratistas 
que impactan 
en la 
organización. 

    x       

  Las actividades 
y operaciones 
de la 
organización 
que impactan 
en los 
trabajadores de 
los contratistas; 

    x       

  Las actividades 
y operaciones     x       



 
 

de los 
contratistas 
que impactan 
en otras partes 
interesadas en 
el lugar de 
trabajo. 

  Se debe 
asegurarse de 
que los 
requisitos de su 
sistema de 
gestión de la 
SST se 
cumplen por 
los contratistas 
y sus 
trabajadores. 
Los procesos 
de compra de 
la organización 
deben definir y 
aplicar los 
criterios de la 
seguridad y 
salud en el 
trabajo para la 
selección de 
contratistas 

x           

8,1,4,3 Contratación Externa  

  Se debe 
asegurarse de 
que las 
funciones y los 
procesos 
contratados 
externamente 
estén 
controlados. La 
organización 
debe 
asegurarse de 
que sus 
acuerdos en 
materia de 
contratación 
externa son 
coherentes con 
los requisitos 
legales y otros 
requisitos y con 
alcanzar los 
resultados 
previstos del 
sistema de 
gestión de la 
SST. El tipo y 
el grado de 
control a 
aplicar a estas 

x           0% 



 
 

funciones y 
procesos 
deben definirse 
dentro del 
sistema de 
gestión de la 
SST. 

8.2 Preparación y respuestas ante emergencias 

  Se debe 
establecer, 
implementar y 
mantener 
procesos 
necesarios 
para 
prepararse y 
para responder 
ante 
situaciones de 
emergencia 
potenciales, 
según se 
identifica en el 
apartado 
6.1.2.1, 
incluyendo: 

      x     

34% 

  Se debe incluir 
el 
establecimiento 
de una 
respuesta 
planificada a 
las situaciones 
de emergencia, 
incluyendo la 
prestación de 
primeros 
auxilios. 

      x     

  Se debe incluir 
a provisión de 
formación para 
la respuesta 
planificada. 

x     

  

    

  Se debe incluir 
las pruebas 
periódicas y el 
ejercicio de la 
capacidad de 
respuesta 
planificada. 

x           

  Se debe incluir 
la evaluación 
del desempeño 
y, cuando sea 
necesario, la 
revisión de la 
respuesta 
planificada, 
incluso 
después de las 

x           



 
 

pruebas y, en 
particular, 
después de 
que ocurran 
situaciones de 
emergencia. 

  Se debe incluir 
la 
comunicación y 
provisión de la 
información 
pertinente a 
todos los 
trabajadores 
sobre sus 
deberes y 
responsabilidad
es. 

    x       

  Se debe tener 
en cuenta las 
necesidades y 
capacidades de 
todas las 
partes 
interesadas 
pertinentes y 
asegurándose 
que se 
involucran, 
según sea 
apropiado, en 
el desarrollo de 
la respuesta 
planificada. 

x           

  Se debe 
mantener y 
conservar 
información 
documentada 
sobre los 
procesos y 
sobre los 
planes de 
respuesta ante 
situaciones de 
emergencia 
potenciales. 

      x     

Sección 9  Evaluación del Desempeño 

  VALORACION ESTADO  

Requisito 
Descripción 

del Requisito 
0 

2
5 

5
0 

7
5 

100 (1 mínimo,  5 máximo) 

9.1 Seguimiento, medición, análisis y evaluación del desempeño 

9,1,1 Generalidades 

  Se debe 
establecer, 
implementar y 
mantener 
procesos para 
el seguimiento, 

x           23% 



 
 

la medición, el 
análisis y la 
evaluación del 
desempeño 

  ¿ Qué necesita 
seguimiento y 
medición?  
1) el grado en 
que se 
cumplen los 
requisitos 
legales y otros 
requisitos. 
2) sus 
actividades y 
operaciones 
relacionadas 
con los 
peligros, los 
riesgos y 
oportunidades 
identificados 
3) el progreso 
en el logro de 
los objetivos de 
la SST de la 
organización 
4) la eficacia de 
los controles 
operacionales y 
de otros 
controles. 

  x         

  Los métodos 
de 
seguimiento, 
medición, 
análisis y 
evaluación del 
desempeño, 
según sea 
aplicable, para 
asegurar 
resultados 
válidos. 

x           

  Los criterios 
frente a los que 
la organización 
evaluará su 
desempeño de 
la SST. 

      x     

  ¿cuándo se 
debe realizar el 
seguimiento y 
la medición? 

      x     

  ¿cuándo se 
deben analizar, 
evaluar y 
comunicar los 
resultados del 

x           



 
 

seguimiento y 
la medición? 

  Se evaluar el 
desempeño de 
la SST y 
determinar la 
eficacia del 
sistema de 
gestión de la 
SST. 

x           

  Se debe 
asegurarse de 
que el equipo 
de seguimiento 
y medición se 
calibra o se 
verifica según 
sea aplicable, y 
se utiliza y 
mantiene 
según sea 
apropiado. 

x           

  Se debe 
conservar la 
información 
documentada 
adecuada. 

    x       

  

Sobre el 
mantenimiento, 
calibración o 
verificación de 
los equipos de 
medición. 

x 

          

9,1,2 Evaluación del cumplimiento  

  

Se debe 
establecer, 
implementar y 
mantener 
procesos para 
evaluar el 
cumplimiento 
con los 
requisitos 
legales y otros 
requisitos 
(véase 6.1.3). 

x 

    

  

    
0% 

  

Se debe 
determinar la 
frecuencia y los 
métodos para 
la evaluación 
del 
cumplimiento. 

x 

    

  

    

  

Se debe 
evaluar el 
cumplimiento y 
tomar acciones 
si es necesario 
(véase 10.2). 

x 

    

  

  

  



 
 

  

Se debe 
mantener el 
conocimiento y 
la comprensión 
de su estado 
de 
cumplimiento 
con los 
requisitos 
legales y otros 
requisitos. 

x 

    

  

    

  

Se debe 
conservar la 
información 
documentada 
de los 
resultados de 
la evaluación 
del 
cumplimiento. 

x 

    

  

    

9.2 Auditoria Interna: 

  

Se debe llevar 
a cabo 
auditorías 
internas a 
intervalos 
planificados, 
para 
proporcionar 
información 
acerca de si el 
sistema de 
gestión de la 
SST: 

x 

          

0% 

  

Es conforme 
con los 
requisitos 
propios de la 
organización 
para su 
sistema de 
gestión de la 
SST, 
incluyendo la 
política de la 
SST y los 
objetivos de la 
SST. 

x 

          

  

Es conforme 
con los 
requisitos de 
este 
documento. 

x 

          

  

¿Se 
implementan y 
mantienen 
eficazmente? 

x 

          



 
 

9,2,2 Programa de Auditoria Interna 

  

Se debe 
planificar, 
establecer, 
implementar y 
mantener 
programas de 
auditoría que 
incluyan la 
frecuencia, los 
métodos, las 
responsabilidad
es, la consulta, 
los requisitos 
de 
planificación, y 
la elaboración 
de informes, 
que deben 
tener en 
consideración 
la importancia 
de los procesos 
involucrados y 
los resultados 
de las 
auditorías 
previas. 

x 

          

0%   

Se debe definir 
los criterios de 
la auditoría y el 
alcance para 
cada auditoría. 

x 

          

  

Se debe 
seleccionar 
auditores y 
llevar a cabo 
auditorías para 
asegurarse de 
la objetividad y 
la imparcialidad 
del proceso de 
auditoría. 

x 

          

  

Se debe 
asegurarse de 
que los 
resultados de 
las auditorías 
se informan a 
los directivos 
pertinentes; 
asegurarse de 
que se informa 
de los 
hallazgos de la 
auditoría 
pertinentes a 
los 
trabajadores, y 
cuando existan, 

x 

          



 
 

a los 
representantes 
de los 
trabajadores, y 
a otras partes 
interesadas 
pertinentes. 

  

Se debe tomar 
acciones para 
abordar las no 
conformidades 
y mejorar 
continuamente 
su desempeño 
de la SST 
(véase el 
Capítulo 10). 

x 

          

  

Se debe 
conservar 
información 
documentada 
como evidencia 
de la 
implementación 
del programa 
de auditoría y 
de los 
resultados de 
las auditorías. 

x 

          

9.3 Revisión por la Dirección  

  

Se debe revisar 
el sistema de 
gestión de la 
SST de la 
organización a 
intervalos 
planificados, 
para 
asegurarse de 
su 
conveniencia, 
adecuación y 
eficacia 
continuas. 

x   

        

0% 

  

La revisión por 
la dirección 
debe 
considerar el 
estado de las 
acciones de las 
revisiones por 
la dirección 
previas. 

x   

        

  

Se debe 
considerar los 
cambios en las 
cuestiones 
externas e 
internas que 
sean 

x   

        



 
 

pertinentes al 
sistema de 
gestión de la 
SST.  

  

Incluyendo las 
necesidades y 
expectativas de 
las partes 
interesadas. 

x   

        

  

Incluyendo el 
estado de las 
acciones de las 
revisiones por 
la direccion 
previas. 

x   

        

  
Incluyendo los 
riesgos y 
oportunidades. 

x 
          

  

Incluyendo el 
grado en el que 
se han 
cumplido la 
política de la 
SST y los 
objetivos de la 
SST. 

x 

          

  

Incluyendo la 
información 
sobre el 
desempeño de 
la SST, 
incluidas las 
tendencias 
relativas a los 
incidentes, no 
conformidades, 
acciones 
correctivas y 
mejora 
continua, los 
resultados de 
seguimiento y 
medición, los 
resultados de 
la evaluación 
del 
cumplimiento 
con los 
requisitos 
legales y otros 
requisitos, los 
resultados de 
la auditoría, la 
consulta y la 
participación de 
los 
trabajadores; 
los riesgos y 
oportunidades. 

x 

          



 
 

  

La adecuación 
de los recursos 
para mantener 
un sistema de 
gestión de la 
SST eficaz. 

x 

          

  

Las 
comunicacione
s pertinentes 
con las partes 
interesadas. 

x 

          

  

Las 
oportunidades 
de mejora 
continua. 

x 

          

  

Las salidas de 
la revisión por 
la dirección 
deben incluir 
las decisiones 
relacionadas 
con la 
conveniencia, 
adecuación y 
eficacia 
continuas del 
sistema de 
gestión de la 
SST en 
alcanzar sus 
resultados 
previstos. 

x 

          

  

Se deben 
incluir las 
decisiones 
relacionadas 
con las 
oportunidades 
de mejora 
continua. 

x 

          

  

Se debe incluir 
cualquier 
necesidad de 
cambio en el 
sistema de 
gestión de la 
SST. 

x 

          

  
Se debe incluir 
los recursos 
necesarios. 

x 
          

  
Se debe incluir 
las acciones, si 
son necesarias. 

x 
          

  

Se debe incluir 
las 
oportunidades 
de mejorar la 
integración del 
sistema de 
gestión de la 

x 

          



 
 

SST con otros 
procesos de 
negocio. 

  

Se debe incluir 
cualquier 
implementaciòn 
para la 
dirección 
estratégica de 
la organización. 

x 

          

  

Se debe 
comunicar los 
resultados 
pertinentes de 
las revisiones 
por la dirección 
a los 
trabajadores, y 
cuando existan, 
a los 
representantes 
de los 
trabajadores 
(véase 7.4). 

x 

          

  

Se debe 
conservar 
información 
documentada 
como evidencia 
de los 
resultados de 
las revisiones 
por la 
dirección. 

x 

          

Sección 10 Mejora  

Se debe determinar las 
oportunidades de mejora e 
implementar las acciones necesarias 
para alcanzar los resultados previstos 
de su sistema de gestión de la SST. 

VALORACION ESTADO    

Requisito 
Descripción 

del Requisito 
0 

2
5 

5
0 

7
5 

100 (1 mínimo,  5 máximo)   

10.2 Incidentes, no conformidades y acciones correctivas  

  

Se debe 
establecer, 
implementar y 
mantener 
procesos, 
incluyendo 
informar, 
investigar y 
tomar acciones 
para 
determinar y 
gestionar los 
incidentes y las 

  

    

x 

    

26% 



 
 

no 
conformidades 

  

Se debe 
reaccionar de 
manera 
oportuna ante 
el incidente o la 
no conformidad 
y según sea 
aplicable. 

  x 

        

  

Se debe tomar 
acciones para 
controlar y 
corregir el 
incidente o la 
no 
conformidad. 

  

x         

  
Hacer frente a 
las 
consecuencias. 

  
    

x 
    

  

Evaluar, con la 
participación 
de los 
trabajadores 
(véase 5.4) e 
involucrando a 
otras partes 
interesadas 
pertinentes, la 
necesidad de 
acciones 
correctivas 
para eliminar 
las causas raíz 
del incidente o 
la no 
conformidad, 
con el fin de 
que no vuelva a 
ocurrir ni 
ocurra en otra 
parte, 
mediante. 

x 

          

  

La 
investigación 
del incidente o 
la revisión de la 
no 
conformidad. 

  

    x     

  

La 
determinación 
de las causas 
del incidente o 

  

    x     



 
 

la no 
conformidad. 

  

La 
determinación 
de si han 
ocurrido 
incidentes 
similares, si 
existen no 
conformidades, 
o si 
potencialmente 
podrían ocurrir. 

x 

          

  

Revisar las 
evaluaciones 
existentes de 
los riesgos 
para la SST y 
otros riesgos, 
según sea 
apropiado 
(véase 6.1). 

x 

          

  

Determinar e 
implementar 
cualquier 
acción 
necesaria, 
incluyendo 
acciones 
correctivas, de 
acuerdo con la 
jerarquía de los 
controles 
(véase 8.1.2) y 
la gestión del 
cambio (véase 
8.1.3). 

x 

          

  

Evaluar los 
riesgos de la 
SST que se 
relacionan con 
los peligros 
nuevos o 
modificados, 
antes de tomar 
acciones; 

  

    

x 

    

  

Revisar la 
eficacia de 
cualquier 
acción tomada, 
incluyendo las 
acciones 
correctivas. 

x 

          

  

Si fuera 
necesario, 
hacer cambios 
al sistema de 
gestión de la 
SST. 

x 

          



 
 

  

Las acciones 
correctivas 
deben ser 
apropiadas a 
los efectos o 
los efectos 
potenciales de 
los incidentes o 
las no 
conformidades 
encontradas 

x 

          

  

como evidencia 
de  la 
naturaleza de 
los incidentes o 
las no 
conformidades 
y cualquier 
acción tomada 
posteriormente 

  x 

        

  

Como 
evidencia de 
los resultados 
de cualquier 
acción y acción 
correctiva, 
incluyendo su 
eficacia. 

x 

          

  

Se debe 
comunicar esta 
información 
documentada a 
los 
trabajadores 
pertinentes, y 
cuando existan, 
a los 
representantes 
de los 
trabajadores, y 
a otras partes 
interesadas 
pertinentes. 

x 

          

10.3 Mejora Continua 

  

Se debe 
mejorar 
continuamente 
la 
conveniencia, 
adecuación y 
eficacia del 
sistema de 
gestión de la 
SST para: 

x 

          

0% 

  
mejorar el 
desempeño de 
la SST. 

x 
          



 
 

  

promover una 
cultura que 
apoye al 
sistema de 
gestión de la 
SST. 

x 

          

  

comunicar los 
resultados 
pertinentes de 
la mejora 
continua a sus 
trabajadores, y 
cuando existan, 
a los 
representantes 
de los 
trabajadores 

x 

          

  

mantener y 
conservar 
información 
documentada 
como evidencia 
de la mejora 
continua. 

x 
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LISTA DE VERIFICACIÓN: 
Cumplimiento de la Norma ISO 

45001:2015 

CÓDIGO: 

VERSIÓN: 
01 

 CÓDIGO: 
30/09/2022 

Sección 4 Contexto de la Organizaciòn 

Un Sistema de Salud y Seguridad Ocupacional  
esta definido, documentado,  mantenido  y 
continuamente mejorado de acuerdo con los 
requisitos establecidos.  

VALORACIÒN ESTADO  

Requisito 
Descripción del 

Requisito 
0 25 50 75 100 

(1 mínimo,  5 
máximo) 

4.1 Comprensión de la Organización y de su Contexto 

  Se determinan las 
cuestiones externas 
e internas que son 
pertinentes para su 
propósitos y que 
afectan a sus 
capacidad para 
alcanzar los 
resultados previstos 
de su sistema de 
gestión de la SST. 

    

 

  x   100% 

4.2 Compresión de las necesidades y expectativas de los 
trabajadores y de otras partes interesadas. 

  Se debe determinar 
las otras partes 
interesadas, además 
de los trabajadores, 
que son pertinentes 
al sistema de gestion 
de la SST 

        X   

100%   

Se debe determinar 
las necesidades y 
expectativas 
pertinentes (es decir, 
los requisitos) de los 
trabajadores y de 
otras partes 
interesadas. 

        X   

  Se debe determinar 
Cuáles de estas 
necesidades y 
expectativas son o 
podrían convertirse 
en requisitos legales 
y otros requisitos. 

       X   

4.3 Determinación del alcance del sistema de gestion de la SST 

  La organización debe 

determinar los límites y 

la aplicabilidad del 

sistema de gestion de la 

SST para establecer su 

Alcance. 

        X   100% 



 
 

  Cuando se determina 

este alcance , la 

organización debe: 
        X   

  Considerar las 
cuestiones externas 
e internas indicadas 
en el apartado 4.1. 

        X   

  Se debe tener en 
cuenta los requisitos 
indicados en el 
apartado 4.2. 

        X   

  Se debe tener en 
cuenta las 
actividades 
relacionadas con el 
trabajo, planificadas 
o realizadas. 

        X   

  Se debe incluir las 

actividades, los 

productos y los 

servicios bajo el control 

o la influencia de la 

organización que 

pueden tener un 

impacto en el 

desempeño de la SST de 

la organización. 

        X   

  El alcance debe estar 
disponible como 
información 
documentada. 

        X   

4.4 Sistema de Gestión de la SST. 

  Se debe establecer, 
implementar, 
mantener y mejorar 
continuamente un 
sistema de gestión 
de la SST, incluidos 
los procesos 
necesarios y sus 
interacciones, de 
acuerdo con los 
requisitos de este 
documento. 

        X   100% 

Sección 5 Liderazgo y Participación de los Recursos 

  VALORACION ESTADO  

Requisito 
Descripción del 

Requisito 
0 25 50 75 100 

(1 mínimo,  5 
máximo) 

5.1 Liderazgo y Compromiso 

  Se debe demostrar 
liderazgo y 
compromiso con 
respecto al sistema 
de gestión de la SST: 

        x   

100% 

  Se asume la total 
responsabilidad y 
rendición de cuentas 

        x   



 
 

para la prevención de 
las lesiones y el 
deterioro de la salud 
relacionados con el 
trabajo, así como la 
provisión de 
actividades y lugares 
de trabajo seguros y 
saludables. 

  Se deben asegurar 
de que se 
establezcan la 
política de la SST y 
los objetivos 
relacionados de la 
SST y sean 
compatibles con la 
dirección estratégica 
de la organización. 

        x   

  Se debe asegurar 
que la integración de 
los requisitos del 
sistema de gestión 
de la SST en los 
procesos de negocio 
de la organización. 

        x   

  Se debe comunicar 
la importancia de una 
gestión de la SST 
eficaz y conforme 
con los requisitos del 
sistema de gestión 
de la SST. 

        x   

  Se debe asegurar 
que el sistema de 
gestión de la SST 
alcance los 
resultados previstos. 

        x   

  Se debe dirigir y 
apoyar a las 
personas, para 
contribuir a la 
eficiencia del sistema 
de gestion de la SST. 

        x   

  Se debe asegurar y 
promover la mejora 
continua. 

        x   

  Se debe apoyar otros 
roles pertinentes de 
la dirección, para 
demostrar su 
liderazgo aplicado a 
sus áreas de 
responsabilidad. 

        x   

  Se debe desarrollar, 
liderar y promover 
una cultura en la 
organización que 
apoye los resultados 

        x   



 
 

previstos del sistema 
de gestión de la SST. 

  Se debe proteger a 
los trabajadores de 
represalias al 
informar de 
incidentes, peligros, 
riesgos y 
oportunidades. 

        x   

  Se debe asegurar de 
que la organización 
establezca e 
implemente procesos 
para la consulta y la 
participación de los 
trabajadores (véase 
5.4). 

        x   

  Se debe apoyar  el 
establecimiento y 
funcionamiento de 
comités de seguridad 
y salud [véase 5.4 e) 
1)]. 

No aplica   

5.2 Política de SST 

  La alta dirección 
debe establecer, 
implementar y 
mantener una política 
de la SST. 

        x   

100% 

  ¿Incluye un 
compromiso para 
proporcionar 
condiciones de 
trabajo seguras y 
saludables para la 
prevención de 
lesiones y deterioro 
de la salud 
relacionados con el 
trabajo y que sea 
apropiada al 
propósito, tamaño y 
contexto de la 
organización y a la 
naturaleza específica 
de sus riesgos para 
la SST y sus 
oportunidades para 
la SST? 

        x   

  ¿Se proporciona un 
marco de referencia 
para el 
establecimiento de 
los objetivos de la 
SST? 

        x   

  ¿Se Incluye un 
compromiso para 
cumplir los requisitos 

        x   



 
 

legales y otros 
requisitos? 

  ¿Se incluye un 
compromiso para 
eliminar los peligros y 
reducir los riesgos 
para la SST (véase 
8.1.2)? 

        x   

  ¿Se incluye un 
compromiso para la 
mejora continua del 
sistema de gestión 
de la SST? 

        x   

  ¿Se incluye un 
compromiso para la 
consulta y la 
participación de los 
trabajadores, y 
cuando existan, de 
los representantes de 
los trabajadores? 

        x   

  La politica debe estar 
disponible como 
informacion 
documentada, 
comunicarse dentro 
de la organización,  
estar disponible para 
las partes 
interesadas, según 
sea apropiado, ser 
pertinente y 
apropiada 

        x   

5.3  Roles, responsabilidades y autoridades en la organización 

  La alta direccion 
debe asignar la 
responsabilidad y 
autoridad. 

        X   

100% 

  Asegurarse de que el 
sistema de gestión 
de la SST es 
conforme con los 
requisitos de este 
documento. 

        X   

  Informar a la alta 
dirección sobre el 
desempeño del 
sistema de gestión 
de la SST. 

        X   

5.4 Consulta y Participación de los Trabajadores  

  La organización debe 
establecer, 
implementar y 
mantener procesos 
para la consulta y la 
participación de los 
trabajadores a todos 
los niveles y 
funciones aplicables, 

        X   100% 



 
 

y cuando existan, de 
los representantes de 
los trabajadores en el 
desarrollo, la 
planificación, la 
implementación, la 
evaluación del 
desempeño y las 
acciones para la 
mejora del sistema 
de gestión de la SST. 

  Se debe proporcionar 
los mecanismos, el 
tiempo, la formación 
y los recursos 
necesarios para la 
consulta y la 
participación. 

        X   

  Proporcionar el 
acceso oportuno a 
información clara, 
comprensible y 
pertinente sobre el 
sistema de gestión 
de la SST 

        X   

  Determinar y eliminar 
los obstáculos o 
barreras a la 
participación y 
minimizar aquellas 
que no puedan 
eliminarse. 

        X   

  Enfatizar la consulta 
de los trabajadores 
no directivos sobre la 
determinación de las 
necesidades y 
expectativas de las 
partes interesadas 
(véase 4.2). 

        X   

  Enfatizar la consulta 
de los trabajadores 
no directivos sobre el 
establecimiento de la 
política de la SST 
(véase 5.2) 

        X   

  Enfatizar la consulta 
de los trabajadores 
no directivos sobre la 
asignación de roles, 
responsabilidades y 
autoridades de la 
organización, según 
sea aplicable (véase 
5.3). 

        X   

  Enfatizar la consulta 
de los trabajadores 
no directivos sobre la 
determinación de 
cómo cumplir los 

        X   



 
 

requisitos legales y 
otros requisitos 
(véase 6.1.3). 

  Enfatizar la consulta 
de los trabajadores 
no directivos sobre el 
establecimiento de 
los objetivos de la 
SST y la planificación 
para lograrlos (véase 
6.2). 

        X   

  Enfatizar la consulta 
de los trabajadores 
no directivos sobre la 
determinación de los 
controles aplicables 
para la contratación 
externa, las compras 
y los contratistas 
(véase 8.1.4). 

        X   

  Enfatizar la consulta 
de los trabajadores 
no directivos sobre la 
determinación de qué 
necesita 
seguimiento, 
medición y 
evaluación (véase 
9.1). 

        X   

  Enfatizar la consulta 
de los trabajadores 
no directivos sobre la 
planificación, el 
establecimiento, la 
implementación y el 
mantenimiento de 
programas de 
auditoría (véase 
9.2.2). 

        X   

  Enfatizar la consulta 
de los trabajadores 
no directivos sobre el 
aseguramiento de la 
mejora continua 
(véase 10.3). 

        X   

  Enfatizar la 
participación de los 
trabajadores no 
directivos sobre lo 
siguiente la 
determinación de los 
mecanismos para su 
consulta y 
participación. 

        X   

  La identificación de 
los peligros y la 
evaluación de los 
riesgos y 
oportunidades 

        X   



 
 

(véanse 6.1.1 y 
6.1.2); 

  La determinación de 
acciones para 
eliminar los peligros y 
reducir los riesgos 
para la SST (véase 
6.1.4); 

        X   

  La determinación de 
los requisitos de 
competencia, las 
necesidades de 
formación, la 
formación y la 
evaluación de la 
formación (véase 
7.2); 

        X   

  La determinación de 
qué información se 
necesita comunicar y 
cómo hacerlo (véase 
7.4). 

        X   

  La determinación de 
medidas de control y 
su implementación y 
uso eficaces (véanse 
8.1, 8.1.3 y 8.2). 

        X   

  La investigación de 
los incidentes y no 
conformidades y la 
determinación de las 
acciones correctivas 
(véase 10.2). 

        X   

Sección 6 Planificación 

Al planificar el sistema de gestión de la SST, la 
organización debe considerar las cuestiones 
referidas, los requisitos referidos y determinar 
los riesgos y oportunidades que es necesario 
abordar. 

VALORACION ESTADO  

Requisito 
Descripción del 

Requisito 
0 25 50 75 100 

(1 mínimo,  5 
máximo) 

6.1 Acciones para abordar riesgos y oportunidades 

6,1,1 Generalidades         X   

100% 

  Asegurar que el 
sistema de gestion 
de la SST pueda 
alcanzar sus 
resultados previstos. 

        X   

  Prevenir o reducir 
efectos no deseados. 

        X   

  Lograr la mejora 
continua. 

        X   

  Al determinar los 
riesgos y 
oportunidades para 
el sistema de gestión 
de la SST y sus 
resultados previstos 
que es necesario 

        X   



 
 

abordar, la 
organización debe 
tener en cuenta los 
peligros, los riesgos 
para la SST y otras 
riesgos 
oportunidades, los 
requisitos legales y 
otros requisitos. 

  Se debe mantener 
información 
documentada sobre 
los riesgos y 
oportunidades. 

        X   

  Sobre los procesos y 
acciones necesarios 
para determinar y 
abordar sus riesgos y 
oportunidades (véase 
desde 6.1.2 hasta 
6.1.4), en la medida 
necesaria para tener 
la confianza de que 
se llevan a cabo 
según lo planificado. 

        X   

6,1,2 Identificación de peligros y evaluación de los riesgos y 
oportunidades 

6,1,2,1 Identificación de Peligros 

  La organización debe 
establecer, 
implementar y 
mantener procesos 
de identificación 
continua y proactiva 
de los peligros.  

        X   

100% 

  ¿Cómo se organiza 
el trabajo, los 
factores sociales 
[incluyendo la carga 
de trabajo, horas de 
trabajo, victimización 
y acoso (bullying) e 
intimidación], el 
liderazgo y la cultura 
de la organización? 

        X   

  Las actividades y las 
situaciones rutinarias 
y no rutinarias, 
incluyendo los 
peligros que surjan 
de: 

        X   

  El diseño de 
productos y servicios, 
la investigación, el 
desarrollo, los 
ensayos, la 
producción, el 
montaje, la 
construcción, la 
prestación de 

        X   



 
 

servicios, el 
mantenimiento y la 
disposición. 

  Los factores 
humanos. 

        X   

  ¿Cómo se realiza el 
trabajo? 

        X   

  Los incidentes 
pasados pertinentes 
internos o externos a 
la organización, 
incluyendo 
emergencias, y sus 
causas. 

        X   

  ¿Las situaciones de 
emergencia 
potenciales? 

        X   

  Las personas, 
incluyendo la 
consideración de 
aquéllas con acceso 
al lugar de trabajo y 
sus actividades, 
incluyendo 
trabajadores, 
contratistas, 
visitantes y otras 
personas. 

        X   

  Aquellas en las 
inmediaciones del 
lugar de trabajo que 
pueden verse 
afectadas por las 
actividades de la 
organización. 

    

  

  X   

  Los trabajadores en 
una ubicación que no 
está bajo el control 
directo de la 
organización. 

    

  

  X   

  Otras cuestiones, 
incluyendo la 
consideración de : 
El diseño de las 
áreas de trabajo, los 
procesos, las 
instalaciones, la 
maquinaria/equipos, 
los procedimientos 
operativos y la 
organización del 
trabajo, incluyendo 
su adaptación a las 
necesidades y 
capacidades de los 
trabajadores 
involucrados 

    

  

  X   

  Las situaciones que 
ocurren en las 
inmediaciones del 

    
  

  X   



 
 

lugar de trabajo 
causadas por 
actividades 
relacionadas con el 
trabajo bajo el control 
de la organización. 

  Las situaciones no 
controladas por la 
organización y que 
ocurren en las 
inmediaciones del 
lugar de trabajo que 
pueden causar 
lesiones y deterioro 
de la salud a 
personas en el lugar 
de trabajo. 

    

  

  X   

  Los cambios reales o 
propuestos en la 
organización, 
operaciones, 
procesos, actividades 
y el sistema de 
gestión de la SST 
(véase 8.1.3). 

    

  

  X   

  Los cambios en el 
conocimiento y la 
información sobre los 
peligros. 

    

  

  X   

6,1,2,2 Evaluación de los riesgos para la SST y otros riesgos para el 
sistema de gestion de la SST 

  La organización debe 
establecer, 
implementar y 
mantener procesos 
para: 
Se debe evaluar los 
riesgos para la SST a 
partir de los peligros 
identificados, 
teniendo en cuenta la 
eficacia de los 
controles existentes. 

    

  

  X   

100% 
  La organización debe 

establecer, 
implementar y 
mantener procesos 
para: 
Se debe determinar y 
evaluar los otros 
riesgos relacionados 
con el 
establecimiento, 
implementación, 
operación y 
mantenimiento del 
sistema de gestión 
de la SST. 

    

  

  X   



 
 

  Las metodologías y 
criterios de la 
organización para la 
evaluación de los 
riesgos para la SST 
deben definirse con 
respecto al alcance, 
naturaleza y 
momento en el 
tiempo, para 
asegurarse de que 
son más proactivas 
que reactivas y que 
se utilicen de un 
modo sistemático. 
Estas metodologías y 
criterios deben 
mantenerse y 
conservarse como 
información 
documentada. 

    

  

  X   

6,1,2,3 
Evaluación de las oportunidades para la SST y otras 
oportunidades para el sistema de gestiòn de la SST. 

  La organización debe 
establecer, 
implementar y 
mantener procesos 
para evaluar: 
Las oportunidades 
para adaptar el 
trabajo, la 
organización del 
trabajo y el ambiente 
de trabajo a los 
trabajadores. 

    

  

  X   

100%   La organización debe 
establecer, 
implementar y 
mantener procesos 
para evaluar: 
Las oportunidades de 
eliminar los peligros y 
reducir los riesgos 
para la SST. 

    

  

  X   

  Otras oportunidades 
para mejorar el 
sistema de gestión 
de la SST. 

    

  

  X   

6,1,3 Determinación de los requisitos legales y otros requisitos. 

  La organización debe 
establecer, 
implementar y 
mantener procesos 
para: 
Determinar y tener 
acceso a los 
requisitos legales y 
otros requisitos 
actualizados que 
sean aplicables a sus 

    

  

  X   100% 



 
 

peligros, sus riesgos 
para la SST y su 
sistema de gestión 
de la SST. 

  Determinar cómo 
estos requisitos 
legales y otros 
requisitos aplican a la 
organización y qué 
necesita 
comunicarse. 

        X   

  Tener en cuenta 
estos requisitos 
legales y otros 
requisitos al 
establecer, 
implementar, 
mantener y mejorar 
de manera continua 
su sistema de 
gestión de la SST. 

        X   

  Se debe mantener y 
conservar 
información 
documentada sobre 
sus requisitos legales 
y otros requisitos y 
debe asegurarse de 
que se actualiza para 
reflejar cualquier 
cambio. 

        X   

6,1,4 Planificación de Acciones  

  Se debe planificar las 
acciones para 
abordar estos riesgos 
y oportunidades 
(véanse 6.1.2.2 y 
6.1.2.3). 

    

  

  X   

100% 

  Se debe planificar las 
acciones para 
abordar los requisitos 
legales y otros 
requisitos (véase 
6.1.3). 

    

  

  X   

  Se debe planificar las 
acciones para 
prepararse y 
responder ante 
situaciones de 
emergencia (véase 
8.2). 

    

  

  X   

  Se debe planificar la 
manera de integrar e 
implementar las 
acciones en sus 
procesos del sistema 
de gestión de la SST 
o en otros procesos 
de negocio. 

    

  

  X   



 
 

  Se debe planificar la 
manera de evaluar la 
eficacia de estas 
acciones. 

    

  

  X   

  Se debe tener en 
cuenta la jerarquía 
de los controles 
(véase 8.1.2) y las 
salidas del sistema 
de gestión de la SST 
cuando planifique la 
toma de acciones. 

    

  

  X   

  Se debe considerar 
las mejores 
prácticas, las 
opciones 
tecnológicas y los 
requisitos 
financieros, 
operacionales y de 
negocio. 

    

  

  X   

6.2 Objetivos de la SST y Planificacion para lograrlos 

6,2,1 Objetivos de la SST 

  Los objetivos de la 
SST deben ser 
coherentes con la 
política de la SST. 

        X   

100% 

  Los objetivos de la 
SST deben ser 
medibles (si es 
posible) o evaluables 
en términos de 
desempeño. 

        X   

  Los objetivos de la 
SST deben tener en 
cuenta los requisitos 
aplicables, los 
resultados de la 
evaluacion de los 
riesgos y 
oportunidades, los 
resultados de la 
consulta con los 
trabajadores  cuando 
existan y con los 
representantes de los 
trabajadores. 

        X   

6,2,2 Planificación para lograr los objetivos de la SST 

  Al planificar cómo 
lograr sus objetivos 
de la SST, la 
organización debe 
determinar: 

    X       

50%   ¿Qué se va hacer ?     X       

  ¿Qué recurso se 
requerirá? 

    X       

  ¿Quién será 
responsable? 

    X       



 
 

  ¿Cuándo se 
finalizará?  

    X       

  ¿Cómo se evaluarán 
los resultados, 
incluyendo los 
indicadores de 
seguimiento? 

    X       

  ¿Cómo se integrarán 
las acciones para 
lograr los objetivos 
de la SST en los 
procesos de negocio 
de la organización? 

    X       

  Se debe mantener y 
conservar 
información 
documentada sobre 
los objetivos de la 
SST y los planes 
para lograrlos. 

    X       

Sección 7 Apoyo 

  VALORACION ESTADO  

Requisito 
Descripción del 

Requisito 
0 25 50 75 100 

(1 mínimo,  5 
máximo) 

7.1 Recursos  

  Se debe determinar y 
proporcionar los 
recursos necesarios 
para el 
establecimiento, 
implementación, 
mantenimiento y 
mejora continua del 
sistema de gestión 
de la SST. 

      X     75% 

7.2 Competencia 

  Se debe determinar 
la competencia 
necesaria de los 
trabajadores que 
afecta o puede 
afectar a su 
desempeño de la 
SST. 

        X   

100% 

  Debe asegurarse de 
que los trabajadores 
sean competentes 
(incluyendo la 
capacidad de 
identificar los 
peligros), basándose 
en la educación, 
formación o 
experiencia 
apropiadas 

        X   

  Cuando sea 
aplicable, tomar 
acciones para 

        X   



 
 

adquirir y mantener 
la competencia 
necesaria y evaluar 
la eficacia de las 
acciones tomadas. 

  Se debe conservar la 
información 
documentada 
apropiada, como 
evidencia de la 
competencia. 

        X   

7.3 Toma de Conciencia 

  Los trabajadores 
deben ser 
sensibilizados sobre 
y tomar conciencia 
de la politica de la 
SST y de los 
objetivos de la SST 

        X   

100% 

  Los trabajadores 
deben ser 
sensibilizados sobre 
y tomar conciencia 
de su contribución a 
la eficacia del 
sistema de gestión 
de la SST, incluidos 
los beneficios de una 
mejora del 
desempeño de la 
SST. 

        X   

  Los trabajadores 
deben ser 
sensibilizados sobre 
y tomar conciencia 
las implicaciones y 
las consecuencias 
potenciales de no 
cumplir los requisitos 
del sistema de 
gestión de la SST; 

        X   

  Los trabajadores 
deben ser 
sensibilizados sobre 
y tomar conciencia 
los incidentes, y los 
resultados de 
investigaciones, que 
sean pertinentes 
para ellos. 

        X   

  Los trabajadores 
deben ser 
sensibilizados sobre 
y tomar conciencia 
los peligros, los 
riesgos para la SST y 
las acciones 
determinadas, que 

      

 

X   



 
 

sean pertinentes 
para ellos. 

  Los trabajadores 
deben ser 
sensibilizados sobre 
y tomar conciencia la 
capacidad de 
alejarse de 
situaciones de 
trabajo que 
consideren que 
presentan un peligro 
inminente y serio 
para su vida o su 
salud, así como las 
disposiciones para 
protegerles de las 
consecuencias 
indebidas de hacerlo. 

        X   

7.4 Comunicación  

7,4,1 Generalidades 

  Se debe establecer, 
implementar y 
mantener los 
procesos necesarios 
para las 
comunicaciones 
internas y externas 
pertinentes al 
sistema de gestión 
de la SST, 
incluyendo la 
determinación de: 

        X   

100% 

  ¿Qué comunicar? ¿A 
quien Comunicar?  
1) internamente entre 
los diversos niveles y 
funciones de la 
organización. 
2) entre contratistas y 
visitantes al lugar de 
trabajo. 
3) entre otras partes 
interesadas. 

        X   

  Se debe tener en 
cuenta aspectos de 
diversidad (por 
ejemplo, género, 
idioma, cultura, 
alfabetización, 
discapacidad), al 
considerar sus 
necesidades de 
comunicación. 

      

  

X   

  Se debe asegurarse 
de que se consideran 
los puntos de vista 
de partes interesadas 
externas al 

      

  

X   



 
 

establecer sus 
procesos de 
comunicación. 

  Al establecer sus 
procesos de 
comunicaciòn, la 
organizaciòn debe 
tener en cuenta sus 
requisitos legales y 
otros requisitos. 

      

  

X   

  Al establecer sus 
procesos de 
comunicación, la 
organización debe 
asegurarse de que la 
información de la 
SST a comunicar es 
coherente con la 
información 
generada dentro del 
sistema de gestión 
de la SST, y es 
fiable. 

      

  

X   

  Se debe responder a 
las comunicaciones 
pertinentes sobre su 
sistema de gestión 
de la SST. 

        X   

  Se debe conservar la 
información 
documentada como 
evidencia de sus 
comunicaciones, 
según sea apropiado. 

        X   

7,4,2 Comunicación Interna 

  Se debe comunicar 
internamente la 
información 
pertinente para el 
sistema de gestión 
de la SST entre los 
diversos niveles y 
funciones de la 
organización, 
incluyendo los 
cambios en el 
sistema de gestión 
de la SST, según sea 
apropiado. 

        X   

100% 

  Se debe asegurarse 
de que sus procesos 
de comunicación 
permitan a los 
trabajadores 
contribuir a la mejora 
continua. 

        X   

7,4,3 Comunicación externa  



 
 

  Se debe comunicar 
externamente la 
información 
pertinente para el 
sistema de gestión 
de la SST, según se 
establece en los 
procesos de 
comunicación de la 
organización y 
teniendo en cuenta 
sus requisitos legales 
y otros requisitos. 

        X   100% 

7.5 Información Documentada 

  Debe incluir  la 
información 
documentada 
requerida por este 
documento. 

        X   

100%   Debe incluir la 
información 
documentada que la 
organización 
determina como 
necesaria para la 
eficacia del sistema 
de gestión de la SST. 

        X   

7,5,2 Control de la Información Documentada 

  La información 
documentada 
requerida por el 
sistema de gestión 
de la SST y por este 
documento se debe 
controlar para 
asegurarse de que 
esté disponible y sea 
idónea para su uso, 
dónde y cuándo se 
necesite. 

        X   

100% 

  De que esté 
protegida 
adecuadamente (por 
ejemplo, contra 
pérdida de la 
confidencialidad, uso 
inadecuado, o 
pérdida de 
integridad). 

        X   

  Para el control de la 
información 
documentada, la 
organización debe 
abordar las 
siguientes 
actividades, según 
sea aplicable  
distribución, acceso, 

        X   



 
 

recuperación y uso; 
almacenamiento y 
preservación, 
incluida la 
preservación de la 
legibilidad; control de 
cambios (por ejemplo 
control de versión);  
conservación y 
disposición. 

  La información 
documentada de 
origen externo que la 
organización 
determina como 
necesaria para la 
planificación y 
operación del 
sistema de gestión 
de la SST se debe 
identificar, según sea 
apropiado, y 
controlar. 

        X   

Sección 8 Operación  

La organización debe planificar, implementar, 
controlar y mantener los procesos necesarios 
para cumplir los requisitos del sistema de 
gestiòn de la SST y para implementar las 
acciones determinadas. 

VALORACION ESTADO  

Requisito 
Descripción del 

Requisito 
0 25 50 75 100 

(1 mínimo,  5 
máximo) 

8.1 Planificación y control operacional 

  El establecimiento de 
criterios para los 
procesos 

        X   

100% 

  La implementación 
del control de los 
procesos de acuerdo 
con los criterios. 

        X   

  El mantenimiento y la 
conservación de 
información 
documentada en la 
medida necesaria 
para confiar en que 
los procesos se han 
llevado a cabo según 
lo planificado. 

        X   

  La adaptación del 
trabajo a los 
trabajadores 

        X   

8,1,2 Eliminar peligros y reducir riesgos para la SST 

  La organización debe 
establecer, 
implementar y 
mantener procesos 
para la eliminación 
de los peligros y la 
reducción de los 

        X   100% 



 
 

riesgos para la SST 
utilizando la siguiente 
jerarquía de los 
controles: 

  Eliminar el peligro         X   

  Sustituir con 
procesos, 
operaciones, 
materiales o equipos 
menos peligrosos. 

  

  

    X   

  Utilizar controles de 
ingeniería y 
reorganización del 
trabajo 

  

  

    X   

  utilizar controles 
administrativos, 
incluyendo la 
formación. 

  

  

    X   

  Utilizar equipos de 
protección personal 
adecuados 

        X   

8,1,3 Gestión del Cambio 

  La organización debe 
establecer procesos 
para la 
implementación y el 
control de los 
cambios planificados 
temporales y 
permanentes que 
impactan en el 
desempeño de la 
SST, incluyendo 

        X   

100% 

  Los nuevos 
productos, servicios y 
procesos o los 
cambios de 
productos, servicios y 
procesos existentes, 
incluyendo: 
a. La ubicaciones de 
los lugares de trabajo 
y sus alrededores. 
b.La organización del 
trabajo. 
c. Las condiciones de 
trabajo. 
d. Los equipos. 
e. La fuerza de 
trabajo. 

        X   

  Cambios en los 
requisitos legales y 
otros requisitos; 

        X   

  Cambios en el 
conocimiento o la 
información sobre los 
peligros y riesgos 
para la SST. 

        X   



 
 

  Desarrollos en 
conocimiento y 
tecnología. 

        X   

  Se debe revisar las 
consecuencias de los 
cambios no 
previstos, tomando 
acciones para mitigar 
cualquier efecto 
adverso, según sea 
necesario. 

        X   

8,1,4,1 Compras  

  Se debe establecer, 
implementar y 
mantener procesos 
para controlar la 
compra de productos 
y servicios de forma 
que se asegure su 
conformidad con su 
sistema de gestión 
de la SST. 

        X   100% 

8,1,4,2 Contratistas 

  Se debe coordinar 
sus procesos de 
compras con sus 
contratistas, para 
identificar los peligros 
y para evaluar y 
controlar los riesgos 
para la SST, que 
surjan de: 

        X   

100% 

  Las actividades y 
operaciones de los 
contratistas que 
impactan en la 
organización. 

        X   

  Las actividades y 
operaciones de la 
organización que 
impactan en los 
trabajadores de los 
contratistas; 

        X   

  Las actividades y 
operaciones de los 
contratistas que 
impactan en otras 
partes interesadas en 
el lugar de trabajo. 

        X   

  Se debe asegurarse 
de que los requisitos 
de su sistema de 
gestión de la SST se 
cumplen por los 
contratistas y sus 
trabajadores. Los 
procesos de compra 
de la organización 
deben definir y 

        X   



 
 

aplicar los criterios 
de la seguridad y 
salud en el trabajo 
para la selección de 
contratistas 

8,1,4,3 Contratación Externa  

  Se debe asegurarse 
de que las funciones 
y los procesos 
contratados 
externamente estén 
controlados. La 
organización debe 
asegurarse de que 
sus acuerdos en 
materia de 
contratación externa 
son coherentes con 
los requisitos legales 
y otros requisitos y 
con alcanzar los 
resultados previstos 
del sistema de 
gestión de la SST. El 
tipo y el grado de 
control a aplicar a 
estas funciones y 
procesos deben 
definirse dentro del 
sistema de gestión 
de la SST. 

        X   100% 

8.2 Preparación y respuestas ante emergencias 

  Se debe establecer, 
implementar y 
mantener procesos 
necesarios para 
prepararse y para 
responder ante 
situaciones de 
emergencia 
potenciales, según 
se identifica en el 
apartado 6.1.2.1, 
incluyendo: 

        X   

100% 
  Se debe incluir el 

establecimiento de 
una respuesta 
planificada a las 
situaciones de 
emergencia, 
incluyendo la 
prestación de 
primeros auxilios. 

        X   

  Se debe incluir a 
provisión de 
formación para la 
respuesta 
planificada. 

      

  

X   



 
 

  Se debe incluir las 
pruebas periódicas y 
el ejercicio de la 
capacidad de 
respuesta 
planificada. 

        X   

  Se debe incluir la 
evaluación del 
desempeño y, 
cuando sea 
necesario, la revisión 
de la respuesta 
planificada, incluso 
después de las 
pruebas y, en 
particular, después 
de que ocurran 
situaciones de 
emergencia. 

        X   

  Se debe incluir la 
comunicación y 
provisión de la 
información 
pertinente a todos los 
trabajadores sobre 
sus deberes y 
responsabilidades. 

        X   

  Se debe tener en 
cuenta las 
necesidades y 
capacidades de 
todas las partes 
interesadas 
pertinentes y 
asegurándose que se 
involucran, según 
sea apropiado, en el 
desarrollo de la 
respuesta 
planificada. 

        X   

  Se debe mantener y 
conservar 
información 
documentada sobre 
los procesos y sobre 
los planes de 
respuesta ante 
situaciones de 
emergencia 
potenciales. 

        X   

Sección 9  Evaluación del Desempeño 

  VALORACION ESTADO  

Requisito 
Descripción del 

Requisito 
0 25 50 75 100 

(1 mínimo,  5 
máximo) 

9.1 Seguimiento, medición, análisis y evaluación del desempeño 

9,1,1 Generalidades 

  Se debe establecer, 
implementar y 
mantener procesos 

        X   100% 



 
 

para el seguimiento, 
la medición, el 
análisis y la 
evaluación del 
desempeño 

  ¿ Qué necesita 
seguimiento y 
medición?  
1) el grado en que se 
cumplen los 
requisitos legales y 
otros requisitos. 
2) sus actividades y 
operaciones 
relacionadas con los 
peligros, los riesgos y 
oportunidades 
identificados 
3) el progreso en el 
logro de los objetivos 
de la SST de la 
organización 
4) la eficacia de los 
controles 
operacionales y de 
otros controles. 

        X   

  Los métodos de 
seguimiento, 
medición, análisis y 
evaluación del 
desempeño, según 
sea aplicable, para 
asegurar resultados 
válidos. 

        X   

  Los criterios frente a 
los que la 
organización 
evaluará su 
desempeño de la 
SST. 

        X   

  ¿cuándo se debe 
realizar el 
seguimiento y la 
medición? 

        X   

  ¿cuándo se deben 
analizar, evaluar y 
comunicar los 
resultados del 
seguimiento y la 
medición? 

        X   

  Se evaluar el 
desempeño de la 
SST y determinar la 
eficacia del sistema 
de gestión de la SST. 

        X   

  Se debe asegurarse 
de que el equipo de 
seguimiento y 
medición se calibra o 
se verifica según sea 

        X   



 
 

aplicable, y se utiliza 
y mantiene según 
sea apropiado. 

  Se debe conservar la 
información 
documentada 
adecuada. 

        X   

  

Sobre el 
mantenimiento, 
calibración o 
verificación de los 
equipos de medición. 

  

      

X 

  

9,1,2 Evaluación del cumplimiento  

  

Se debe establecer, 
implementar y 
mantener procesos 
para evaluar el 
cumplimiento con los 
requisitos legales y 
otros requisitos 
(véase 6.1.3). 

  

    

  X 

  

100% 

  

Se debe determinar 
la frecuencia y los 
métodos para la 
evaluación del 
cumplimiento. 

  

    

  X 

  

  

Se debe evaluar el 
cumplimiento y tomar 
acciones si es 
necesario (véase 
10.2). 

  

    

  X   

  

Se debe mantener el 
conocimiento y la 
comprensión de su 
estado de 
cumplimiento con los 
requisitos legales y 
otros requisitos. 

  

    

  X 

  

  

Se debe conservar la 
información 
documentada de los 
resultados de la 
evaluación del 
cumplimiento. 

  

    

  X 

  

9.2 Auditoria Interna: 

  

Se debe llevar a cabo 
auditorías internas a 
intervalos 
planificados, para 
proporcionar 
información acerca 
de si el sistema de 
gestión de la SST: 

  

      

X 

  

100% 

  

Es conforme con los 
requisitos propios de 
la organización para 
su sistema de 
gestión de la SST, 

  

      

X 

  



 
 

incluyendo la política 
de la SST y los 
objetivos de la SST. 

  
Es conforme con los 
requisitos de este 
documento. 

  
      

X 
  

  
¿Se implementan y 
mantienen 
eficazmente? 

  
      

X 
  

9,2,2 Programa de Auditoria Interna 

  

Se debe planificar, 
establecer, 
implementar y 
mantener programas 
de auditoría que 
incluyan la 
frecuencia, los 
métodos, las 
responsabilidades, la 
consulta, los 
requisitos de 
planificación, y la 
elaboración de 
informes, que deben 
tener en 
consideración la 
importancia de los 
procesos 
involucrados y los 
resultados de las 
auditorías previas. 

  

      

X 

  

100% 

  

Se debe definir los 
criterios de la 
auditoría y el alcance 
para cada auditoría. 

  

      

X 

  

  

Se debe seleccionar 
auditores y llevar a 
cabo auditorías para 
asegurarse de la 
objetividad y la 
imparcialidad del 
proceso de auditoría. 

  

      

X 

  

  

Se debe asegurarse 
de que los resultados 
de las auditorías se 
informan a los 
directivos 
pertinentes; 
asegurarse de que 
se informa de los 
hallazgos de la 
auditoría pertinentes 
a los trabajadores, y 
cuando existan, a los 
representantes de los 
trabajadores, y a 
otras partes 
interesadas 
pertinentes. 

  

      

X 

  



 
 

  

Se debe tomar 
acciones para 
abordar las no 
conformidades y 
mejorar 
continuamente su 
desempeño de la 
SST (véase el 
Capítulo 10). 

  

      

X 

  

  

Se debe conservar 
información 
documentada como 
evidencia de la 
implementación del 
programa de 
auditoría y de los 
resultados de las 
auditorías. 

  

      

X 

  

9.3 Revisión por la Dirección  

  

Se debe revisar el 
sistema de gestión 
de la SST de la 
organización a 
intervalos 
planificados, para 
asegurarse de su 
conveniencia, 
adecuación y eficacia 
continuas. 

    X 

  

  

  

50% 

  

La revisión por la 
dirección debe 
considerar el estado 
de las acciones de 
las revisiones por la 
dirección previas. 

    X 

  

  

  

  

Se debe considerar 
los cambios en las 
cuestiones externas 
e internas que sean 
pertinentes al 
sistema de gestión 
de la SST.  

    X 

  

  

  

  

Incluyendo las 
necesidades y 
expectativas de las 
partes interesadas. 

    X 

  

  

  

  

Incluyendo el estado 
de las acciones de 
las revisiones por la 
direccion previas. 

    X 

  

  

  

  
Incluyendo los 
riesgos y 
oportunidades. 

  
  

X 
  

  
  

  

Incluyendo el grado 
en el que se han 
cumplido la política 
de la SST y los 
objetivos de la SST. 

  

  

X 

  

  

  



 
 

  

Incluyendo la 
información sobre el 
desempeño de la 
SST, incluidas las 
tendencias relativas 
a los incidentes, no 
conformidades, 
acciones correctivas 
y mejora continua, 
los resultados de 
seguimiento y 
medición, los 
resultados de la 
evaluación del 
cumplimiento con los 
requisitos legales y 
otros requisitos, los 
resultados de la 
auditoría, la consulta 
y la participación de 
los trabajadores; los 
riesgos y 
oportunidades. 

  

  

X 

  

  

  

  

La adecuación de los 
recursos para 
mantener un sistema 
de gestión de la SST 
eficaz. 

  

  

X 

  

  

  

  
Las comunicaciones 
pertinentes con las 
partes interesadas. 

  
  

X 
  

  
  

  
Las oportunidades de 
mejora continua. 

    
X       

  

Las salidas de la 
revisión por la 
dirección deben 
incluir las decisiones 
relacionadas con la 
conveniencia, 
adecuación y eficacia 
continuas del sistema 
de gestión de la SST 
en alcanzar sus 
resultados previstos. 

  

  

X 

  

  

  

  

Se deben incluir las 
decisiones 
relacionadas con las 
oportunidades de 
mejora continua. 

  

  

X 

  

  

  

  

Se debe incluir 
cualquier necesidad 
de cambio en el 
sistema de gestión 
de la SST. 

  

  

X 

  

  

  

  
Se debe incluir los 
recursos necesarios. 

    
X       

  
Se debe incluir las 
acciones, si son 
necesarias. 

  
  

X 
  

  
  



 
 

  

Se debe incluir las 
oportunidades de 
mejorar la integración 
del sistema de 
gestión de la SST 
con otros procesos 
de negocio. 

  

  

X 

  

  

  

  

Se debe incluir 
cualquier 
implementaciòn para 
la dirección 
estratégica de la 
organización. 

  

  

X 

  

  

  

  

Se debe comunicar 
los resultados 
pertinentes de las 
revisiones por la 
dirección a los 
trabajadores, y 
cuando existan, a los 
representantes de los 
trabajadores (véase 
7.4). 

  

  

X 

  

  

  

  

Se debe conservar 
información 
documentada como 
evidencia de los 
resultados de las 
revisiones por la 
dirección. 

  

  

X 

  

  

  

Sección 10 Mejora  

Se debe determinar las oportunidades de mejora 
e implementar las acciones necesarias para 
alcanzar los resultados previstos de su sistema de 
gestión de la SST. 

VALORACION ESTADO  

Requisito 
Descripción del 

Requisito 
0 25 50 75 100 

(1 mínimo,  5 
máximo) 

10.2 Incidentes, no conformidades y acciones correctivas  

  

Se debe establecer, 
implementar y 
mantener procesos, 
incluyendo informar, 
investigar y tomar 
acciones para 
determinar y 
gestionar los 
incidentes y las no 
conformidades 

  

    

X   

  

75% 

  

Se debe reaccionar 
de manera oportuna 
ante el incidente o la 
no conformidad y 
según sea aplicable. 

    

  

X   

  

  
Se debe tomar 
acciones para 
controlar y corregir el 

  
    

X   
  



 
 

incidente o la no 
conformidad. 

  
Hacer frente a las 
consecuencias. 

      
X     

  

Evaluar, con la 
participación de los 
trabajadores (véase 
5.4) e involucrando a 
otras partes 
interesadas 
pertinentes, la 
necesidad de 
acciones correctivas 
para eliminar las 
causas raíz del 
incidente o la no 
conformidad, con el 
fin de que no vuelva 
a ocurrir ni ocurra en 
otra parte, mediante. 

  

    

X   

  

  
La investigación del 
incidente o la revisión 
de la no conformidad. 

  
    

X   
  

  

La determinación de 
las causas del 
incidente o la no 
conformidad. 

  

    

X   

  

  

La determinación de 
si han ocurrido 
incidentes similares, 
si existen no 
conformidades, o si 
potencialmente 
podrían ocurrir. 

  

    

X   

  

  

Revisar las 
evaluaciones 
existentes de los 
riesgos para la SST y 
otros riesgos, según 
sea apropiado (véase 
6.1). 

  

    

X   

  

  

Determinar e 
implementar 
cualquier acción 
necesaria, 
incluyendo acciones 
correctivas, de 
acuerdo con la 
jerarquía de los 
controles (véase 
8.1.2) y la gestión del 
cambio (véase 8.1.3). 

  

    

X   

  

  

Evaluar los riesgos 
de la SST que se 
relacionan con los 
peligros nuevos o 

  

    

X   

  



 
 

modificados, antes 
de tomar acciones; 

  

Revisar la eficacia de 
cualquier acción 
tomada, incluyendo 
las acciones 
correctivas. 

  

    

X   

  

  

Si fuera necesario, 
hacer cambios al 
sistema de gestión 
de la SST. 

  

    

X   

  

  

Las acciones 
correctivas deben ser 
apropiadas a los 
efectos o los efectos 
potenciales de los 
incidentes o las no 
conformidades 
encontradas 

  

    

X   

  

  

como evidencia de  
la naturaleza de los 
incidentes o las no 
conformidades y 
cualquier acción 
tomada 
posteriormente 

    

  

X   

  

  

Como evidencia de 
los resultados de 
cualquier acción y 
acción correctiva, 
incluyendo su 
eficacia. 

  

    

X   

  

  

Se debe comunicar 
esta información 
documentada a los 
trabajadores 
pertinentes, y cuando 
existan, a los 
representantes de los 
trabajadores, y a 
otras partes 
interesadas 
pertinentes. 

  

    

X   

  

10.3 Mejora Continua 

  

Se debe mejorar 
continuamente la 
conveniencia, 
adecuación y eficacia 
del sistema de 
gestión de la SST 
para: 

  

    

X   

  75% 

  
mejorar el 
desempeño de la 
SST. 

  
    

X 
    

  
promover una cultura 
que apoye al sistema 
de gestión de la SST. 

  
    

X 
    



 
 

  

comunicar los 
resultados 
pertinentes de la 
mejora continua a 
sus trabajadores, y 
cuando existan, a los 
representantes de los 
trabajadores 

  

    

X 

    

  

mantener y 
conservar 
información 
documentada como 
evidencia de la 
mejora continua. 

  

    

X 
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1 

PERS
ONAL 

EN 
GEN
ERAL 

EJECUCI
ÓN 

Pisos 
denivel
ados 

Caidas  

Luxación, 
esguince

s, 
hematom

as 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

3 1 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA NA 

Particip
ación 
de los 
trabaja
dores 

median
te 

Particip
ación 
de los 
trabaja
dores 

median
te 

Brigad
as 

Interna
s de 

Protecc
ión 

según 
requisit
o 5.4 
de la 

Norma 
Interna
cional 
ISO 

45001:
2018 
según 
requisit
o 5.4 
de la 

Norma 
Interna
cional 
ISO 

45001:
2018 

EPP 
& EPI  
Básic

o 

Supervi
sor 

SSOM
A 

3 2 2 1 8 1 8 
TOLER
ABLE 

Material
es 

Expuest
os 

tropiezos 

Luxación, 
esguince

s, 
hematom

as 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 

3 2 1 2 8 2 16 
MODE
RADO 

NA NA NA 

Particip
ación 
de los 
trabaja
dores 

EPP 
& EPI  
Básic

o 

Supervi
sor 

SSOM
A 

3 2 1 1 7 1 7 
TOLER
ABLE 



 
 

005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

median
te 

Particip
ación 
de los 
trabaja
dores 

median
te 

Brigad
as 

Interna
s de 

Protecc
ión 

según 
requisit
o 5.4 
de la 

Norma 
Interna
cional 
ISO 

45001:
2018 
según 
requisit
o 5.4 
de la 

Norma 
Interna
cional 
ISO 

45001:
2018 

atrapami
ento 

hematom
as, 

heridas,  

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 

3 1 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA NA 

Particip
ación 
de los 
trabaja
dores 

median
te 

Brigad
as 

Interna

EPP 
& EPI  
Básic

o 

Supervi
sor 

SSOM
A 

3 2 2 1 8 2 16 
MODE
RADO 



 
 

G-
050 

s de 
Protecc

ión 
según 
requisit
o 5.4 
de la 

Norma 
Interna
cional 
ISO 

45001:
2018 

Escaler
as 

Caidas a 
desnivel 

hematom
as, 

contusion
es, 

traumas, 
fracturas, 
fatalidad. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

3 2 1 1 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA NA 

Check 
List 

Preope
raciona

l de 
escaler

as  
Particip
ación 
de los 
trabaja
dores 

median
te 

Brigad
as 

Interna
s de 

Protecc
ión 

según 
requisit
o 5.4 
de la 

Norma 
Interna
cional 
ISO 

45001:
2018 

EPP 
& EPI  
Básic

o 

Supervi
sor 

SSOM
A 

3 1 1 1 6 3 18 
IMPOR
TANTE 



 
 

Andami
os 

Caidas a 
desnivel 

hematom
as, 

contusion
es, 

traumas, 
fracturas, 
fatalidad. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

3 1 1 2 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA NA 

Check 
List 

Preope
raciona

l de 
escaler

as  
Particip
ación 
de los 
trabaja
dores 

median
te 

Brigad
as 

Interna
s de 

Protecc
ión 

según 
requisit
o 5.4 
de la 

Norma 
Interna
cional 
ISO 

45001:
2018 

EPP 
& EPI  
Básic

o 

Supervi
sor 

SSOM
A 

3 1 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

Equipos 
electric

os 
Cortes 

shock 
eléctrico, 
quemadu

ras 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

3 1 1 2 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA NA 

Capacit
ación 

Específ
ica de 

Operac
ión 

Segura 
de 

Equipo 
de 

Poder 
Person

al 
autoriz

ado 

EPP 
& EPI  
Básic

o 

Supervi
sor 

SSOM
A 

3 1 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

Particip
ación 
de los 
trabaja
dores 

median
te 

Brigad
as 

Interna
s de 

Protecc
ión 

según 
requisit
o 5.4 
de la 

Norma 
Interna
cional 
ISO 

45001:
2018 

2 

PERS
ONAL 

EN 
GEN
ERAL 

EVALUACI
ÓN 

Multitud 
de 

persona
l 

Tropiezo
s 

hematom
as, 

lesiones 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

3 2 1 1 6 1 6 
TOLE
RABL

E 
NA NA 

Espacios 
y puntos 

de 
reunión 

adecuado
s. 

Señaliz
ación 

adecua
da 

EPP 
& EPI  
Básic

o 

Supervi
sor 

SSOM
A 

3 1 1 1 6 1 6 
TOLER
ABLE 

Obstac
ulos en 
pasillos 

tropiezos 
golpes. 

Fracturas 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 

3 1 1 2 7 1 7 
TOLE
RABL

E 
NA NA N/A 

Puntos 
de 

acopio 
adecua

do 

EPP 
& EPI  
Básic

o 

Supervi
sor 

SSOM
A 

3 1 1 1 6 1 6 
TOLER
ABLE 



 
 

G-
050 

Espacio
s 

reducid
os 

aplastam
iebtos 

fracturas, 
golpes, 
asfixia. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

3 1 1 2 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA   

Concie
ntizació

n y 
motiva
ción 

EPP 
& EPI  
Básic

o 

Supervi
sor 

SSOM
A 

3 1 1 1 6 1 6 
TOLER
ABLE 

3 

Ingeni
eros, 
perso

nal 
admin
istrati

vo 

Transito 
peatonal 

Cables 
en los 
pisos 

Caida y 
Tropezon

es 

Heridas, 
hematom

as 

RM 
375.2
008 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 

NA NA 
Barandas, 
plataform

as 

Orden 
y 

limpiez
a 

frecuen
te 

NA 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 1 5 
TOLER
ABLE 

pasadiz
os 

Resbalon
es 

heridas, 
golpes 

musculoe
squeletic

os 
multiples 

RM 
375.2
008 

2 2 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA NA 

Verifica
cion de 
limpiez
a, fuera 

de 
humed

ad 

NA 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 1 5 
TOLER
ABLE 

4 

Ingeni
eros, 
perso

nal 
admin
istrati

vo 

Trabajos 
con 

computado
ras 

Pantalla 
de 

comput
adora 

Visualiza
ción 

prolonga
da  

Fatiga 
visual, 

cansanci
o 

RM 
375.2
008 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Protector
es de 

pantalla, 
reducir 
brillo 

selecci
onar 

luminar
ias 

adecua
das 

NA 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLER
ABLE 

Disergo
nomico 

mala 
postura 

dolor 
lumbar, 
dolores 
musculo 
esqueleti

cos 

RM 
375.2
008 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Posturas 
adecuada

s, 
muebles 
ergonómi

cos 

Pausas 
activas 

Prote
cción 
auditi
va, 

hidrat
ación 
perm
anent

e 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLER
ABLE 

mueble
s 

golpes 
Heridas, 
hematom

as 

RM 
375.2
008 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 
Barandas, 
plataform

as 

Orden 
y 

limpiez
NA 

Supervi
sor 

2 1 1 1 5 1 5 
TOLER
ABLE 



 
 

a 
frecuen

te 

SSOM
A 

Desord
en 

estrés 
laboral 

dolores 
de 

cabeza 

RM 
375.2
008 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLE
RABL

E 
NA NA 

Barandas, 
plataform

as 

Orden 
y 

limpiez
a 

frecuen
te 

NA 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 1 5 
TOLER
ABLE 

5 

Ingeni
eros, 
perso

nal 
admin
istrati

vo 

Oficinas Ruido 
estrés 
laboral 

Hipoacuc
ia  

RM 
375.2
009 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA NA 
Pausas 
activas 

Prote
cción 
auditi
va,  

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLER
ABLE 

6 

admin
istrad
or / 

almac
enero 

Recepción 
conservaci

ón y 
despacho 

de 
materiales, 

equipos 
electricos 

y/o 
manuales 

Elemen
tos de 
obra 

caida a 
distinto 
nivel 

golpe/ 
aplastami

ento 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 2 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Utilización 
de 
equipos 
de apoyo 
para el 
traslado 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 

EPP 
basic
o, 
unifor
me 
compl
eto + 
Utiliza
cion 
de 
guant
es 
adecu
ados 
para 
la 
manip
ulacio
n  

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 

Herrami
entas 
electric
as 

Daños 
musculo
esqueleti

cos 

Cortes 
severo 
en los 

brazos, 
manos o 

pie, 
amputaci

ones 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 

NA NA 

Utilización 
de 
equipos 
de apoyo 
para el 
traslado 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 
Check 
list pre-
operaci

onal 

EPP 
basic
o, 
unifor
me 
compl
eto + 
Utiliza
cion 
de 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 



 
 

guant
es 
adecu
ados 
para 
la 
manip
ulacio
n  

Herrami
entas 
manual
es 

Golpes o 
rasguños 

Cortes en 
las 

manos o 
golpes 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 1 5 1 5 
TOLE
RABL

E 
NA NA 

Utilización 
de 
equipos 
de apoyo 
para el 
traslado 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 

EPP 
basic
o, 
unifor
me 
compl
eto + 
Utiliza
cion 
de 
guant
es 
adecu
ados 
para 
la 
manip
ulacio
n  

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 1 5 
TOLER
ABLE 

6 
Almac
enero 

Almacena
miento de 
materiales 

y 
sustancias 
quimicas 

Ambien
tes 

inadecu
ados 

riesgo de 
contamin

ación,  

enfermed
ades 

dermicas, 
dolores 

de 
cabeza 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 

NA NA 

Utilizacion 
de 
bandejas 
antiderra
me 

hojas 
MSDS 

EPP 
basic
o, 
unifor
me 
compl
eto + 
Utiliza
cion 
de 
respir
adore
s y 
guant
es 
adecu
ados 
para 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 



 
 

la 
manip
ulacio
n  

Tropiezo
s, caídas 
a nivel 

heridas, 
contusion

es, 
torcedura

s. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA NA 

Genera
r orden 

y 
limpiez
a antes 

del 
inicio 
de las 

activida
des. 

Uso 
de 
EPP 
basic
o. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 

Riesgo 
de 

inhalacio
n 

dolores 
de 

cabeza,v
omitos ¡, 
mareos 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Utilizacion 
de 
envases 
sellados 
adecuada
mente 

hojas 
MSDS 

EPP 
basic
o, 
unifor
me 
compl
eto + 
Utiliza
cion 
de 
respir
adore
s y 
guant
es 
adecu
ados 
para 
la 
manip
ulacio
n  

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 

Insumo
s de 

material
es 

peligros
os 

(produc
tos 

Contacto 
con la 
piel 

directa 

 
reaccione

s 
alergicas, 
erupcion

es 
cutaneas, 
vomitos 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Utilizacion 
de 
envases 
sellados 
adecuada
mente 

hojas 
MSDS 

EPP 
basic
o, 
unifor
me 
compl
eto + 
Utiliza
cion 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 



 
 

quimico
s) 

de 
respir
adore
s y 
guant
es 
adecu
ados 
para 
la 
manip
ulacio
n  

7 
opera
rios 

MOVIMIE
NTO DE 
TIERRA 

CON 
EXCAVAD

ORA 

excava
dora 

Daños 
musculo
esqueleti

cos 

Atropello
s, 

Atrapami
ento, 

lesiones 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Solicitar 
la 

instalació
n de 

circulina y 
bocinas 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo. 
Check 
list pre-
operaci
nal de 

maquin
aria 

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

o, 
unifor
me 

reflect
ado. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 2 2 7 3 21 
IMPOR
TANTE 

8 
Ayud
antes 

ACOPIO 
DE 

MATERIA
L 

Material 
acopiad

o 

Derrumb
e de 

material. 

Aplastam
iento 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 2 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA NA 

design
ar un 

área de 
acopio 

de 
materia

les y 
señaliz

arlo. 

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

o, 
unifor
me 

reflect
ado. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

9 
Ayud
antes 

ACARREO 
DE 

MATERIA
L 

Material
, bugui, 

piso 
desnive

l 

tropiezo 
esguince  
en pie y/o 

mano 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA NA 

realizar 
trabajo

s en 
coordin
acion 

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

o, 
unifor
me 

reflect
ado. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

1
0 

Opera
rios 

EXCAVAC
ION 

LOZALIZA
DA 

Terreno 
en 

trabajo 

Probabili
dad de 

derrumb
e del 

material 

Aplastam
iento 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 1 6 3 18 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Colocar 
sistemas 

de 
entibado, 
instalar 

lineas de 
ubicación 
y accesos 

libres 

Señaliz
ar la 
zona 
de 

trabajo, 
Expone

r la 
capacit
ación 
de los 

procedi
miento

s 

Equip
o de 
Prote
cción 
básic
o + 

arnés 
de 

seguri
dad. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 3 15 
MODE
RADO 

1
1 

opera
dor 

Carga de 
Material en 
Volquetes 

Vehicul
os  

Atropello 

Golpes, 
contusion

es,, 
sordera, 

aplastami
ento, 

muerte. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 3 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Instalació
n pases 

peatonale
s, vigias 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 
Docum
entació

n de 
vehícul

o: 
SOAT, 
tarjeta 

de 
propied

ad, 
licencia 

de 
conduc

ir 
vigente

. 

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

o, 
unifor
me 

reflect
ado. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPOR
TANTE 

1
2 

operd
ador / 
Ayud
ante 

MITIGACI
ON DE 
POLVO 

Polvo 
Contacto 
con los 

ojos 

Infeccion 
ocular, 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 1 5 3 15 
MODE
RADO 

NA NA NA 

Señaliz
ar la 
zona 
de 

influen
cia, 

vigias. 
Humed
ecimie
nto del 
terreno

. 

EPP 
Básic
o + 

protec
ción 
auditi
va, 

respir
atoria 

, 
unifor
me 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 3 15 
MODE
RADO 



 
 

reflect
ivo. 

Inahalaci
on 

Enfermed
ades 

respirator
ias 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA NA 

Señaliz
ar la 
zona 
de 

influen
cia, 

vigias. 
Humed
ecimie
nto del 
terreno

. 

EPP 
Básic
o + 

protec
ción 
auditi
va, 

respir
atoria 

, 
unifor
me 

reflect
ivo. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 3 15 
MODE
RADO 

1
3 

Opera
dor 

Minicargad
or 

terreno 
en 

trabajo 

Volcadur
as 

Golpes, 
daños 

musculoe
squeletic

as,  

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 1 5 3 15 
MODE
RADO 

NA NA 

Cronogra
ma de  

mantenim
iento 

preventiv
o de 

equipos. 
Certificad

o de 
operatiivid

ad. 

Señaliz
ar la 
zona 
de 

influen
cia, 

vigias 
Check 

List 
Pre-

operaci
ol del 
minica
gador 

EPP 
Básic
o + 

protec
ción 
auditi
va, 

unifor
me 

reflect
ivo. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 3 15 
MODE
RADO 

1
4 

Opera
dor 

Eliminacio
n de 

desmonte 
con 

volquetes 

Exposic
ion de 

los 
volquet
es fuera 

de la 
obra 

Atropello
s 

hematom
as, 

contusion
es,, 

sordera, 
aplastami

ento, 
muerte. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 3 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Cronogra
ma de  

mantenim
iento 

preventiv
o de 

equipos. 
Certificad

o de 
operatiivid

ad. 
Vigias de 
Transito 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 
Check 

List 
Pre-

operaci
ol del 
minica
gador 

EPP 
Básic
o + 

protec
ción 
auditi
va, 

unifor
me 

reflect
ivo. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPOR
TANTE 



 
 

1
5 

Topo
grafo 
(Oper
ario y 
Ayud
ante) 

TRAZO 
DE 

NIVELES 

Trabajo
s en 

Altura 

Caidas a 
desnivel 

hematom
as, 

contusion
es, 

traumas, 
fracturas, 
fatalidad. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

4 

2 2 1 2 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA NA 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

o, 
arnes 
corpo

ral 
con 
línea 
de 

vida, 
unifor
me 

reflect
ivo 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 

Zonas 
de 

transito 
desnive
lados 

Tropezon
es 

Raspone
s, 

heridas. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 2 7 1 7 
TOLE
RABL

E 
NA NA NA 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo. 
Inspec
ción 

previa 
del 

área de 
trabajo. 

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

o, 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 1 5 
TOLER
ABLE 

1
6 

capat
aces, 
opera
rios, 

oficial
es 

Traslado 
de 

personal,e
quipos y 

materiales 
al área de 

trabajo 

Habilita
ción de 
conexio

nes 
eléctric

as 

Electrocu
cion, 

cortes, 
amputaci
ones en 

la 
manipula

ción. 

contusion
es, 

traumas, 
aplastami
ento de 

las 
manos. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 3 8 2 16 
MODE
RADO 

NA NA 

Certificad
o de 

operativid
ad de 

equipos 

Inspec
ción de 
equipo

s y 
herrami
entas 

EPP 
compl

eto 
(casc
o con 
barbiq
uejo, 
guant

es, 
zapat

os 
con 

punta 
de 

acero, 
unifor
me 

reflect
ivo 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

Equipos 
eléctric

os, 
ruido 

Sufrir 
enfermed

ades a 
largo 
plazo 
que 

afecten 
el audio. 

hipoacusi
a. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 3 8 3 24 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA NA 

Uso 
de 

EPP 
adecu
ado 

(Tapo
nes u 
orejer
as o 

amba
s 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Ventilac
ión 

deficien
te, 

atmosfe
ras 

peligros
as 

asfixia, 
irritación 
de vías 
aereas 

Soriasis, 
silicosis, 
alergias 
muerte 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 3 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Medición 
de gases 

Manten
er 

actualiz
ado y a 
disposi
ción las 
MSDS 
de los 

product
os 

químic
os. 

Realiza
r 

capacit
ación 
sobre 

manejo 
adecua
do de 
sustan

cias 
químic
as y, 

estable
cer y 
seguir 

un 
procedi
miento 
adecua

do.  

Prote
cción 
respir
atoria, 

epp 
compl
eto. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPOR
TANTE 



 
 

trabajos 
repetitiv

os, 
golpes 

Fracturas
, 

Lesiones
, 

atrapami
ento 

traumas, 
contucion

es 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 3 8 2 16 
MODE
RADO 

NA NA NA NA 

EPP 
compl

eto 
(casc
o con 
barbiq
uejo, 
guant

es, 
zapat

os 
con 

punta 
de 

acero, 
unifor
me 

reflect
ivo 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

1
7 

capat
aces, 
opera
rios, 

oficial
es 

Instalación 
de puntos 

de 
ventilación 

e  
iluminacíó

n 

Ilumina
ción 

deficien
te, 

postura
s 

inadecu
adas 

Lesiones
, golpes 
daños 
con 

incapacid
ad 

temporal 
o  

Permant
es 

 cortes, 
daño a la 

vista 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 3 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Proteccio
nes 

colectivas 

Habilita
ción de 
recurso

s 
necesa

rios, 
reflecto

res, 
fluores
centes, 
pausas 
activas 

EPP 
compl

eto 
(casc
o con 
barbiq
uejo, 
guant

es, 
zapat

os 
con 

punta 
de 

acero, 
unifor
me 

reflect
ivo, 

lentes 
claros 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Uso de 
escaler

as y 
trabajo 

en 

Accident
es De 
lesion 

Permane
nte o 

Temporal 

Caídas a 
distinto 
nivel 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-

2 2 1 3 8 3 24 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Escaleras 
normadas 

Inspec
ción de 
escaler

as, 
ATS, 

EPP 
compl

eto 
(casc
o con 
barbiq

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

platafor
mas 

2012 
, 

Nor
ma 
G-

050 

capacit
ación 

uejo, 
guant

es, 
zapat

os 
con 

punta 
de 

acero, 
unifor
me 

reflect
ivo, 

lentes 
claros 

Equipos 
eléctric

os 
(Esmeri
les, roto 
martillo)

, Uso 
de 

maquin
a de 

soldar 

Daños a 
la Piel, 
Daño a 

los 
Pulmone

s 

Lesiones 
oculares 

y a la 
piel, 

cortes, 
quemadu

ras, 
incendios

. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 3 8 2 16 
MODE
RADO 

NA NA 
Medición 
de gases 

Inspec
ción de 
herrami
entas 

eléctric
as 

portátil
es, 

capacit
ación 

específ
ica de 
trabajo

s en 
calient
e y en 
espaci

os 
confina

dos. 

EPP 
(casc
o con 
barbiq
uejo, 
guant

es, 
zapat

os 
con 

punta 
de 

acero, 
unifor
me 

reflect
ivo, 

lentes 
claros

, 
careta 

de 
soldar

, 
escar
pines, 
respir
adore

s, 
mandi
l de 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

cuero
) 

extint
or 

1
8 

capat
aces, 
opera
rios, 

oficial
es 

Ingreso a 
la zona de 

trabajo 

Uso de 
Sustanc

ias 
Quimia

s 
liquidas

, 
Herrami
entas 

manual
es 

(Comba
s, 

cinceles
) 

Infexion 
al 

sistema 
Respirat

orio, 
Digestivo
, y Daños 
a la Piel 

Irritacion 
de la piel, 
inhalació

n o 
ingestión 
accidenta

l 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 3 8 2 16 
MODE
RADO 

NA NA 

Medición 
de gases 

Manten
er 

actualiz
ado y a 
disposi
ción las 
MSDS 
de los 

product
os 

químic
os. 

Realiza
r 

capacit
ación 
sobre 

manejo 
adecua
do de 
sustan

cias 
químic
as y, 

estable
cer y 
seguir 

un 
procedi
miento 
adecua

do.  

EPP 
(casc
o con 
barbiq
uejo, 
guant

es, 
zapat

os 
con 

punta 
de 

acero, 
unifor
me 

reflect
ivo, 

lentes 
claros

, 
guant
es de 
jebe, 
traje 

microf
ibra, 
botas 

de 
jebe. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Polvo 
de silice 

Daños a 
la Piel, 
Daño a 

los 
Pulmone

s 

Infeccion
es y 

afeccione
s 

respirator
ias 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 3 8 2 16 
MODE
RADO 

NA NA 2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Manipul
ación 

de 
Sustanc

ias 
química

s, 
manipul
ación 

de 
carga 

Sordera 
a Largo 
Plazo 

hipoacusi
a 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 3 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 2 1 1 2 6 2 12 

MODE
RADO 

1
9 

Opera
rios 

PERFORA
CIÓN 

Perfora
dor en 

Proyecci
on de 

Reaccion
es 

Nor
ma G 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA NA 
Check 
list de 

EPP 
Básic

Supervi
sor 

2 1 1 1 5 1 5 
TOLER
ABLE 



 
 

PARA 
ANCLAJE 
DE MURO 

operaci
ón. 

particula
s 

alergicas, 
enfermad

es 
pulmonar

es 

050 - 
Ley 
2978

3 

equipo
s, 

seguir 
procedi
miento
s de 

perfora
ción. 

o + 
protec
ción 

respit
oria. 

SSOM
A 

Ruido 
Sordera, 
hipoacusi

a 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 1 6 1 6 
TOLE
RABL

E 
NA NA NA 

Check 
list de 
equipo

s, 
seguir 

procedi
miento
s de 

perfora
ción. 

EPP 
Básic
o + 

protec
ción 
auditi
va. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 1 5 
TOLER
ABLE 

2
0 

Opera
rios 

EXCAVAC
ION DE 

BANQUET
A 

Excava
dora en 
movimi
ento. 

Atropello 

hematom
as, 

contusaio
nes 

fracturas, 
muerte 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPO
RTAN
TE 

NA NA NA 

Procedi
miento 

y 
Check 
list de 
excava
ción. 

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

o, 
unifor
me 

reflect
ado. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPOR
TANTE 

2
1 

Oficial 
/ 

Opera
rios 

PERFILAD
O 

MANUAL 

Herrami
entas 

electric
as 

Proyecci
ón de 

partícula
s,  

Daños a 
la vista, . 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 

Instalació
n de 

andamios 
y lineas 

de 
ubicación. 

Señaliz
ar el 

área de 
trabajo. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
+ 

careta 
facial 

+ 
mandi
l de 

cuero 
+ 

tapon
es 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Ruido 
Lesiones 
auditivas, 

Nor
ma G 
050 - 

2 2 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 
Cronogra

ma de  
mantenim

ATS - 
Capacit
ación 

EPP 
Básic
o + 

Supervi
sor 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

hipoacusi
a 

Ley 
2978

3 

iento 
preventiv

o de 
equipos. 
Certificad

o de 
operatiivid

ad. 

de 
operad
ores de 
equipo
s, fijar 
horario

s de 
rotació

n. 

Arnés 
+ 

careta 
facial 

+ 
mandi
l de 

cuero 
+ 

tapon
es 

SSOM
A 

sobre 
esfuerzo. 

lumbalgia
s, dolores 
muscular

es 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

4 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Cronogra
ma de  

mantenim
iento 

preventiv
o de 

equipos. 
Certificad

o de 
operatiivid

ad. 

Señaliz
ar el 

área de 
trabajo. 
Pausas 
Activas

. 
Capacit
ación 

de 
Ergono

mía 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
+ 

careta 
facial 

+ 
mandi
l de 

cuero 
+ 

tapon
es 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

2
2 

Ayud
antes 

Acarreo de 
Acero 

Fierros 
Cargas 

inadecua
das 

lumbalgia 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Trasladar 
de 

materiale
s con 
grúa, 

implemen
tación de 
equipos 

hidráulico
s. 

Capacit
ación 

de 
operad
ores de 
equipo
s, fijar 
horario

s de 
transpo

rte y 
corte. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 

2
3 

Oficial 
/ 

Opera
rios 

ENCOFRA
DO   

Herrami
entas 

manual
es 

Golpes 

Heridas, 
daños 

musculoe
squeletic

os 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 3 7 2 14 
MODE
RADO 

NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 

Trasladar 
de 

materiale
s con 
grúa. 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLER
ABLE 



 
 

acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Trabjos 
en 

Altura 

Caidas a 
desnivel 

Daños 
musculoe
squeletic

os 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

4 

2 2 1 2 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Trasladar 
de 

materiale
s con 
grúa. 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

 
material

es 
quimico

s 
(Desmo
ldante) 

Exposici
on a 

sustancia
s 

quimicas  

Reaccion
es 

alergicas, 
enfermad

es 
pulmonar

es 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

5 

2 2 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Trasladar 
de 

materiale
s con 
grúa. 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

2
4 

Opera
rios 

VACIADO 
DE 

CONCRET
O 

Tuberia 
de 

Concret
o 

Rotura 
de 

tuberia 

Golpes, 
Traumas. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Trabajar 
con 

concreto 
pre 

mezclado, 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
(guan

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

2978
3 

instalar 
plataform

as de 
trabajo. 

tes y 
botas 

de 
jebe) 

Concret
o 

Contacto 
directo 
con la 
piel 

Daños a 
la vista, 

alergias a 
la piel 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 

Trabajar 
con 

concreto 
pre 

mezclado, 
instalar 

plataform
as de 

trabajo. 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
(guan
tes y 
botas 

de 
jebe) 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Trabajo
s en 

Altura 

Caidas a 
desnivel 

Daños 
musculoe
squeletic

os 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Trabajar 
con 

concreto 
pre 

mezclado, 
instalar 

plataform
as de 

trabajo. 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
(guan
tes y 
botas 

de 
jebe) 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

2
5 

Opera
rios 

DESENCO
FRADO Y 
CURADO  

 
Herrami
entas 

manual
es 

Golpes 

Heridas, 
daños 

musculoe
squeletic

os 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Instalació
n de 

andamios
. 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Trabajo
s en 

Altura 

Caidas a 
desnivel 

Daños 
musculoe
squeletic

os 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Instalació
n de 

andamios
. 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Material
es 

quimico
s 

(Desmo
ldante) 

Exposici
on a 

sustancia
s 

quimicas  

Reaccion
es 

alergicas, 
enfermad

es 
pulmonar

es 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Instalació
n de 

andamios
. 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

2
6 

Oficial 
/ 

Opera
rios 

TENSADO 
Corte 

de 
acero,  

Proyecci
on de 

particula
s 

Golpes, 
traumas, 
quemadu

Nor
ma G 
050 - 
Ley 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 

NA NA NA 
cercar 
el área 

de 

EPP 
Básic
o + 

mandi

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 



 
 

ras, 
cortes. 

2978
3 

influen
cia. 

l de 
cuero 

+ 
tapon
es + 

respir
ador 
con 
filtro 
para 
humo

s 
metáil
cos 

2
7 

opera
dor 
de 

equip
o 

movil 

EXCAVAC
ION DE 

ZAPATAS 
Y 

CIMIENTO
S 

Vehicul
os en 

Movimi
entos 

(Excava
dora) 

Atropello 

Golpes, 
contusion

es, 
trauma, 

hipoacusi
a. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Solicitar 
la 

instalació
n de 

circulina y 
bocinas. 
Asignar 
un vigia 

Señaliz
ar el 

área de 
trabajo. 

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

o, 
unifor
me 

reflect
ado. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPOR
TANTE 

Derrumb
e de 

material. 

Aplastam
iento, 
daños 

musculoe
squeletic

os 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Solicitar 
la 

instalació
n de 

circulina y 
bocinas. 
Asignar 
un vigia 

Señaliz
ar el 

área de 
trabajo. 

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

o, 
unifor
me 

reflect
ado. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPOR
TANTE 

2
8 

Opera
rios 

SOLADO 

Product
os 

quimico
s 

(Cemen
to) 

Exposici
on a 

sustancia
s 

quimicas  

Reaccion
es 

alergicas, 
enfermad

es 
pulmonar

es 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 

NA NA NA 

Rotaciò
n del 

person
al 

EPP 
Básic

o 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 

2
9 

Ayud
antes 

Acarreo de 
Acero 

Acero 
Cargas 

inadecua
das 

lumbalgia 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 

NA NA 

Trasladar 
de 

materiale
s con 

Capacit
ación 

de 
operad

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 



 
 

2978
3 

grúa, 
implemen
tación de 
equipos 

hidráulico
s. 

ores de 
equipo
s, fijar 
horario

s de 
transpo

rte y 
corte. 

3
0 

Opera
rios 

ACERO 
DE 

ZAPATA Y 
COLUMN

A 

Trabajo
s en 

Altura 

Caida a 
desnivel  

Traumas, 
contusion

es, 
muerte 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA NA 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Herrami
entas 

manual
es 

Cortes 
Heridas, 
hematom

as 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 2 7 1 7 
TOLE
RABL

E 
NA NA 

Uso de 
drizas 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLER
ABLE 

Postura
s 

Inadecu
adas 

Movimie
ntos 

repetitivo
s 

Dolores 
muscular

es, 
lumbalgia 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 3 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA NA 

Señaliz
ar el 

área de 
trabajo. 

EPP 
Básic

o 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

3
1 

Ayud
antes 

INSTALAC
ION DE 

ENCOFRA
DO  

Traslad
o del 

Material 
(Encofr

ado) 

Cargas 
inadecua

das 

Dolores 
lumbares
, dolores 
muscular

es 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLE
RABL

E 
NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Trasladar 
de 

materiale
s con 

equipos 
mecanico

s 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLER
ABLE 

3
2 

Oficial 
/ 

Uso de 
Herrami
entas 

Cortes Heridas 
Nor

ma G 
050 - 

2 2 1 2 7 1 7 
TOLE
RABL

E 
NA 

Imple
ment

ar 

Trasladar 
de 

materiale

Instala
ción de 
protecc

EPP 
Básic

Supervi
sor 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLER
ABLE 



 
 

Opera
rios 

manual
es 

Ley 
2978

3 

encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

s con 
equipos 

mecanico
s 

ión 
colectiv

a 

o + 
Arnés 

SSOM
A 

Trabajo
s en 

Altura 

Caidas a 
desnivel 

Daños 
musculoe
squeletic

os 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPO
RTAN

TE 
NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Trasladar 
de 

materiale
s con 

equipos 
mecanico

s 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPOR
TANTE 

Uso de 
desmol
dantes 

Contacto 
directo  

Daños a 
la vista, 
alergias, 
vomitos 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Trasladar 
de 

materiale
s con 

equipos 
mecanico

s 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

3
3 

Oficial 
/ 

Opera
rios 

VACEADO 
DE 

CONCRET
O  

CONC
RETO 

Contacto 
directo 

Daños a 
la vista,  
alergia a 
la piel. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 3 7 2 14 
MODE
RADO 

NA 

Imple
ment

ar 
bomb

a 
para 
vacia
do de 
concr
eto. 

Trabajar 
con 

concreto 
pre 

mezclado, 
instalar 

plataform
as de 

trabajo. 

Instala
ción de 
barand

as, 
asignar 

2 
vibrado

res 
capacit
ados 
para 

alternar
. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
(guan
tes y 
botas 

de 
jebe) 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Trabajo
s en 

Altura 

caida a 
desnivel 

Daños 
musculoe
squeletic

os 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 3 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA 

Imple
ment

ar 
bomb

a 
para 
vacia
do de 
concr
eto. 

Trabajar 
con 

concreto 
pre 

mezclado, 
instalar 

plataform
as de 

trabajo. 

Instala
ción de 
barand

as, 
asignar 

2 
vibrado

res 
capacit
ados 
para 

alternar
. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
(guan
tes y 
botas 

de 
jebe) 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPOR
TANTE 

3
4 

Oficial 
/ 

Opera
rios 

DESENCO
FRADO Y 
CURADO  

Traslad
o del 

Material 
(Encofr

ado) 

Cargas 
inadecua

das 

Dolores 
lumbares
, dolores 
muscular

es 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 2 7 1 7 
TOLE
RABL

E 
NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Trasladar 
de 

materiale
s con 

equipos 
mecanico

s 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLER
ABLE 

Desenc
ofrado 

Golpes, 
aplastam

iento 

Dolores 
muscular

Nor
ma G 
050 - 

2 2 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA 
Imple
ment

ar 

Trasladar 
de 

materiale

Instala
ción de 
protecc

EPP 
Básic

Supervi
sor 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

es, 
lumbalgia 

Ley 
2978

3 

encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

s con 
equipos 

mecanico
s 

ión 
colectiv

a 

o + 
Arnés 

SSOM
A 

Uso de 
Curador 

Exposici
on a 

sustancia
s 

quimicas  

Daños a 
la vista, 
alergias, 
problema

s 
pulmonal

es. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Trasladar 
de 

materiale
s con 

equipos 
mecanico

s 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Trabajo
s en 

Altura 

Caidas a 
desnivel 

Daños 
musculoe
squeletic

os 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPO
RTAN

TE 
NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Trasladar 
de 

materiale
s con 

equipos 
mecanico

s 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPOR
TANTE 



 
 

3
5 

Ayud
antes 

ACERO 
DE 

VERTICAL
ES 

Traslad
o de 

acero 

Movimie
ntos 

repetitivo
s 

Golpes, 
contusion

es, 
traumas, 
fracturas. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Trasladar 
de 

materiale
s con 

equipos 
mecanico

s 

ATS - 
Inspec
ción 
del 

área de 
trabajo. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
de 

seguri
dad 
con 
línea 
de 

vida 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

3
6 

Opera
rios 

 
colocaci
ón de 
acero 

 
aplastam

iento 

Dolores 
muscular

es, 
lumbalgia 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA NA 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

3
7 

opera
rios y 
ayuda
ntes 

 trabajo 
en 

altura,  

Caidas a 
desnivel 

Daños 
musculoe
squeletic

o 
severos, 
muertes 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 2 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Montaje 
de 

andamios 
según 

modulació
n. 

Trabajos 
sobre 

plataform
as de 

60cm de 
ancho 

asegurad
as 

ATS- 
Permis
os de 

trabajo. 
Control 

de 
operati
vidad 

median
te 

tarjetas
. 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPOR
TANTE 

3
8 

Opera
rios 

ENCOFRA
DO DE 

VERTICAL
ES 

Traslad
o de 

material
, 

moviliza
ción de 
cargas 
pesada

s  

Sobre 
esfuerzo. 

 
lumbalgia
s, golpes, 
traumas. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

3 1 1 3 8 2 16 
MODE
RADO 

NA NA 

Trasladar 
de 

materiale
s con 
grúa. 

ATS 
Carga 
máxim
a por 

person
a 25 
kg. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

3 1 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 



 
 

trabajos 
en 

altura, 

Caidas a 
desnivel 

Daños 
musculoe
squeletic

os, 
lesiones 
traumátic

as 
muerte 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPO
RTAN

TE 
NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Empletos 
de 

plataform
as 

voladizas 
según 

modulació
n. 

ATS - 
Permis
os de 

trabajo
s  

Inspec
ción 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPOR
TANTE 

Uso 
desmol
dante. 

Exposici
on a 

sustancia
s 

quimicas  

Daños a 
la vista, 
alergias, 
problema

s 
pulmonal

es. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA NA 

ATS + 
Identfic
ación 
del 

product
o 

químic
o + 

Hojas 
MSDS 

EPP 
Básic
o + 

protec
ción 

respir
atoria 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

3
9 

Oficial 
/ 

Opera
rios 

CONCRET
O 

VERTICAL
ES 

Concret
o 

Proyecci
ón de 

partícula
s, , 

Daños a 
la vista,  
alergia a 
la piel. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 

Trabajar 
con 

concreto 
pre 

mezclado, 
instalar 

plataform
as de 

trabajo. 

Instala
ción de 
barand

as, 
asignar 

2 
vibrado

res 
capacit
ados 
para 

alternar
. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
(guan
tes y 
botas 

de 
jebe) 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

trabajos 
en 

altura, 

Caidas a 
desnivel 

Daños 
musculoe
squeletic

os, 
lesiones 
traumátic

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPO
RTAN

TE 
NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

Empletos 
de 

plataform
as 

voladizas 
según 

ATS - 
Permis
os de 

trabajo
s  

Inspec

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPOR
TANTE 



 
 

as 
muerte 

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

modulació
n. 

ción 
Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

 vibrado 
de 

concret
o. 

Movimie
ntos 

repetitivo
s 

Dolores 
muscular

es, 
lumbalgia 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 2 7 1 7 
TOLE
RABL

E 
NA NA NA 

Señaliz
ar el 

área de 
trabajo. 

EPP 
Básic
o + 

protec
ción 

imper
meabl

e 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLER
ABLE 

4
0 

Ayud
antes 

DESENCO
FRADO Y 
CURADO  

Traslad
o de 

material
, 

moviliza
ción de 
cargas 
pesada

s  

Sobre 
esfuerzo 

 
lumbalgia
s, golpes, 
traumas. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

3 1 1 2 7 1 7 
TOLE
RABL

E 
NA NA 

Instalació
n de 

andamios
. 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

3 1 1 2 7 1 7 
TOLER
ABLE 

4
1 

Oficial 
/ 

Opera
rios 

trabajos 
en 

altura,  

Caidas a 
desnivel 

Daños 
musculoe
squeletic

os 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Empletos 
de 

plataform
as 

voladizas 
según 

modulació
n. 

ATS - 
Permis
os de 

trabajo 
Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
corpo
ral + 
línea 
de 

vida 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

 
desenc
ofrado, 

Golpes, 
sobreesf
uerzos 

Dolores 
muscular

es, 
lumbalgia 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Trasladar 
de 

materiale
s con 

equipos 
mecanico

s 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Picado 
de 

concret
o con 
equipo 
rotomar

tillo 

ruido 
hipoacusi

a 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Certificad
o de 

operativid
ad de 

equipos. 
Mantenim

ientos 
preventiv

os y 
correctivo

s 
oportunos

. 

Capacit
ación 

específ
ica. 

Person
al 

Autoriz
ado. 
ATS- 

Check 
list pre-
operaci

onal 

EPP 
Básic
o con 
énfasi
s en 
doble 
protec
ción 
auditi
va. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Picado 
de 

concret
o con 
equipo 
rotomar

tillo 

proyecci
ón de 

particula
s 

heridas, 
incrustaci
ones en 

ojo, 
lesiones 
respirator

ias. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 

Certificad
o de 

operativid
ad de 

equipos. 
Mantenim

ientos 
preventiv

os y 
correctivo

s 
oportunos

. 

Capacit
ación 

específ
ica. 

Person
al 

Autoriz
ado. 
ATS- 

Check 
list pre-
operaci

onal 

EPP 
Básic
o con 
énfasi
s en 

protec
ción 

visual
, 

facial 
y 

respir
atoria. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Picado 
de 

concret

energía 
eléctrica 

descarga 
eléctrica, 

corto 

Nor
ma G 
050 - 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Certificad
o de 

operativid

Capacit
ación 

específ

EPP 
Básic

Supervi
sor 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

o con 
equipo 
rotomar

tillo 

circuito, 
sobre 
carga 

eléctrica 

Ley 
2978

3 

ad de 
equipos. 

Mantenim
ientos 

preventiv
os y 

correctivo
s 

oportunos
. 

ica. 
Person

al 
Autoriz

ado. 
ATS- 

Check 
list pre-
operaci

onal 

o + 
Arnés 

SSOM
A 

4
2 

Ayud
antes 

ENCOFRA
DO DE 
FONDO 
DE VIGA 

Traslad
o de 

material 

sobre 
esfuerzo 

Lumbalgi
as, 

golpes, 
traumas. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 3 8 2 16 
MODE
RADO 

NA NA 

Instalació
n de 

Lineas de 
vida 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

4
3 

Oficial 
/ 

Opera
rios 

trabajos 
en 

altura  

Caidas a 
desnivel 

Daños 
musculoe
squeletic

os 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Montaje 
de 

andamios 
según 

modulació
n. 

Trabajos 
sobre 

plataform
as de 

60cm de 
ancho 

asegurad
as 

ATS- 
Permis
os de 

trabajo. 
Control 

de 
operati
vidad 

median
te 

tarjetas
. 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Uso de 
desmol
dantes 

Exposici
on a 

sustancia
s 

quimicas  

Daños a 
la vista, 
alergias, 
problema

s 
pulmonal

es. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

Trasladar 
de 

materiale
s con 

equipos 
mecanico

s 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

4
4 

Oficial 
/ 

Opera
rios 

ACERO 
EN VIGA 

Traslad
o de 

acero 

sobre 
esfuerzo 

Lumbalgi
as, 

golpes, 
traumas. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 3 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 

Instalació
n de 

Lineas de 
vida 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

 
colocaci
ón de 
acero, 

Golpes 

Dolores 
muscular

es, 
lumbalgia 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Trasladar 
de 

materiale
s con 

equipos 
mecanico

s 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

 trabajo 
en 

altura,  

Caidas a 
desnivel 

Daños 
musculoe
squeletic

os 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Montaje 
de 

andamios 
según 

modulació
n. 

Trabajos 
sobre 

plataform
as de 

60cm de 
ancho 

asegurad
as 

ATS- 
Permis
os de 

trabajo. 
Control 

de 
operati
vidad 

median
te 

tarjetas
. 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

4
5 

Oficial 
/ 

Opera
rios 

ENCOFRA
DO DE 
LADOS 

DE VIGA 

Encofra
do 

aplastam
iento 

Dolores 
muscular

es, 
lumbalgia 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Trasladar 
de 

materiale
s con 

equipos 
mecanico

s 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Desmol
dante 

Exposici
on a 

sustancia
s 

quimicas  

Daños a 
la vista, 

lumbalgia
s, golpes. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Trasladar 
de 

materiale
s con 

equipos 
mecanico

s 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

4
6 

Oficial 
/ 

Opera
rios 

ENCOFRA
DO DE 
LOSA 

MACIZA 

armado 
de 

andami
os 

Caida de 
materiale

s 

daños 
musculoe
squeletic

os a 
terceros 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 1 5 3 15 
MODE
RADO 

NA NA 

Instalació
n de 

andamios 
y lineas 
de vida. 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 3 15 
MODE
RADO 

Caida de 
personas 

daños 
musculoe
squeletic

os, 
muerte 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 1 5 3 15 
MODE
RADO 

NA NA 

Instalació
n de 

andamios 
y lineas 
de vida. 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 3 15 
MODE
RADO 



 
 

traslado 
de 

material
es 

(fenolic
os) 

aplastam
iento 

Dolores 
lumbares
, dolores 
muscular

es 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA NA 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

material
es 

(clavos, 
herrami
entas 

manual
es) 

Golpes, 
aplastam

iento 

heridas, 
cortes 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 1 6 1 6 
TOLE
RABL

E 
NA NA 

Uso de 
drizas 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLER
ABLE 

4
7 

Oficial 
/ 

Opera
rios 

ACERO 
EN LOSA 

Colocac
ión de 
acero 

posicione
s 

repetitiva
s 

Lumbalgi
as, 

golpes, 
contusion

es. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 3 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA NA 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Trabajo 
en 

altura: 
bordes 
de losa 

Caídas a 
desnivel 

Golpes, 
fracturas, 
muerte 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA NA 

ATS- 
Permis
os de 

trabajo. 
Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
de 

seguri
dad 
con 
línea 
de 

vida 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Material
es 

(Acero, 
herrami
entas 

manual
es) 

Golpes,  
Heridas, 
cortes 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA NA 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 1 5 
TOLER
ABLE 

4
8 

Opera
rios 

COLOCAC
ION DE 

VIGUETA 
Y 

LADRILLO 
EN 

ALIGERA
DO 

Material
es 

Golpes 
Heridas, 
cortes 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 3 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA NA 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLER
ABLE 

4
9 

Oficial 
/ 

Traslad
o de 

posicione
s 

Lumbalgi
as, 

Nor
ma G 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA NA 
ATS, 

Permis
EPP 
Básic

Supervi
sor 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

Opera
rios 

material
es 

repetitiva
s,  

golpes, 
contusion

es. 

050 - 
Ley 
2978

3 
RM 

375.2
008 

os de 
trabajo 

o + 
Arnés 

SSOM
A 

5
0 

Oficial 
/ 

Opera
rios 

Colocac
ión de 
vigueta

s y 
ladrillos 

Caída de 
materiale

s 
residuale
s a nivel 
inferior 

Golpes, 
contusion

es, 
fracturas. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA NA 

ATS, 
Permis
os de 

trabajo 
Implem
entació

n de 
señaliz
ación 

restricti
va e 

informa
tiva en 
el nivel 
inferior 

de 
trabajo. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
corpo
ral + 
línea 
de 

vida 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

5
1 

Oficial 
/ 

Opera
rios 

VACIADO 
DE 

CONCRET
O 

CONC
RETO 

Contacto 
directo 

Daños a 
la vista,  
alergia a 
la piel. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 3 7 2 14 
MODE
RADO 

NA 

Imple
ment

ar 
bomb

a 
para 
vacia
do de 
concr
eto. 

Trabajar 
con 

concreto 
pre 

mezclado, 
instalar 

plataform
as de 

trabajo. 

Instala
ción de 
barand

as, 
asignar 

2 
vibrado

res 
capacit
ados 
para 

alternar
. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
(guan
tes y 
botas 

de 
jebe) 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Trabajo
s en 

Altura 

caida a 
desnivel 

Daños 
musculoe
squeletic

os 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 3 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA 

Imple
ment

ar 
bomb

a 
para 
vacia
do de 

Trabajar 
con 

concreto 
pre 

mezclado, 
instalar 

plataform

Instala
ción de 
barand

as, 
asignar 

2 
vibrado

res 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
(guan
tes y 
botas 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPOR
TANTE 



 
 

concr
eto. 

as de 
trabajo. 

capacit
ados 
para 

alternar
. 

de 
jebe) 

5
2 

Oficial 
/ 

Opera
rios 

CURADO 

Product
os 

quimico
s  

Contacto 
directo 
con la 
piel 

Daños a 
la vista,  
alergia a 
la piel. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 1 5 1 5 
TOLE
RABL

E 
NA NA 

alternar 
mochilas 
o rodillos 

según 
sea el 

elemento 
a curar. 

Capacit
ación 
previa 

EPP 
Básic
o + 

Arnés
+traje 
tibet 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 1 5 
TOLER
ABLE 

5
3 

capat
aces, 
opera
rios, 

oficial
es 

Traslado 
de 

personal,e
quipos y 

materiales 
al área de 

trabajo 

Habilita
ción de 
conexio

nes 
eléctric

as 

Electrocu
cion, 

cortes, 
amputaci
ones en 

la 
manipula

ción. 

contusion
es, 

traumas, 
aplastami
ento de 

las 
manos. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 3 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 

Certificad
o de 

operativid
ad de 

equipos 

Inspec
ción de 
equipo

s y 
herrami
entas 

EPP 
compl

eto 
(casc
o con 
barbiq
uejo, 
guant

es, 
zapat

os 
con 

punta 
de 

acero, 
unifor
me 

reflect
ivo 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Equipos 
eléctric

os, 
ruido 

Sufrir 
enfermed

ades a 
largo 
plazo 
que 

afecten 
el audio. 

hipoacusi
a. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 3 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA NA 

Uso 
de 

EPP 
adecu
ado 

(Tapo
nes u 
orejer
as o 

amba
s 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

Ventilac
ión 

deficien
te, 

atmosfe
ras 

peligros
as 

asfixia, 
irritación 
de vías 
aereas 

Soriasis, 
silicosis, 
alergias 
muerte 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 3 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Medición 
de gases 

Manten
er 

actualiz
ado y a 
disposi
ción las 
MSDS 
de los 

product
os 

químic
os. 

Realiza
r 

capacit
ación 
sobre 

manejo 
adecua
do de 
sustan

cias 
químic
as y, 

estable
cer y 
seguir 

un 
procedi
miento 
adecua

do.  

Prote
cción 
respir
atoria, 

epp 
compl
eto. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPOR
TANTE 

trabajos 
repetitiv

os, 
golpes 

Fracturas
, 

Lesiones
, 

atrapami
ento 

traumas, 
contucion

es 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 3 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA NA NA 

EPP 
compl

eto 
(casc
o con 
barbiq
uejo, 
guant

es, 
zapat

os 
con 

punta 
de 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

acero, 
unifor
me 

reflect
ivo 

5
4 

capat
aces, 
opera
rios, 

oficial
es 

Instalación 
de puntos 

de 
ventilación 

e  
iluminacíó

n 

Ilumina
ción 

deficien
te, 

postura
s 

inadecu
adas 

Lesiones
, golpes 
daños 
con 

incapacid
ad 

temporal 
o  

Permant
es 

 cortes, 
daño a la 

vista 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 3 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 

Implemen
tación de 
equipos 

de 
iluminació

n 
provisiona

les. 

Habilita
ción de 
recurso

s 
necesa

rios, 
reflecto

res, 
fluores
centes, 
pausas 
activas 

EPP 
compl

eto 
(casc
o con 
barbiq
uejo, 
guant

es, 
zapat

os 
con 

punta 
de 

acero, 
unifor
me 

reflect
ivo, 

lentes 
claros 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Uso de 
escaler

as y 
trabajo 

en 
platafor

mas 

Accident
es De 
lesion 

Permane
nte o 

Temporal 

Caídas a 
distinto 
nivel 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 3 8 3 24 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Escaleras 
normadas 

Inspec
ción de 
escaler

as, 
ATS, 

capacit
ación 

EPP 
compl

eto 
(casc
o con 
barbiq
uejo, 
guant

es, 
zapat

os 
con 

punta 
de 

acero, 
unifor
me 

reflect
ivo, 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

lentes 
claros 

Equipos 
eléctric

os 
(Esmeri
les, roto 
martillo)

, Uso 
de 

maquin
a de 

soldar 

Daños a 
la Piel, 
Daño a 

los 
Pulmone

s 

Lesiones 
oculares 

y a la 
piel, 

cortes, 
quemadu

ras, 
incendios

. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 3 8 2 16 
MODE
RADO 

NA NA 
Medición 
de gases 

Inspec
ción de 
herrami
entas 

eléctric
as 

portátil
es, 

capacit
ación 

específ
ica de 

operaci
ón 

segura 
de 

equipo 
eléctric
os y en 
espaci

os 
confina

dos. 
Check 
list pre-
operaci
onal de 
equipo

s 
eléctric

os. 
Certific
ado de 
operati
vidad 
del 

equipo. 

EPP 
(casc
o con 
barbiq
uejo, 
guant

es, 
zapat

os 
con 

punta 
de 

acero, 
unifor
me 

reflect
ivo, 

lentes 
claros

, 
careta 

de 
soldar

, 
escar
pines, 
respir
adore

s, 
mandi
l de 

cuero
) 

extint
or 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

5
5 

capat
aces, 
opera
rios, 

oficial
es 

Ingreso a 
la zona de 

trabajo 

Uso de 
Sustanc

ias 
Quimia

s 
liquidas

, 

Infexion 
al 

sistema 
Respirat

orio, 
Digestivo

Irritacion 
de la piel, 
inhalació

n o 
ingestión 
accidenta

l 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

2 1 1 3 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 
Medición 
de gases 

Manten
er 

actualiz
ado y a 
disposi
ción las 
MSDS 

EPP 
(casc
o con 
barbiq
uejo, 
guant

es, 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

Herrami
entas 

manual
es 

(Comba
s, 

cinceles
) 

, y Daños 
a la Piel 

, 
Nor
ma 
G-

050 

de los 
product

os 
químic

os. 
Realiza

r 
capacit
ación 
sobre 

manejo 
adecua
do de 
sustan

cias 
químic
as y, 

estable
cer y 
seguir 

un 
procedi
miento 
adecua

do.  

zapat
os 

con 
punta 

de 
acero, 
unifor
me 

reflect
ivo, 

lentes 
claros

, 
guant
es de 
jebe, 
traje 

microf
ibra, 
botas 

de 
jebe. 

Polvo 
de silice 

Daños a 
la Piel, 
Daño a 

los 
Pulmone

s 

Infeccion
es y 

afeccione
s 

respirator
ias 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 3 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

Manipul
ación 

de 
Sustanc

ias 
química

s, 
manipul
ación 

de 
carga 

Sordera 
a Largo 
Plazo 

hipoacusi
a 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 3 8 2 16 
MODE
RADO 

NA NA 

Manten
er 

actualiz
ado y a 
disposi
ción las 
MSDS 
de los 

product
os 

químic
os. 

Realiza
r 

capacit
ación 
sobre 

manejo 
adecua
do de 
sustan

EPP 
(casc
o con 
barbiq
uejo, 
guant

es, 
zapat

os 
con 

punta 
de 

acero, 
unifor
me 

reflect
ivo, 

lentes 
claros

, 
guant

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

cias 
químic
as y, 

estable
cer y 
seguir 

un 
procedi
miento 
adecua

do.  

es de 
jebe, 
traje 

microf
ibra, 
botas 

de 
jebe. 

5
6 

Ayud
antes 

ACERO 

Traslad
o de 

acero, 
habilita

do y 
colocaci
ón de 
acero, 

manipul
ación 

manual 
de 

carga, 
trabajo 

en 
altura, 
trabajo 

en 
caliente

. 

Proyecci
ón de 

partícula
s, 

disergon
ómico, 

caída de 
personas

, 
incendios

. 

Daños a 
la vista, 

lumbalgia
s, golpes, 
traumas, 
quemadu

ras. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 1 5 3 15 
MODE
RADO 

NA NA 

Trasladar 
de 

materiale
s con 

winche 
eléctrico, 
barandas 

y 
plataform

as 
seguras, 
extintores
, guardas, 
biombos. 

Capacit
ación 

de 
herrami
entas 

de 
poder, 
trabajo

s de 
altura, 
pausas 
activas, 
manejo 

de 
cargas 

/ 
pausas 
activas. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
+ 

careta 
facial 

+ 
mandi

l + 
escar
pines 

+ 
respir
ador 
para 
humo

s 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 2 1 6 3 18 
IMPOR
TANTE 

5
7 

opera
rios 

ENCOFRA
DO   

Traslad
o de 

material
, 

trabajos 
en 

altura, 
instalaci
ón de 

encofra
do, 

herrami
entas 

manual
es, 

Proyecci
ón de 

partícula
s, sobre 

esfuerzo, 
caída de 
personas

, 
resbalon

es, 
contacto 
directo 

con 
desmold

ante, 

Daños a 
la vista, 

lumbalgia
s, golpes, 
traumas, 
intoxicaci
ona ala 

piel, 
irritación, 
cortes, 

laceracio
nes, 

amputaci
ones, 

inhalacio

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPO
RTAN

TE 
NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

Traslado 
de 

materiale
s con 

winche 
eléctrico 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a, 
capacit
ación 

de 
herrami
entas 

de 
poder, 
capacit
ación 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
+ 

línea 
de 

vida + 
respir
ador 
para 
partíc
ulas 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 2 2 7 3 21 
IMPOR
TANTE 



 
 

desmol
dante, 
radial 

de corte 
de 

madera
, 

energía 
eléctric

a. 

roptura 
de disco, 
incorrect

a 
manipula
ción de 

herramie
nta, 

electrocu
ción. 

n de 
humos y 
particulas

, 
quemadu

ras, 
fatalidad. 

bara
ndas. 

de 
MSDS. 

5
8 

opera
rios 

VACIADO 
DE 

CONCRET
O 

Concret
o, 

trabajo 
en 

altura, 
sobre 

esfuerz
o, 

vibrado 
de 

concret
o, 

ruído. 

Proyecci
ón de 

partícula
s, sobre 

esfuerzo, 
caídas 

de 
personas

, 
contacto 

de 
concreto 
a la piel, 
hipoacusi

a. 

Daños a 
la vista, 

lumbalgia
s, golpes, 
traumas, 
alergia a 
la piel, 

sordera. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA 

Imple
ment

ar 
bomb

a 
para 
vacia
do de 
concr
eto. 

Trabajar 
con 

concreto 
pre 

mezclado, 
instalar 

plataform
as de 

trabajo. 

Instala
ción de 
barand

as, 
asignar 

2 
vibrado

res 
capacit
ados 
para 

alternar
. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
+ 

línea 
de 

vida + 
careta 
facial 

+ 
guant
es y 

botas 
de 

jebe + 
traje 
micro
poros

o. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

5
9 

opera
rios y 
ayuda
ntes 

DESENCO
FRADO Y 
CURADO  

Trabajo 
en 

altura, 
peligros 
ergonó
micos, 
posicio

nes 
dificultu
osas, 

traslado 
de 

material
. 

caida a 
desnivel 

de 
personas 

y 
objetos, 
sobre 

esfuerzo, 
contacto 
directo 

con 
desmold

ante. 

hematom
as, 

golpes,fr
acturas, 

lumbalgia
, 

irratacion 
de la piel. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Instalació
n de 

andamios
. 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a, 
barand

as 
rígidas, 
malla 
anticaí
das. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
+ 

línea 
de 

vida + 
driza 
en 

herra
mient
as. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

6
0 

opera
rios y 
ayuda
ntes 

Material
es 

Quimic
os. 

Exposici
on a 

sustancia
s 

quimicas  

Daños a 
la vista, 
alergias, 
problema

s 
pulmonal

es. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA 

Imple
ment

ar 
encof
rado 
metál

ico 
con 
acce
sorio 
de 

plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Trasladar 
de 

materiale
s con 

equipos 
mecanico

s 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

6
1 

opera
rio 

SOLAQUE
O 

Maquin
a de 

desbast
e, 

limpiez
a, 

solaque
o final 

Exposici
ón al 
ruido, 

inhalació
n de 

polvos, 
proyecci

ón de 
partícula

s, 
contacto 

con la 
humedad 

Hipoacus
ia, 

problema
s 

respirator
ios, 

golpes o 
cortes, 

enfermed
ades. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Implemen
tar 

maquinas 
de 

desbaste 
con 

aspirador
a 

incorpora
da. 

Implemen
tación de 
equipos 

de 
extracción 

y 
ventilació

n. 

Capacit
ación 

al 
person

al 
involuc
rado, 
ATS, 

Permis
os de 

trabajo 
específ

icos 

EPP 
Básic
o + 

Respi
rador 

+ 
Orejer
as + 

careta 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

6
2 

opera
rio 

TARRAJE
O 

acarreo 
de 

vertical 
y 

horizont
al, 

cement
o, agua, 
trabajos 

a 
desnive

l 

Exposici
ón a 

sobre 
esfuerzo,  
contacto 

con el 
cemento, 
descontr

ol del 
agua, 

caidas a 
desnivel 

Daños a 
la piel, 
golpes, 
caídas. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

3 2 1 1 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 

Plataform
as en 
buen 

estado, 
Barandas 

en el 
perimetro. 

Entren
amient

o, 
inspecc
ión de 

platafor
mas, 

señaliz
ación 

de 
zonas 

de 

EPP 
Básic
o + 

cortav
iento 

+ 
respir
adore

s + 
traje 
micro
poros

Supervi
sor 

SSOM
A 

3 2 2 1 8 2 16 
MODE
RADO 



 
 

trabajo, 
pausas 
activas 

o + 
botas 

de 
jebe + 
guant
es de 
jebe. 

6
3 

opera
rio 

COLOCAC
IÓN DE 

LADRILLO 
DE 

ARCILLA 

Ladrillo
s, 

cement
o, 

arena, 
mezcla, 
trabajos 

de 
alltura, 
postura

s 
inadecu
adas. 

Golpes, 
inhalació

n de 
polvo, 

contacto 
con 

cemento, 
caídas a 
diferente 

nivel, 
caídas a 

nivel, 
disergon
ómico. 

Contusio
nes, 

silicosis, 
afeccione

s 
pulmonar

es, 
fatalida, 

fracturas,
l 

lumbalgia
s. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

3 1 1 3 8 3 24 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Traslado 
de 

materiale
s con 

winche 
eléctrico 

Entren
amient
o en 

manejo 
manual 

de 
cargas,

, 
capacit
ación 

en 
trabajo

s de 
altura, 
pausas 
activas. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
+ 

línea 
de 

vida + 
guant
es de 
jebe. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

3 1 1 2 7 3 21 
IMPOR
TANTE 

6
4 

opera
rio 

ENCOFRA
DO Y 

VACEADO 
DE 

COLUMN
ETAS 

Traslad
o de 

material
, 

trabajos 
en 

altura, 
instalaci
ón de 

encofra
do, 

herrami
entas 

manual
es, 

desmol
dante, 
radial 

de corte 
de 

madera
, 

energía 

Proyecci
ón de 

partícula
s, sobre 

esfuerzo, 
caída de 
personas

, 
resbalon

es, 
contacto 
directo 

con 
desmold

ante, 
roptura 

de disco, 
incorrect

a 
manipula
ción de 

herramie
nta, 

Daños a 
la vista, 

lumbalgia
s, golpes, 
traumas, 
intoxicaci
ona ala 

piel, 
irritación, 
cortes, 

laceracio
nes, 

amputaci
ones, 

inhalacio
n de 

humos y 
particulas

, 
quemadu

ras, 
fatalidad. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 2 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA 

Imple
ment

ar 
plataf
orma
s y 

bara
ndas. 

Traslado 
de 

materiale
s con 

winche 
eléctrico 

Instala
ción de 
protecc

ión 
colectiv

a, 
capacit
ación 

de 
herrami
entas 

de 
poder, 
capacit
ación 

de 
MSDS. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
+ 

línea 
de 

vida + 
respir
ador 
para 
partíc
ulas 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPOR
TANTE 



 
 

eléctric
a. 

electrocu
ción. 

6
5 

opera
rio 

SOLAQUE
O DE 

MUROS 
DE 

CISTERA 

Espacio 
confina

do, 
particul
as en 

suspen
sión, 

ilumina
ción 

deficien
te., 

cement
o. 

Intoxicaci
ón, 

estrés, 
fatiga, 

inhalació
n de 

partícula
s en 

suspenci
ón, 

daños 
disergon
ómicos, 
caídas a 

nivel, 
desnivel. 

Dermatiti
s, 

afeciones 
respirator

ias, 
fatiga, 
estrés, 
golpes, 

contusion
es, 

fracturas,  
quemadu

ras. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Iluminació
n 

adecuada
, 

extracción 
de aire y 
ventilació
n forzada. 

Capacit
ación 

en 
esoaci

os 
confina

dos. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
+ 

línea 
de 

vida + 
protec
ción 

respir
atoria 

+ 
traje 
micro
poros

o. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

6
6 

opera
rio 

IMPERME
ABILIZACI

ÓN DE 
MUROS 

DE 
CISTERN

A 

Sustanc
ias 

química
s, 

manipul
ación 

manual 
de 

cargas, 
ruído, 

herrami
entas 

manual
es, 

postura
s 

inadecu
adas, 

escaler
as, 

herrami
entas 

de 
poder. 
Ilumina

ción 

Irritación 
a la piel, 
inhalació

n e 
ingesta 

de 
material, 
irritación 
a la piel, 
hipoacusi

a, 
golpes, 
cortes, 

lesiones 
oculares, 
caídas a 
desnivel, 
mismo 
nivel, 

electrocu
ción.  

Dermatiti
s, 

afeciones 
respirator

ias, 
fatiga, 
estrés, 

sordera, 
hemorrág

ias, 
fatalidad, 
quemadu

ras, 
fibrilación 
ventricula

r. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 1 1 3 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Accesos 
adecuado

s, 
correcta 

iluminació
n 

Capacit
ación 

en 
espaci

os 
confina

dos, 
hoja 

MSDS 
actualiz

ada, 
capacit
ación 

en 
manejo 
manual 

de 
carga, 

inspecc
ión de 

herrami
entas 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 
+ 

línea 
de 

vida 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 3 18 
IMPOR
TANTE 



 
 

deficien
te. 

6
7 

opera
rios 

Descarga 
y carguío 
vehicular 

del 
material 

Transito 
de 

vehicul
os, area 

de 
trabajo, 
material
,peaton 

Colision 
y vuelco 

de 
euipos, 

atropello
s, 

aplastam
iento. 

Fracturas
,  Golpes 
,  Daño a 

la 
propieda

d.  

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

* 
Capacitac
ión sobre 
manejo 

defensivo 
y 

 reglas de 
tránsito 

vehicular 
en obra. 

* 
Mantenim

iento 
preventiv

o del 
vehiculo 

*Señali
zación,  
Capacit
ación,  

* 
Supervi

sión 
perman

ente. 
* 

Person
al 

capacit
ado. 

Uso 
de 
epp 

basic
o 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 2 2 7 2 14 
MODE
RADO 

6
8 

opera
rios 

Trabajo 
con 

equipos de 
corte 

herrami
entas 

electric
as, 

material 
de 

trabajo, 
material 
particul

ado, 

corte, 
golpes, 

inhalacio
n de 

particula
s o 

polvo, 
cortes 

amputaci
ones, 

desgarro
s,  daños 
respirator

ios, 
electrocu

cion  

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

herramien
tas con 

guarda de 
seguridad

,  
mantenim

iento 
preventiv

o, 
encapsula

miento 
del area  

de 
trabajo. 

cumplir 
ocn los 
PETS, 

de 
cada 

activida
d, 

instruc
ciones 

del 
trabajo. 

epp 
basic

o, 
unifor
me 

compl
eto 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 2 2 1 7 2 14 
MODE
RADO 

6
9 

Ayud
antes 

Traslado y 
acopio de 
Materiales 

Hojas y 
marcos 

Caída de 
materiale
s, Sobre 
esfuerzo

s 

Dolor 
lumbar, 

contusion
es 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLE
RABL

E 
NA NA 

 
Establece
r accesos 
adecuado

s de 
entrada y 
salida , 

Colocació
n de 

proteccio
nes 

colecticas
. 

cumplir 
ocn los 
PETS, 

de 
cada 

activida
d, 

instruc
ciones 

del 
trabajo. 

Conta
r con 
epp 

basic
os 

Conta
r con 
respir
ador 
con 

doble 
filtro, 
Perso

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLER
ABLE 



 
 

nal 
capac
itado. 

7
0 

Ayud
antes 

Limpieza 
de 

superficie 
de trabajo 

Equipos 
menore

s 

Cortes, 
Golpes, 
Proyecci

ón de 
Particula

s, 
Electrocu

ción 

daños 
pulmonar

es, 
quemadu

ras 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLE
RABL

E 
NA NA 

herramien
tas con 

guarda de 
seguridad

,  
mantenim

iento 
preventiv

o, 
encapsula

miento 
del area  

de 
trabajo. 

Señaliz
ación,  

(Norma
s,PET, 
ATS, 

Permis
os, 

etc). 
 

Capacit
ación 

al 
person
al en 

disposi
ción 

adecua
da de 

residuo
s. 

Conta
r con 
epp 

basic
os 

Conta
r con 
respir
ador 
con 

doble 
filtro, 
Perso

nal 
capac
itado. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 2 2 7 1 7 
TOLER
ABLE 

7
1 

opera
rios 

Instalación 
de Hojas y 

Marcos 

Equipos 
menore

s, 
Herrami
entas 

manual
es 

Cortes, 
Golpes, 
Proyecci

ón de 
Particula

s, 
Electrocu

ción 

quemadu
ras, 

cortes 
profusos, 
daño a la 

vista 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Inspeccio
nes, 

guardas 
de 

protecció
n 

Señaliz
ación,  

(Norma
s,PET, 
ATS, 

Permis
os, 

etc). 
 

Capacit
ación 

al 
person
al en 

disposi
ción 

adecua
da de 

residuo
s. 

Conta
r con 
epp 

basic
os 

Conta
r con 
respir
ador 
con 

doble 
filtro, 
Perso

nal 
capac
itado. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 2 2 7 2 14 
MODE
RADO 



 
 

7
2 

opera
rios 

pintura de 
hojas y 
marcos  

Equipos 
menore

s 

Cortes, 
Golpes, 
Proyecci

ón de 
Particula

s, 
Electrocu

ción 

intoxicaci
ón, 

quemadu
ras, daño 
auditivo 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 

Inspeccio
nes, 

guardas 
de 

protecció
n 

 
letreros 

de 
adverte

ncia. 
Cumpli
r  con 

los 
PETS, 

de 
cada 

activida
d. 

Conta
r con 
epp 

basic
os 

Conta
r con 
respir
ador 
con 

doble 
filtro, 
Perso

nal 
capac
itado. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 2 2 7 2 14 
MODE
RADO 

7
3 

opera
rios 

Trabajo en 
altura 

Caida a 
desnive
l, caida 

de 
objetos. 

atrapami
entos, 

volcadur
as,  

Lesiones 
multiples, 
invalidez, 
fatalidad. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

verificar 
aislamient

o de 
escombro

s ,  
Asignació

n de 
vigías,  

Colocació
n de 

proteccio
nes 

colecticas
. 

Señaliz
ación 
de la 
zona 
de 

influen
cia,   y 
letreros 

de 
adverte

ncia. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 2 2 1 7 2 14 
MODE
RADO 

7
4 

opera
rios y 
ayuda
ntes 

Aplicación 
de pintura 

 
Material 
particul

ado, 
vapores
, polvo, 
gases. 

Inhalació
n de 

polvo, 
problema

s 
dermicos

, 
contamin

acion 
directa 

Enfermed
ad 

respirator
ia, 

dermicas, 
infeccion 
respirator

ia 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Inspecció
n de 

envases 
de 

disolvente
s y 

pintura 
* 

Asegurar 
que los 

envanses 
no 

presenten 
pérdidas 
ni fugas. 

 
letreros 

de 
adverte

ncia. 
Cumpli
r  con 

los 
PETS, 

de 
cada 

activida
d. 

* 
Conta
r con 
epp 

basic
os 
* 

Conta
r con 
respir
ador 
con 

doble 
filtro, 

 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 2 2 1 7 2 14 
MODE
RADO 



 
 

* Contar 
con 

equipo 
adecuado 

para el 
pintado 

* Manejo 
del 

producto 
de a 

cuerdo a 
las 

especifica
ciones 
dehoja 
MSDS 

* 
Perso

nal 
capac
itado. 

7
5 

Ayud
antes 

Movimient
o manual 

de 
cañerias 

Caída 
de 

distinto 
nivel, 

Sobree
sfuerzo, 
Atrapa
miento 

golpe, 
exposicio
n a sobre 
esfuerzo, 
caidas a 
mismo 
nivel,  

contusio
nes. 

Lumbalgi
as, 

golpes, 
contusion

es. 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

3 2 1 2 8 2 16 
MODE
RADO 

NA NA 

Plataform
as en 
buen 

estado, 
Barandas 

en el 
perimetro. 

Capacit
ación 

al 
person

al 
involuc
rado, 
ATS , 

instalac
ion de 

protecc
ion 

colectiv
a 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

3 1 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

7
6 

opera
rios 

Movimient
o 

mecánico 
de 

cañerías 

choque, 
colision, 
volcami

ento, 
atrapa
miento, 
atropell

o   

Probabili
dad de 

atropello
s, 

golpes, 
caídas 

de 
personas
, caída 

de 
objetos, 

aplastam
iento 

Atropello
s,  

Golpes ,  
Daño a 

equipos o 
estructur

as. 
Aprisiona
miento, 
lesiones 

osteomus
culares 

Nor
ma G 
050 - 
Ley 
2978

3 

2 2 1 1 6 3 18 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

Solicitar 
la 

instalació
n de 

circulina y 
bocinas. 
Asignar 
un vigia 

Señaliz
ar el 

área de 
trabajo. 

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

o, 
unifor
me 

reflect
ado. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 3 15 
MODE
RADO 

7
7 

opera
rios 

Trabajo 
con 

herrami
entas 

shock 
electrico, 

Hemorra
gia, 

LEY 
Nº 

2 1 3 1 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 
Implemen

tar 
Señaliz
ación 

EPP 
Básic

Supervi
sor 

2 1 3 1 7 2 14 
MODE
RADO 



 
 

equipos de 
corte 

de 
trabajo, 
equipos 
poder, 
area de 
influenc

ia, 
material 
a usar 

quemadu
ras, 

golpes 
cortes, 

caidas al 
mismo 
nivel 

contusion
, 

electrocu
cion  

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

maquinas 
de 

desbaste 
con 

aspirador
a 

incorpora
da 

de la 
zona 
de 

influen
cia,   y 
letreros 

de 
adverte

ncia. 

o + 
Respi
rador 

+ 
Orejer

as 

SSOM
A 

7
8 

opera
rios 

Trabajos 
en caliente 

area de 
trabajo, 
herrami
entas, 
balon 

de gas, 
material 
inflama

ble  

Exposici
ón a 

superfici
es en 

caliente, 
Incendio, 
explosión
, fuga de 

gas 

 
Quemad
uras por 
uso de 

pistola de 
calor. 

Quemad
uras por 
uso de 

mechero 
a gas,  

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 3 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 

Colocació
n de una 
válvula 

antiretorn
o en caso 
de Utilizar 
Balón de 

GLP, 
utilización 

de 
chisperos 

de 
encendid

o. 

*Señali
zación,  
Capacit
ación,  

Control 
Admin. 
(Norma
s,PET, 
ATS, 

Permis
os, 

etc).  

Uso 
de 

EPPs. 
Coloc
acion 

de 
extint
ores 
en el 
area.  

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

7
9 

opera
rios 

Trabajo en 
altura 

Caida a 
desnive
l, caida 

de 
objetos. 

atrapami
entos, 

volcadur
as,  

Lesiones 
multiples, 
invalidez, 
fatalidad. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 1 6 3 18 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

verificar 
aislamient

o de 
escombro

s ,  
Asignació

n de 
vigías,  

Colocació
n de 

proteccio
nes 

colecticas
. 

Señaliz
ación 
de la 
zona 
de 

influen
cia,   y 
letreros 

de 
adverte

ncia. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 2 2 1 7 2 14 
MODE
RADO 

8
0 

opera
rios 

Trabajos 
en caliente 

area de 
trabajo, 
herrami
entas, 
balon 

de gas, 
material 

Exposici
ón a 

superfici
es en 

caliente, 
Incendio 

 
Quemad
uras por 
uso de 

pistola de 
calor. 

Quemad

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Colocació
n de una 
válvula 

regulador
a en caso 
de Utilizar 

*Señali
zación,  
Capacit
ación,  

Control 
Admin. 
(Norma

Uso 
de 

EPPs. 
Coloc
acion 

de 
extint

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 2 2 1 7 2 14 
MODE
RADO 



 
 

inflama
ble  

uras por 
uso de 

mechero 
a gas. 

, 
Nor
ma 
G-

050 

Balón de 
GLP. 

s,PET, 
ATS, 

Permis
os, 

etc).  

ores 
en el 
area.  

8
1 

opera
rios 

Movimient
o manual 

de 
tuberías 

material 
acopiad
o, suelo 

a 
desnive
l, area 

de 
trabajo  

Caida a 
desnivel 

de 
personas 

y 
objetos, 
sobre 

esfuerzo,  

caidas, 
contusion

es, 
resbalon
es,golpes

, 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

* Ordenar 
y limpiar 

el área de 
trabajo. 

      -
Señaliz
acion 

prevent
iva  

     
señaliz
acion 

indicad
ora       

  

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

o, 
unifor
me 

reflect
ado. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 2 1 6 2 12 
MODE
RADO 

8
2 

opera
rios 

Colocación 
de cables 
(cableado) 

Sustanc
ias 

peligros
as, 

altura 

Inhalació
n de 

vapores 
y  

contacto 
de 

sustancia 
con la 
piel y 
ojos 

,caidas a 
distinto 
nivel 

Lesión 
pulmonar 

e 
intoxicaci

ón, 
dermatitis 
química,c
onjuntiviti

s 
química, 
lesiones 
ocular, 

Fracturas
, golpes y 
contusion

es. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 2 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

 
Establece
r accesos 
adecuado

s de 
entrada y 
salida , 
verificar 

aislamient
o de 

escombro
s, 

Asignació
n de 

vigías, 
Colocació

n de 
proteccio

nes 
colecticas

. 

Señaliz
ación,  

Capacit
ación,  

Control 
Admin. 
(PETS, 
ATS)                                                                                                                                                                       
*Los 

Operad
ores 

tienen 
que 

tener 
experie
ncia y 
contar 

con 
capacit
ación. 

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

o, 
unifor
me 

reflect
ado. 

Y 
arnes 
integr

al 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 2 2 2 8 3 24 
IMPOR
TANTE 

8
3 

Ayud
antes 

Picado de 
placa y/o 

losa 

herrami
entas, 

material
es, area 

de 
trabajo. 
Proyecc

Inhalació
n de 

vapores 
y gases, 
salpicadu

ras y 
contacto 

Lesión 
pulmonar 

e 
intoxicaci

ón, 
dermatitis

, lesión 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

2 2 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 

utilizar 
andamios 
moduilad

os  y 
herramien

tas en 
buenas 

cumplir 
ocn los 
PETS, 

de 
cada 

activida
d, 

EPP 
basic

o, 
unifor
me 

compl
eto 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 2 2 2 8 2 16 
MODE
RADO 



 
 

cion de 
concret

o 

con piel y 
ojos. 

dérmica y 
ocular. 

, 
Nor
ma 
G-

050 

ocndicion
es , 

seguir 
con las 

instruccio
nes del 

fabricante  

instruc
ciones 

del 
trabajo. 

8
4 

Ayud
antes 

Preparació
n del 

pegament
o 

Manipul
acion 

inadecu
ada de 
sustanc

ias 
peligros

as, 
element

os 
inflama

bles  

Conato 
de 

incendio, 
Derrame 

de 
sustancia

s 
químicas 

y/o 
peligrosa

s 

* 
Quemad

uras, 
intoxicaci

ones,   
Afeccion

es 
pulmonar

es, 
lesiones 
dermicas 

* 
Derrame

s, 
contamin
ación de 
suelos. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 2 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

No 
almacena

r 
productos 
incompati

bles 
Verificar 
que los 

envases(c
aja, lata, 
balde, 
bolsa, 
etc) 

Almacena
r 

productos 
de a 

cuerdo a 
sus 

caracterís
ticas y 

espesifica
ciones 
MSDS 

Señaliz
ación,  

Capacit
ación,  

Control 
Admin. 
(Norma
s,PET, 
ATS, 

etc).Re
cabar 

informa
ción 

(MSDS
) de los 
product

os 

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

o, 
unifor
me 

reflect
ado, 
masc
aras 
con 
filtro. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 2 1 2 7 3 21 
IMPOR
TANTE 

8
5 

opera
rios 

Trabajo 
con 

herramient
a de corte 

de 
cerámica 

herrami
entas 

electric
as, 

material 
de 

trabajo, 
material 
particul

ado, 
polvo. 

electrocu
cion, 

inhalacio
n de 

polvo, 
cortes. 

quemadu
ras de 1°, 

2°. 
cortes, 

amputaci
ones, 

desgarre
s, daños 
pulmonar

es 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 

* 
Maquinari

a para 
este tipo 

de trabajo 
e 

inspeccio
nada. 

* 
Restricció
n de área 

a 
perosonal 
especializ

ado. 

*Señali
zación,  
Capacit
ación,  

Supervi
sión 

perman
ente. 

* 
Person

al 
capacit

ado. 

Uso 
de 

EPP 
basic

o 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 



 
 

8
6 

Ayud
antes 

Traslado 
manual de 
materiales 

Ergonó
mico, 

material
es, area 

de 
trabajo 

Manipula
ción de 
cargas, 

radiacion 
solar 

Sobreesf
uerzo y 

aplastami
ento, 

quemadu
ras 

solares 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Restricció
n de área 

a 
perosonal 
especializ

ado, 
Planificaci

ón y 
rotación 

de 
personal, 
Postura 

adecuada
. 
* 

Distribuci
ón 

adecuada 
de la 

carga ( 25 
kg )y el 

personal. 
* 

Ejercicios 
ergonómi

cos. 

Señaliz
acion 

prevent
iva, 

aplicaci
ón de 

los 
PETS, 

y 
Permis
os de 

trabajo. 

Uso 
de 

EPP 
basic

o 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 2 1 6 2 12 
MODE
RADO 

8
7 

opera
rios 

Traslado 
vehicular 

de 
materiales 

choque, 
colision, 
volcami

ento, 
atrapa
miento, 
atropell

o   

Probabili
dad de 

atropello
s, 

golpes, 
caídas 

de 
personas
, caída 

de 
objetos, 

aplastam
iento 

Atropello
s,  

Golpes ,  
Daño a 

equipos o 
estructur

as. 
Aprisiona
miento, 
lesiones 

osteomus
culares 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

3 2 1 1 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 

Solicitar 
la 

instalació
n de 

circulina y 
bocinas. 
Asignar 
un vigia 

Señaliz
ar el 

área de 
trabajo. 

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

o, 
unifor
me 

reflect
ado. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

3 2 2 1 8 2 16 
MODE
RADO 

8
8 

opera
rios 

Trabajo 
con 

equipos de 
corte 

herrami
entas 

electric
as, 

material 
de 

trabajo, 

corte, 
golpes, 

inhalacio
n de 

particula
s o 

amputaci
ones, 

desgarro
s,  daños 
respirator

ios, 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

herramien
tas con 

guarda de 
seguridad

,  
mantenim

iento 

cumplir 
ocn los 
PETS, 

de 
cada 

activida
d, 

epp 
basic

o, 
unifor
me 

compl
eto 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 2 2 1 7 2 14 
MODE
RADO 



 
 

material 
particul

ado, 

polvo, 
cortes 

electrocu
cion  

, 
Nor
ma 
G-

050 

preventiv
o, 

encapsula
miento 

del area  
de 

trabajo. 

instruc
ciones 

del 
trabajo. 

8
9 

opera
rios 

Trabajo en 
altura 

Caida a 
desnive
l, caida 

de 
objetos. 

atrapami
entos, 

volcadur
as,  

Lesiones 
multiples, 
invalidez, 
fatalidad. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 2 7 3 21 
IMPO
RTAN

TE 
NA NA 

verificar 
aislamient

o de 
escombro

s ,  
Asignació

n de 
vigías,  

Colocació
n de 

proteccio
nes 

colecticas
. 

Señaliz
ación 
de la 
zona 
de 

influen
cia,   y 
letreros 

de 
adverte

ncia. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 2 2 1 7 2 14 
MODE
RADO 

9
0 

opera
rios 

Retiro de 
material 

Ergonó
mico, 

Manipul
ación 

de 
carga y 
postura 
inadecu

ada 

Sobreesf
uerzo y 

sobreten
sión 

muscular 

Lumbalgi
a, hernia. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 

NA NA 

* Postura 
adecuada

. 
* 

Distribuci
ón 

adecuada 
de la 

carga ( 25 
kg )y el 

personal. 
* 

Ejercicios 
ergonómi

cos. 

Señaliz
ación,  

Capacit
ación,  

Control 
Admin. 
(Norma
s,PET, 
ATS, 

Permis
os, 

etc). 
Supervi

sión 
perman

ente 

epp 
basic

o, 
unifor
me 

compl
eto 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 

9
1 

opera
rios 

Descarga 
y carguío 
vehicular 

del 
material 

Transito 
de 

vehicul
os, area 

de 
trabajo, 

Colision 
y vuelco 

de 
euipos, 

atropello
s, 

Fracturas
,  Golpes 
,  Daño a 

la 
propieda

d.  

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

* 
Capacitac
ión sobre 
manejo 

defensivo 
y 

 reglas de 

*Señali
zación,  
Capacit
ación,  

* 
Supervi

sión 

Uso 
de 
epp 

basic
o 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 2 2 7 2 14 
MODE
RADO 



 
 

material
,peaton 

aplastam
iento. 

, 
Nor
ma 
G-

050 

tránsito 
vehicular 
en obra. 

* 
Mantenim

iento 
preventiv

o del 
vehiculo 

perman
ente. 

* 
Person

al 
capacit

ado. 

9
2 

opera
rios 

Trabajo 
con 

equipos de 
corte 

herrami
entas 

electric
as, 

material 
de 

trabajo, 
material 
particul

ado, 

corte, 
golpes, 

inhalacio
n de 

particula
s o 

polvo, 
cortes 

amputaci
ones, 

desgarro
s,  daños 
respirator

ios, 
electrocu

cion  

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

herramien
tas con 

guarda de 
seguridad

,  
mantenim

iento 
preventiv

o, 
encapsula

miento 
del area  

de 
trabajo. 

cumplir 
ocn los 
PETS, 

de 
cada 

activida
d, 

instruc
ciones 

del 
trabajo. 

epp 
basic

o, 
unifor
me 

compl
eto 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 2 2 1 7 2 14 
MODE
RADO 

9
3 

Ayud
antes 

Traslado y 
acopio de 
Materiales 

Hojas y 
marcos 

Caída de 
materiale
s, Sobre 
esfuerzo

s 

Dolor 
lumbar, 

contusion
es 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 2 7 1 7 
TOLE
RABL

E 
NA NA 

 
Establece
r accesos 
adecuado

s de 
entrada y 
salida , 

Colocació
n de 

proteccio
nes 

colecticas
. 

cumplir 
ocn los 
PETS, 

de 
cada 

activida
d, 

instruc
ciones 

del 
trabajo. 

Conta
r con 
epp 

basic
os 

Conta
r con 
respir
ador 
con 

doble 
filtro, 
Perso

nal 
capac
itado. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLER
ABLE 

9
4 

Ayud
antes 

Limpieza 
de 

superficie 
de trabajo 

Equipos 
menore

s 

Cortes, 
Golpes, 
Proyecci

ón de 
Particula

s, 

daños 
pulmonar

es, 
quemadu

ras 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-

2 1 1 2 6 1 6 
TOLE
RABL

E 
NA NA 

herramien
tas con 

guarda de 
seguridad

,  
mantenim

Señaliz
ación,  

(Norma
s,PET, 
ATS, 

Permis

Conta
r con 
epp 

basic
os 

Conta

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 2 2 7 1 7 
TOLER
ABLE 



 
 

Electrocu
ción 

2012 
, 

Nor
ma 
G-

050 

iento 
preventiv

o, 
encapsula

miento 
del area  

de 
trabajo. 

os, 
etc). 

 
Capacit
ación 

al 
person
al en 

disposi
ción 

adecua
da de 

residuo
s. 

r con 
respir
ador 
con 

doble 
filtro, 
Perso

nal 
capac
itado. 

9
5 

opera
rios 

Instalación 
de Hojas y 

Marcos 

Equipos 
menore

s, 
Herrami
entas 

manual
es 

Cortes, 
Golpes, 
Proyecci

ón de 
Particula

s, 
Electrocu

ción 

quemadu
ras, 

cortes 
profusos, 
daño a la 

vista 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 2 7 2 14 
MODE
RADO 

NA NA 

Inspeccio
nes, 

guardas 
de 

protecció
n 

Señaliz
ación,  

(Norma
s,PET, 
ATS, 

Permis
os, 

etc). 
 

Capacit
ación 

al 
person
al en 

disposi
ción 

adecua
da de 

residuo
s. 

Conta
r con 
epp 

basic
os 

Conta
r con 
respir
ador 
con 

doble 
filtro, 
Perso

nal 
capac
itado. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 2 2 7 2 14 
MODE
RADO 

9
6 

opera
rios 

pintura de 
hojas y 
marcos  

Equipos 
menore

s 

Cortes, 
Golpes, 
Proyecci

ón de 
Particula

s, 
Electrocu

ción 

intoxicaci
ón, 

quemadu
ras, daño 
auditivo 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Inspeccio
nes, 

guardas 
de 

protecció
n 

 
letreros 

de 
adverte

ncia. 
Cumpli
r  con 

los 
PETS, 

de 
cada 

Conta
r con 
epp 

basic
os 

Conta
r con 
respir
ador 
con 

doble 
filtro, 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 2 2 7 2 14 
MODE
RADO 



 
 

activida
d. 

Perso
nal 

capac
itado. 

9
7 

opera
rios 

Trabajo en 
altura 

Caida a 
desnive
l, caida 

de 
objetos. 

atrapami
entos, 

volcadur
as,  

Lesiones 
multiples, 
invalidez, 
fatalidad. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

verificar 
aislamient

o de 
escombro

s ,  
Asignació

n de 
vigías,  

Colocació
n de 

proteccio
nes 

colecticas
. 

Señaliz
ación 
de la 
zona 
de 

influen
cia,   y 
letreros 

de 
adverte

ncia. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 2 2 1 7 2 14 
MODE
RADO 

9
8 

opera
rios y 
ayuda
ntes 

Aplicación 
de pintura 

 
Material 
particul

ado, 
vapores
, polvo, 
gases. 

Inhalació
n de 

polvo, 
problema

s 
dermicos

, 
contamin

acion 
directa 

Enfermed
ad 

respirator
ia, 

dermicas, 
infeccion 
respirator

ia 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

Inspecció
n de 

envases 
de 

disolvente
s y 

pintura 
* 

Asegurar 
que los 

envanses 
no 

presenten 
pérdidas 
ni fugas. 
* Contar 

con 
equipo 

adecuado 
para el 
pintado 

* Manejo 
del 

producto 
de a 

cuerdo a 
las 

especifica

 
letreros 

de 
adverte

ncia. 
Cumpli
r  con 

los 
PETS, 

de 
cada 

activida
d. 

* 
Conta
r con 
epp 

basic
os 
* 

Conta
r con 
respir
ador 
con 

doble 
filtro, 

 
* 

Perso
nal 

capac
itado. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 2 2 1 7 2 14 
MODE
RADO 



 
 

ciones 
dehoja 
MSDS 

9
9 

Ayud
antes 

Traslado 
manual de 

pintura 

Ergonó
mico, 

material
es, area 

de 
trabajo 

Manipula
ción de 
cargas, 

radiacion 
solar 

Sobreesf
uerzo y 

aplastami
ento, 

quemadu
ras 

solares 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 

NA NA 

Restricció
n de área 

a 
perosonal 
especializ

ado, 
Planificaci

ón y 
rotación 

de 
personal, 
Postura 

adecuada
. 
* 

Distribuci
ón 

adecuada 
de la 

carga ( 25 
kg )y el 

personal. 
* 

Ejercicios 
ergonómi

cos. 

Señaliz
acion 

prevent
iva, 

aplicaci
ón de 

los 
PETS, 

y 
Permis
os de 

trabajo. 

Uso 
de 

EPP 
basic

o 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 2 1 6 2 12 
MODE
RADO 

1
0
0 

opera
rios 

Traslado 
vehicular 
de pintura 

Transito 
de 

vehicul
os, area 

de 
trabajo. 

Colision 
y vuelco 

de 
euipos 

Fracturas
,  Golpes 
,  Daño a 

la 
propieda

d.  

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 

NA NA 

* 
Capacitac
ión sobre 
manejo 

defensivo 
y 

 reglas de 
tránsito 

vehicular 
en obra. 

 
Supervi

sión 
perman

ente, 
Person

al 
capacit

ado. 

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

o, 
unifor
me 

reflect
ado. 
Direc
cion 
del 

viggia
. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 1 5 2 10 
MODE
RADO 



 
 

1
0
1 

opera
rios 

Trabajo en 
altura 

Caida a 
desnive
l, caida 

de 
objetos. 

atrapami
entos, 

volcadur
as,  

Lesiones 
multiples, 
invalidez, 
fatalidad. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 2 1 1 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

verificar 
aislamient

o de 
escombro

s ,  
Asignació

n de 
vigías,  

Colocació
n de 

proteccio
nes 

colecticas
. 

Señaliz
ación 
de la 
zona 
de 

influen
cia,   y 
letreros 

de 
adverte

ncia. 

EPP 
Básic
o + 

Arnés 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 2 2 1 7 2 14 
MODE
RADO 

1
0
2 

opera
rios 

Aplicación 
de pintura 

Sustanc
ias 

peligros
as, area 

de 
trabajo, 
element

os 
corrosiv

os, 
vapores

. 

Inhalació
n de 

vapores 
y  

contacto 
de 

sustancia 
con la 
piel y 
ojos 

Lesión 
pulmonar 

e 
intoxicaci

ón, 
dermatitis 
química,c
onjuntiviti

s 
química, 
lesiones 
ocular. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 
005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLE
RABL

E 
NA NA 

Transport
ar, 

movilizar 
materiale
s solo con 
equipos 

adecuado
s. 

Verificar 
que los 

envases(c
aja, lata, 
balde, 
bolsa, 
etc), 

rotular 
Almacena

r 
productos 

de a 
cuerdo a 

sus 
caracterís

ticas y 
espesifica

ciones 
MSDS. 

* 
Capacit
ación 

en 
hojas 
MSDS    
*EPP 

específ
ico  

*Plan 
de 

conting
encia  * 
Orden 

y 
limpiez

a   *  

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

o, 
unifor
me 

reflect
ado. 
Masc
aras 
de 

polvo 
y 

vapor
es. 

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 1 2 6 1 6 
TOLER
ABLE 

1
0
3 

opera
rios 

Generació
n de 

residuos 
peligrosos 

Acceso
s 

obstruid
os y 

material 

Caida al 
mismo 
nivel 

(resbalar  
y caer, 

Caidas, 
golpes, 
cortes, 

alergias. 

LEY 
Nº 

2978
3 

D.S. 

2 1 1 2 6 2 12 
MODE
RADO 

NA NA 

* 
Implemen
tación de 
cilindros 

para 

*Señali
zación,  
Control 
Admin. 
(Norma

Equip
o de 
Prote
ccion 
básic

Supervi
sor 

SSOM
A 

2 1 2 2 7 2 14 
MODE
RADO 



 
 

particul
ado. 

tropezar 
y caer) e 
inhalació

n de 
polvo. 

005-
2012 

, 
Nor
ma 
G-

050 

adecuada 
disposició

n de 
residuos. 

* 
Disposició

n del 
producto 

de a 
cuerdo a 

las 
especifica
ciones de 

hoja 
MSDS. 

s,PET, 
ATS, 

Permis
os, 

etc). 
* 

Capacit
ación 

al 
person
al en 

disposi
ción 

adecua
da de 

residuo
s. 

o, 
unifor
me 

reflect
ado. 
Masc
aras 
de 

polvo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 14 Diagrama de Gantt 

 

 

EDT  - ESTRUCTURA 

DETALLADA DE TRABAJO 
Responsable 

JULIO AGOSTO  SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

S01 S02 S03 S04 S05 S06 S07 S08 S09 S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16 S17 S18 S19 S20 S21 S22 S23 S24 S25 S26 S27 

TOTAL AVANCE                                                         

1. 
ETAPA I: 

ORGANIZACIÓN 
DP                                                       

1.1 

Elaborar y entregar 

Nombramiento de los 

responsables del 

Sistema de Gestión 

SST 

KAREN 

VELASQUEZ 
    X                                                 

1.2 

Elaborar y entregar 

funciones de los 

responsables del 

Sistema de Gestión 

de SST 

KAREN 

VELASQUEZ/ 

CARLOS 

YARLEQUE 

    X                                                 

1.3 

Aplicación de la lista 

de cumplimiento del 

SGSST 

KAREN 

VELASQUEZ 
X X                                                   
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1.4 

Elaborar y entregar  

informe detallado de 

verificación y 

cumplimiento del 

SGSST 

KAREN 

VELASQUEZ 
    X                                                 

1.5 

Elaborar y entregar 

EDT General del 

Proyecto 

KAREN 

VELASQUEZ/ 

MARCO 

VILLAFUERTE 

    X                                                 

1.6 

Revisar y aprobar el 

reglamento interno de 

sst 

MARCO 

VILLAFUERTE  
        X                                             

1.7 

ETAPA I: 

CAPACITACIÓN Y 

ENTRENAMIENTO 

                                                        

1.7.1 

Analisis e 

interpretacion de la  

ISO 45001:2018 

KAREN 

VELASQUEZ  
            X                                         

1.7.2 

Analisis e 

interpretacion de la 

Norma  

KAREN 

VELASQUEZ  
            X                                         

1.7.3 
Realizar Check List 

de capacitación 

KAREN 

VELASQUEZ  
            X                                         

1.7.4 Realizar capacitación 
KAREN 

VELASQUEZ  
            X                                         

1.7.5 

Taller de 

Identificación de 

Peligros y 

Evaluación de 

Riesgos en 

Seguridad y Salud 

Ocupacional / 

Controles 

Operacionales 

MARCO 

VILLAFUERTE  
    X X                                               

1.7.6 Revisar presentación 
MARCO 

VILLAFUERTE  
    X                                                 

1.7.7 
Realizar Check List 

de capacitación 

MARCO 

VILLAFUERTE  
      X                                               



 
 

1.7.8 Realizar capacitación 
MARCO 

VILLAFUERTE  
      X                                               

1.7.9 Realizar evaluación 
MARCO 

VILLAFUERTE  
                              X X X X                 

1.7.10 

Elaboración / 

Análisis de la 

Política Integrada de 

Gestión / 

Establecimiento de 

Objetivos / metas e 

Indicadores de 

Gestión 

KAREN 

VELASQUEZ  
              X                                       

1.7.11 Revisar presentación 
KAREN 

VELASQUEZ  
              X                                       

1.7.12 
Revisar Check List de 

capacitación 

KAREN 

VELASQUEZ  
              X                                       

1.7.13 Realizar capacitación  
KAREN 

VELASQUEZ  
              X                                       

1.7.14 Realizar evaluación 
KAREN 

VELASQUEZ  
                        X X X X X                     

1.7.15 

Taller del Analisis 

del contexto de la 

organización FODA 

KAREN 

VELASQUEZ  
    X                                                 

1.7.16 Revisar presentación 
KAREN 

VELASQUEZ  
    X                                                 

1.7.17 
Revisar Check List de 

capacitación 

KAREN 

VELASQUEZ  
    X                                                 

1.7.18 Realizar capacitación  
KAREN 

VELASQUEZ  
    X                                                 

1.7.19 Realizar evaluación 
KAREN 

VELASQUEZ  
                        X X X X X                     

1.7.20 

Taller del Analisis 

del contexto de las  

PARTES 

INTERESADAS 

KAREN 

VELASQUEZ  
      X                                               



 
 

1.7.21 Revisar presentación 
KAREN 

VELASQUEZ  
      X                                               

1.7.22 
Revisar Check List de 

capacitación 

KAREN 

VELASQUEZ  
      X                                               

1.7.23 Realizar capacitación  
KAREN 

VELASQUEZ  
      X                                               

1.7.24 Realizar evaluación 
KAREN 

VELASQUEZ  
                        X X X X X                     

1.7.25 
Taller: GESTION 

POR PROCESOS 

KAREN 

VELASQUEZ  
          X                                           

1.7.26 Revisar presentación 
KAREN 

VELASQUEZ  
          X                                           

1.7.27 
Revisar Check List de 

capacitación 

KAREN 

VELASQUEZ  
          X                                           

1.7.28 Realizar capacitación  
KAREN 

VELASQUEZ  
          X                                           

1.7.29 Realizar evaluación 
KAREN 

VELASQUEZ  
                        X X X X X                     

1.7.30 

Taller: ANALISIS DE 

ACCIONES 

CORRECTIVAS  

MARCO 

VILLAFUERTE  
                              X X                     

1.7.31 Revisar presentación 
MARCO 

VILLAFUERTE  
                                X                     

1.7.32 
Revisar Check List de 

capacitación 

MARCO 

VILLAFUERTE  
                                X                     

1.7.33 Realizar capacitación  
MARCO 

VILLAFUERTE  
                                X                     

1.7.34 Realizar evaluación 
MARCO 

VILLAFUERTE  
                                            X         

2. 

ETAPA II: 

PLANIFICACION Y 

APLICACION    

                                                      



 
 

2.1 

Planificación 

(docuemntar) 
                                                        

2.1.1 

Determinar las 

cuestiones externas e 

internas que son 

pertinentes para su 

propósito y que 

afectan a su 

capacidad para 

alcanzar los 

resultados previstos 

de su sistema de 

gestión 

de la SST.  

KV - MV     X                                                 

2.1.2 

Determinar  las 

necesidades  

expectativas de los 

trabajadores y de 

otras partes 

interesadas 

KV - MV       X                                               

2.1.3 

Determinar los límites 

y la aplicabilidad del 

sistema de gestión de 

la SST para 

establecer su alcance 

KV - MV         X                                             

2.1.4 

Determinar los 

procesos necesarios 

para el  (MAPA DE 

PROCESOS) 

KV - MV         X X                                           

2.1.5 

Elaboración,  revisión 

y aprobacion de la 

Política Gestion Ide 

SST 

KV - MV             X                                         

2.1.6 

Elaboración y 

aprobacion de la 

misión, visión y 

valores de la 

Organización 

KV - MV             X                                         

2.1.7 

Elaboración y 

aprobacion de los 

roles, 

responsabilidades y 

KV - MV     X                                                 



 
 

autoridades del 

SGSST 

2.1.8 

Establecer la 

metodologia para la 

consulta y 

participacion de los 

colaboradores 

KV - MV         X                                             

2.1.9 

Establecimiento de 

las acciones para 

abordar riesgos y 

oportunidades  

KV - MV           X X                                         

2.1.10 

Establecer y elaborar 

el plan de Acción de 

Objetivos de SST 

KV - MV               X X                                     

2.1.11 

Realizar la 

Identificación de 

peligros y evaluación 

de los riesgos y 

oportunidades- Matriz 

IPERC 

KV - MV     X X X                                             

2.1.12 

Determinar los 

requisitos legales y 

otros requisitos 

KV - MV                 X                                     

2.1.13 

Determinar y 

proporcionar los 

recursos necesarios 

para el 

establecimiento, 

implementación, 

mantenimiento y 

mejora continua del 

sistema de gestión de 

la SST. (Presupuesto 

del SGSST) 

KV - MV   X X                                                 

2.1.14 

Determinar la 

competencia 

necesaria de los 

trabajadores que 

afecta o puede 

afectar a su 

desempeño de la 

KV - MV   X                                                   



 
 

SST (PERFIL DE 

PUESTO) 

2.1.15 

Elaborar la matriz de 

comunicación interna 

y externa 

KV - MV       X                                               

2.1.16 

Elaborar el registro de 

l informacion 

documentada  

KV - MV       X                                               

2.1.17 
Establecer el control 

operacional  
KV - MV- GG             X X X X                                   

2.1.18 

Elaborar la matriz de 

planificacion del 

cambio 

KV- MV           X                                           

2.1.19 

Establecer en el 

procedimiento de 

compras, como  

controlar los 

productos y servicios 

aplicables al SGSST 

KV- MV           X                                           

2.1.20 

Elaborar el plan de 

respuesta ante 

emergencias 

KV- MV           X                                           

2.1.21 

Establecer lo que 

necesita seguimiento 

medicion  

KV- MV             X                                         

2.1.22 

Elaborar el 

procedimiento de 

audiorias del SG SST 

KV- MV             X                                         

2.1.23 

Elaborar el programa 

de revision por la 

direccion y auditoria 

interna  

KV- MV             X                                         

2.1.24 

Elaborar el 

procedimiento de 

revision por la 

direccion  

KV - MV- GG             X                                         



 
 

2.1.25 

Elaborar 

procedimiento 

Incidentes, no 

conformidades y 

acciones correctivas  

KV- MV             X                                         

2.2 

ETAPA II: 

APLICACION 

(implementacion) 

PMC                                                       

2.2.1 

Analisis y evaluacion 

del contexto de la 

organización  

PMC               X X                                     

2.2.2 

Analisis y evaluacion 

de las partes 

interesadas  

PMC                 X                                     

2.2.3 

Analisis y evaluacion 

de los riesgos y 

oportunidades  

PMC                 X X                                   

2.2.4 

Difusion del Alcance 

del SIG - Información 

Documentada 

PMC                     X                                 

2.2.5 
Difusion del SGSST y 

sus Procesos 
PMC                     X                                 

2.2.6 

Implmentacion de las 

Fichas de Procesos 

(Proveedor-Entrada-

Actividad-Salida-

Cliente-Recursos-

Indicadores-Métodos 

de Control) 

PMC                   X X X                               

2.2.7 

Sistema INTEGRADO 

DE GESTIÓN y sus 

Procesos 

PMC                     X                                 

2.2.8 

Determinar Acciones 

para abordar riesgos 

y oportunidades 

PMC                   X X                                 



 
 

2.2.9 

CUMPLIMIENTO DE 

LA MATRIZ DE 

IDENTIFICACIÓN DE 

REQUISITOS 

LEGALES 

PMC                     X X                               

2.2.10 
Ejecucion del Plan de 

Acción de Objetivos  
PMC                     X X X X                           

2.2.11 

Difusión, 

comunicación, 

seguimiento al 

cumplimiento 

PMC                     X                                 

2.2.12 
Ejecucion  de los 

Cambios  
PMC                       X X                             

2.2.13 Infraestructura PMC                   X X X X                             

2.2.14 

Inventario de 

máquinas / equipos / 

Transporte / 

Tecnologías de 

Información - HW y 

SW 

PMC                   X X X X                             

2.2.15 

Programa de 

Mantenimiento 

Preventivo / Reportes 

de Mantenimiento 

PMC                       X X                             

2.2.16 

Monitoreo de 

Ambiente para la 

Operación de los 

Procesos 

PMC                           X X X                       

2.2.17 

Registros 

Ambientales - 

Monitoreo de Agentes 

Psicosociales / 

Físicos / Químicos 

(De ser necesario) 

PMC                             X X                       



 
 

2.2.18 

Programa de 

Verificación, 

Calibración de 

equipos de 

seguimiento y 

medición 

PMC                                   X X                 

2.2.19 

Identificación y 

protección de equipos 

de seguimiento y 

medición 

PMC                                   X X                 

2.2.20 
Mantener Información 

Documentada 
PMC                           X X X                       

2.2.21 

Ejecucion del 

Programa de 

Capacitación  

PMC     X X X X X X X X X X X X X X X                     

2.2.22 

Evaluación de la 

eficacia de las 

acciones de 

capacitación 

PMC             X         X         X   X                 

2.2.23 

Implementacion del 

Plan de 

Comunicaciones 

Interno y externo 

PMC                   X X                                 

2.2.24 

Controles 

Operacionales en 

SST  

PMC                             X X X X X X X X           

2.2.25 

Seguridad en 

Contratistas ISO 

45001  

PMC                                   X                   

2.2.26 

Ejecucion Plan de 

respuesta ante 

emergencias en SST  

PMC                                   X X X X X           

2.2.27 

CONTROL DE LOS 

PROCESOS, 

PRODUCTOS Y 

SERVICIOS 

PMC                                 X X                   



 
 

SUMINISTRADOS 

EXTERNAMENTE 

2.2.28 

Registro de los 

Indicadores de 

Gestión  

PMC                                         X X X         

2.2.29 

GESTIÓN DE 

INCIDENTES, 

ACCIDENTES / 

GESTIÓN DE 

RIESGOS / 

GESTIÓN DE 

REQUISITOS 

LEGALES / 

GESTIÓN DE SALUD 

OCUPACIONAL / 

GESTIÓN DE EPP / 

INSPECCIONES DE 

SST 

PMC                                 X X X                 

2.2.30 Planes de Mejora PMC                                           X X         

3. 
ETAPA III: 

EVALUACIÓN  

KAREN 

VELASQUEZ  
                                                      

3.1 
Revisión del SGSST 

KAREN 

VELASQUEZ  
                        X X X X X X X X X X X         

3.1.1 

Programar la 

auditoria interna y la 

revision por la 

direccion 

KAREN 

VELASQUEZ  
                        X X                           

3.1.2 

verificar la evaluacion 

del cumplimiento4 

KAREN 

VELASQUEZ  
                                        X X X         

3.1.3 

Llevar a cabo la 

auditoria interna y la 

revision por la 

direccion 

KAREN 

VELASQUEZ  
                                          X X         



 
 

4. 

ETAPA IV: 

ACCIONES PARA 

MEJORA CONTINUA  

PMC                                                       

4.1 

Investigacion de 

incidentes y 

accidentes 

PMC           X X                                         

4.1.1 

Identificacion de 

acciones correctivas 
PMC                                       X X X           

4.1.2 

Identificacion de 

acciones de mejoras 
PMC                                           X X         

4.1.3 

Implementaciones de 

acciones correctivas y 

acciones de mejora  

PMC                                             X X       

4.1.4 

Auditoria de 

Certificación 
PMC                                                     X 

4.1.5 

Informe de Pre 

Auditoria de 

certificación 

PMC                                                     X 

4.1.6 

Análisis del resultado 

de la Pre – Auditoría 

de Certificación 

PMC                                                     X 

4.1.7 

Solicitud de Acciones 

Correctivas 
PMC                                                     X 



 
 

Anexo 15 Riesgo de Sesgo de los estudios individuales 

Leyenda: 
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AUTOR TÍTULO 

Andrade-López (2017) 

Implementación de un SGSST 
para reducir los riesG gos 
laborales en la empresa 

transporte comercial y seguro 
takushi S.A.C., callao. 2016. 

X X X X X 

 Alarcón-Virhuez y Maguiña-
Vega (2018) 

Implementación de un sistema de 
gestión de seguridad y salud 

ocupacional para disminuir los 
riesgos laborales en el Centro 

Médico Villa 

X X X X X 

Muñoz-Cruz (2018) 

Implementación del SGSST para 
reducir el índice de riesgos 

laborales en la empresa Niisa 
Corporation SA, Ate 2018 

X X X X X 

PANAHI, Davood et al. (2021) 

Study of the prevalence of 
COVID-19 disease and related 

risk factors in two groups of 
industries with and without 

occupational health management 
systems. 

X X X  X 

Monja-Palomo y Gonzales-
Pacheco (2019) 

Implementación de un SGSST 
para reducir los riesgos laborales 

en la empresa pesquera OLA 
PEZ S.A.C. CHIMBOTE 2019 

 

X X X X X 

Zondo (2020) 

Assessing the effectiveness of an 
occupational health and safety 

system in a selected automotive 
assembly organisation in South 

Africa 
 

    X 



 
 

Delvika y Mustafa (2019) 

Evaluate the Implementation of 
Occupational Health and Safety 

(OHS) Management System 
Performance Measurement at PT. 
XYZ Medan to minimize Extreme 

Risks 
 

x x x x x 

Sutapa, Sutapa y Suasira 
(2020) 

Implementation of occupational 
health and safety (OHS) 

management system in The Villa 
Babakan Canggu Badung 

development project 
 

    x 

Barrios-Gutierrez y Carlos-
Osejo (2016) 

Propuesta de un plan de 
prevención de riesgos laborales 

en materia de higiene y seguridad 
en el área ribera de la empresa 

Amaral Consulting Inc. 

x x x x  

Rodríguez-Nieto y Tabares-
González (2018) 

 

Propuesta de implementación del 
sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo 
(SG-SST), para la empresa 

Termaltec S.A. 

    x 

Castellanos-Ríos y Medina-
Novoa (2021) 

Propuesta del diseño de 
implementación del sistema de 

gestión en seguridad y salud en el 
trabajo de acuerdo a la resolución 
0312 de 2019 en la empresa Devi 

 Plas 
 

    x 

Kontogiannis, Leva y Balfe 
(2017) 

Total safety management: 
principles, processes and 

methods 

    x 

Dewi y Wardani (2022) 

Occupational health and safety 
management system and work-

related accidents among hospital 
nurses 

 x x  x 

Arias, Acosta, Velasquez y 
Santis (2022) 

 

Design of the occupational health 
and safety management system 
for a pharmaceutical products 

marketing company at the bogotá 
headquarters, applying ISO 

45001: 2018 

    x 

Liu, Li, Li, Mao et al. (2021) 

Risk perception and coping 
behavior of construction workers 
on occupational health risks—a 

case study of nanjing, China 

x x x x  

Supriyatna, kurniawan y 
Purba (2020) 

Occupational safety and health 
risk in building construction 
projects: a literature review. 

x x x x  

Ribeiro, Barkokébas, Lago, 
Martins, Cruz et al. (2021) 

Occupational safety risks during 
maintenance of 

telecommunication towers. 

x x x x  



 
 

Stupnytska Y Stupnytskyy 
(2020) 

Optimization model for planning 
set of measures to prevent 

occupational injuries in machine-
building enterprises. 

x   x  

Tiacci (2018) 
The problem of assigning rest 

times to reduce physical 
ergonomic risk at assembly lines 

x     

Bui, Griffin, French, Hu, 
Pollack et al. (2019) 

The use of proactive risk 
management to reduce 

emergency service vehicle 
crashes among firefighters 

x     

Héry Y Malenfer (2020) 

Development of a circular 
economy and evolution of working 

conditions and occupational 
risks—a strategic foresight study. 

x x x x  

Eyre, Lumley, O'Donnell, 
Campbell, Sims et al. (2020) 

Differential occupational risks to 
healthcare workers from SARS-

CoV-2 observed during a 
prospective observational study 

 x x   

Pushenko, Staseva Y Kvitkina 
(2020) 

Hazards and occupational risk 
assessment in the bricklayer’s 

workplace. 

x x x x  

Li, Shen, Sun, Yun, Tian et al. 
(2020) 

Occupational risk factors and 
breast cancer in Beijing, China: a 
hospital-based case–control study 

x x x x  

Mościcka-Teske, Sadłowska-
Wrzesińska, Najder Y 

Butlewski (2018) 

Relationship between 
psychosocial risks and 

occupational functioning among 
miners. 

  x   

Sinclair, Probst, Watson Y 
Bazzoli (2020) 

Caught between Scylla and 
Charybdis: How economic 

stressors and occupational risk 
factors influence workers’ 

occupational health reactions to 
COVID‐19. 

x x x x  

Lalloo, Lewsey, Katikireddi, 
MacDonald y Demou (2021) 

Health, lifestyle and occupational 
risks in Information Technology 

workers. 

x x x x  

ST‐Denis (2020) 
Sociodemographic determinants 
of occupational risks of exposure 

to COVID‐19 in canada. 
x x x x  

Nota: En base al análisis de riesgo de sesgo se comprobó las investigaciones 

pertinentes para la discusión; las cuales fueron de Andrade-López (2017), Alarcón-

Virhuez y Maguiña-Vega (2018), Muñoz-Cruz (2018), PANAHI, Davood et al. 

(2021), Monja-Palomo y Gonzales-Pacheco (2019), y Delvika y Mustafa (2019). 



 
 

Anexo 16 Organigrama de obra 

 

 

  



 
 

Anexo 17: Diagnóstico para evidenciar el cumplimiento de los requisitos de la Norma 

ISO 45001:2018 en PMC SERVICES GENERALES S.R.L. 

 

PARA                               : KAREN JEMIMA VELASQUEZ MORENO , MARCO ANTONIO VILLAFUERTE PUMA 
Directores del Proyecto Implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
trabajo bajo el estándar internacional de la Norma ISO 45001:2018 en PMC SERVICES 
GENERALES S.R.L. 
 

DE     : CARLOS YARLEQUE MORAN 
Gerente General PMC SERVICES GENERALES S.R. L 

ASUNTO  : Informar a la Gerencia General, el cumplimiento de PMC SERVICES GENERALES S.R.L., de los 
requisitos de la Norma ISO 45001:2018. 

 

REFERENCIA  : PROPUESTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO SGSST BAJO EL ESTÁNDAR INTERNACIONAL DE LA NORMA ISO 
45001:2018, aprobada el lunes, 01 de agosto del 2022 a las 10:00. 

 

 
En el marco de la implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo en conformidad a los requisitos de la Norma 

ISO 45001:2018, tiene como una de las finalidades, “Aplicar los principios y criterios que definen los Sistemas de Gestión de seguridad y 

salud en el trabajo en los procesos principales y de apoyo en PMC SERVICES GENERALES S.R.L.”; siempre y cuando exista un total y 

absoluto compromiso por parte de PMC SERVICES GENERALES S.R.L., en contribuir y asegurar en que PMC SERVICES GENERALES 

S.R.L., se cumplan los requisitos de la Norma ISO 45001:2018 aplicables. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

I.1 A partir de propuesta para la implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo bajo el estándar internacional de 

la norma ISO 45001:2018 

 

ANÁLISIS 

 

II.1 La Gerencia General de PMC SERVICES GENERALES S.R.L. debe asegurar que el sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo logre los resultados previstos, así como, comunicar la importancia de una gestión de seguridad y salud en el trabajo eficaz y de la 

conformidad de los requisitos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

 

II.2 Para lo cual, a través de un Diagnóstico de cumplimiento por requisito de la Norma ISO 45001:2018 de elaborará un PLAN DE 

IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE GESTION de seguridad y salud en el trabajo DEL ISO 45001:2018 en PMC SERVICES 

GENERALES S.R.L. 

 

II.3 En este sentido, el día martes 18.10.2022 en horario de 1:00pm a 05:00pm se llevó a cabo de manera presencial un Diagnostico de 

cumplimiento por requisito de la Norma ISO 45001:2018 en PMC SERVICES GENERALES S.R.L.de acuerdo al siguiente detalle: 



 
 

 

Tabla 1: Cumplimiento por Requisito de la Norma ISO ISO 45001:2018 

N° Ítem Requisitos de ISO 45001:2018 Calificación Resultados  

1 4.1 

4.1. Comprensión de la organización y de su contexto 

La organización debe determinar las cuestiones externas e internas que son pertinentes para 

su propósito y que afectan a su capacidad para alcanzar los resultados previstos de su 

sistema de gestión de la SST. 

0% 

 

La organización ha determinado las cuestiones externas e internas que son pertinentes para su propósito y 

su dirección estratégica y que afectan a su capacidad para lograr los resultados previstos de su sistema de 

gestión de la calidad enfocado en marketing. 

La organización adelanta un proceso de implementación en relación al seguimiento y la revisión de la 

información sobre estas cuestiones externas e internas. 

2 4.2 

4.2. Comprensión de las necesidades y expectativas de los trabajadores y de otras partes 

interesadas 

La organización debe determinar: 

a) Las otras partes interesadas, además de los trabajadores, que son pertinentes al sistema 

de gestión de la SST; 

b) Las necesidades y expectativas pertinentes (es decir, los requisitos) de los trabajadores y 

de otras partes interesadas; 

c) Cuáles de estas necesidades y expectativas son, o podrían convertirse, en requisitos 

legales y otros requisitos. 

 

0% La organización no ha identificado sus partes interesadas pertinentes  

3 4.3 

4.3. Determinación del alcance del sistema de gestión de la SST 

La organización debe determinar los límites y la aplicabilidad del sistema de gestión de la SST 

para establecer su alcance. 

Cuando se determina este alcance, la organización debe: 

a) considerar las cuestiones externas e internas indicadas en el apartado 4.1; 

b) tener en cuenta los requisitos indicados en el apartado 4.2; 

c)tener en cuenta las actividades relacionadas con el trabajo, planificadas o realizadas. 

El sistema de gestión de la SST debe incluir las actividades, los productos y los servicios bajo 

el control o la influencia de la organización que pueden tener un impacto en el desempeño de 

la SST de la organización. 

El alcance debe estar disponible como información documentada. 

. 

0% 

Para la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad, la Organización se ha planteado como 

alcance  

“…Capacitación en SST, Asesorías en la Ley 29783 y la ISO 45001 y Auditorias MINTRA…” 

 

 Justificando la no aplicabilidad de los requisitos: 

   La cláusula 8.3 (Diseño y desarrollo de los productos y servicios) el mismo no aplica, La cláusula 8.5 

(Producción y provisión del servicio) numeral 8.5.1 (Control de la producción y de la provisión del servicio) 

apartado f) “...la validación y revalidación periódica de la capacidad para alcanzar los resultados 

planificados de los procesos de producción y de prestación del servicio, cuando las salidas resultantes no 

puedan verificarse mediante actividades de seguimiento o medición posteriores...”  

4 4.4 

4.4. Sistema de gestión de la SST 

La organización debe establecer, implementar, mantener y mejorar continuamente un sistema 

de gestión de la SST, incluidos los procesos necesarios y sus interacciones, de acuerdo con 

los requisitos de documento 

25% 

 

La organización no cuenta con un mapa de procesos, como tampoco ha establecido los procesos 

necesarios y sus interacciones, de acuerdo con los requisitos de esta Norma Internacional. 

5 

5.1. 

5.1. Liderazgo y compromiso 

La alta dirección debe demostrar liderazgo y compromiso con respecto al sistema de gestión 

de la SST: 

 a) asumiendo la total responsabilidad y rendición de cuentas para la prevención de las 

lesiones y el deterioro de la salud relacionados con el trabajo, así como la provisión de 

actividades y lugares de          trabajo seguros y saludables; 

b) asegurándose de que se establezcan la política de la SST y los objetivos relacionados de 

la SST y sean compatibles con la dirección estratégica de la organización; 

 
100% 

 

ILS SAFEWORRK S.A.C. a través de la Gerencia General se evidencia el liderazgo y compromiso de la alta 

dirección con respecto al sistema de gestión de calidad, lo cual es crucial para el éxito del proyecto no solo 

en la implementación sino en el mantenimiento del sistema de gestión. 

 

 

Asimismo, para la asignación de recursos se cuenta con un presupuesto; contemplando el aspecto del 

sistema de gestión de calidad.  

5.2 

5.2. Política de la SST 

La alta dirección debe establecer, implementar y mantener una política de la SST que: 

a) incluya un compromiso para proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para 

la prevención de lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo y que sea 

apropiada al propósito, tamaño y contexto de la organización y a la naturaleza específica de 

sus riesgos para la SST y sus oportunidades para la SST; 

b) proporcione un marco de referencia para el establecimiento de los objetivos de la SST; 

c) incluya un compromiso para cumplir los requisitos legales y otros requisitos; 

d)incluya un compromiso para eliminar los peligros y reducir los riesgos para la SST (véase 

8.1.2); e 

e) incluya un compromiso para la mejora continua del sistema de gestión de la SST; 

f) incluya un compromiso para la consulta y la participación de los trabajadores, y cuando 

existan, de los representantes de los trabajadores. 

La política de la SST debe: 

*estar disponible como información documentada; 

*comunicarse dentro de la organización; 

*estar disponible para las partes interesadas, según sea apropiado; 

41% 

 

La organización por intermedio de las capacitaciones que realizan, al terminar las mismas aplican 

encuestas de satisfacción, por lo que cuentan con informes y cuadros estadísticos de los resultados de la 

aplicación de dichas encuestas| 



 
 

*ser pertinente y apropiada. 

5.3 

 

5.3. Roles, responsabilidades y autoridades en la organización 

La alta dirección debe asegurarse de que las responsabilidades y autoridades para los roles 

pertinentes dentro del sistema de gestión de la SST se asignen y comuniquen a todos los 

niveles dentro de la organización, y se mantengan como información documentada. 

Los trabajadores en cada nivel de la organización deben asumir la responsabilidad de 

aquellos aspectos del sistema de gestión de la SST sobre los que tengan control. 

NOTA Mientras que la responsabilidad y la autoridad se pueden asignar, finalmente, la alta 

dirección es la que rinde cuentas del funcionamiento del sistema de gestión de la SST. 

La alta dirección debe asignar la responsabilidad y autoridad para: 

a) asegurarse de que el sistema de gestión de la SST es conforme con los requisitos 

de este documento; 

b) informar a la alta dirección sobre el desempeño del sistema de gestión de la SST. 

. 

17% 

La Organización no cuenta con la Política del Sistema de Gestión de Calidad.  

6 5.4 

5.4. Consulta y participación d ellos trabajadores 

La organización debe establecer; implementar y mantener procesos para la consulta y la 

participación de los trabajadores a todos los niveles y funciones aplicables, y cuando existan, 

de los representantes de los trabajadores en el desarrollo, la planificación, la implementación, 

la evaluación de desempeño y las acciones para la mejora del sistema de gestión de la SST. 

NOTA 1: La representación de los trabajadores puede ser un mecanismo para la consulta y la 

participación. 

b) proporcionar el acceso oportuno a información clara, comprensible y pertinente sobre el 

sistema de gestión de la SST; 

c)determinar y eliminar los obstáculos o barreras a la participación y   aquellas 

que no puedan eliminarse; 

 

0% 

 

 

 

 

La Organización no ha definido Roles, responsabilidades y autoridades  

7 6.1 

6.1.1. Generalidades: 

Al planificar el sistema de gestión de la SST, la organización debe considerar las cuestiones 

referidas en el apartado 4.1 (contexto), los requisitos referidos en los apartados 4.2 (partes 

interesadas) y 4.3 (el alcance de su sistema de gestión de la SST) y determinar los riesgos y 

oportunidades que es necesario 

 a) asegurar que el sistema de gestión de la SST pueda alcanzar sus resultados previstos; 

b) prevenir o reducir efectos no deseados; 

c)lograr la mejora continua. 

Al determinar los riesgos y oportunidades para el sistema de gestión de la SST y sus 

resultados previstos que es necesario abordar, la organización debe tener en cuenta: 

1)los peligros (véase 6.1.2.1); 

2)los riesgos para la SST y otros riesgos (véase 6.1.2.2); 

3)las oportunidades para la SST y otras oportunidades (véase 6.1.2.3); 

4)los requisitos legales y otros requisitos (véase 6.1.3). 

La organización, en sus procesos de planificación, debe determinar y evaluar los riesgos y 

oportunidades que son pertinentes para los resultados previstos del sistema de gestión de la 

SST asociados con los cambios en la organización, en sus, procesos, o el sistema de gestión 

de la SST. En el caso de cambios planificados, permanentes o temporales, esta evaluación 

debe llevarse a cabo antes de que se implemente el cambio (véase 8.1.3) 

La organización debe mantener información documentada sobre: 

a) los riesgos y oportunidades; 

b) los procesos y acciones necesarios para determinar y abordar sus riesgos y oportunidades 

(véase desde 6.1.2 hasta 6.1.4),en la medida necesaria para tener la confianza de que se 

llevan a cabo según lo planificado. 

. 

0% 

 

La Organización no ha determinado los riesgos y oportunidades a mediano y largo plazo, con el fin de 

asegurar que el sistema de gestión de la calidad pueda lograr los resultados previstos y evitar o reducir los 

efectos no deseados. 

 

Los riesgos y las oportunidades que deben considerarse al planificar el SGC, son aquellos que tienen el 

potencial de afectar el funcionamiento y el rendimiento de su sistema, tanto positiva, como negativamente. 

Cuyo responsable de minimizar estos riesgos y aprovechar las oportunidades son los dueños de cada 

MAPRO 

8 6.1.2 

6.1.2.1. Identificación de peligros. 

La organización debe establecer, implementar y mantener procesos de identificación continua 

y proactiva de los peligros. Los procesos deben tener en cuenta, pero no limitarse a: 

a) cómo se organiza el trabajo, los factores sociales [incluyendo la carga de trabajo, horas de 

trabajo, victimización y acoso (bullying) e intimidación], el liderazgo y la cultura de la 

organización; 

b) las actividades y las situaciones rutinarias y no rutinarias, incluyendo los peligros que surjan 

de: 

1)la infraestructura, los equipos, los materiales, las sustancias y las condiciones físicas del 

lugar de trabajo; 

2)el diseño de productos y servicios, la investigación, el desarrollo, los ensayos, la producción, 

el montaje, la construcción, la prestación de servicios, el mantenimiento y la disposición; 

3)los factores humanos; 

4)cómo se realiza el trabajo; 

c)los incidentes pasados pertinentes internos o externos a la organización, incluyendo 

emergencias, y sus causas; 

0% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Organización no ha establecido los objetivos de la calidad, alineados a la política del sistema de gestión 

de calidad.  



 
 

d)las situaciones de emergencia potenciales; 

e) las personas, incluyendo la consideración de: 

1)aquéllas con acceso al lugar de trabajo y sus actividades, incluyendo trabajadores, 

contratistas, visitantes y otras personas; 

2)aquéllas en las inmediaciones del lugar de trabajo que pueden verse afectadas por las 

actividades de la organización; 

3)los trabajadores en una ubicación que no está bajo el control directo de la organización; 

f) otras cuestiones, incluyendo la consideración de: 

1)el diseño de las áreas de trabajo, los procesos, las instalaciones, la maquinaria/equipos, los 

procedimientos operativos y la organización del trabajo, incluyendo su adaptación a las 

necesidades y capacidades de los trabajadores involucrados; 

2)las situaciones 

que ocurren en las inmediaciones del lugar de trabajo causadas por actividades relacionadas 

con el trabajo bajo el control de la organización; 

3)las situaciones no controladas por la organización y que ocurren en las inmediaciones del 

lugar de trabajo que pueden causar lesiones y deterioro de la salud a personas en el lugar de 

trabajo; 

g) los cambios reales o propuestos en la organización, operaciones, procesos, actividades y 

el sistema de gestión de la SST (véase 8.1.3) 

 

 

 

 

9 6.1.2.2 

La organización debe establecer, implementar y mantener procesos para: 

a) evaluar los riesgos para la SST a partir de los peligros identificados, teniendo en 

cuenta la eficacia de los controles existentes; 

b) determinar y evaluar los otros riesgos relacionados con el establecimiento, 

implementación, operación y mantenimiento del sistema de gestión de la SST. 

Las metodologías y criterios de la organización para la evaluación de los riesgos para la SST 

deben definirse con respecto al alcance, naturaleza y momento en el tiempo, para asegurarse 

de que son más proactivas que reactivas y que se utilicen de un modo sistemático. Estas 

metodologías y criterios deben mantenerse y conservarse como información documentada. 

 

17% 

La organización no ha determinado la necesidad de cambios en el sistema de gestión de la calidad, 

considerando el propósito, sus potenciales consecuencias, la integridad, la disponibilidad de recursos y la 

asignación o reasignación de responsabilidades. 

El beneficio clave de planificar los cambios, es que permite que los cambios requeridos en el SGC sean 

considerados de un modo integrado al sistema sin afectar su integridad y simultáneamente reduce el riesgo 

que pudiera implicar el cambio, el cual a menudo surge de cambios realizados sin tener en cuenta la 

política, los objetivos de calidad del sistema de gestión de la calidad.  

 6.1.3 

La organización debe establecer, implementar y mantener procesos para evaluar: 

a) las oportunidades para la SST que permitan mejorar el desempeño de la SST, teniendo en 

cuenta los cambios planificados en la organización, sus políticas, sus procesos o sus 

actividades, y: 

1)las oportunidades para adaptar el trabajo, la organización del trabajo y el ambiente de 

trabajo a los trabajadores; 

2)las oportunidades de eliminar los peligros y reducir los riesgos para la SST; 

b) otras oportunidades para mejorar el sistema de gestión de la SST. 

 

0% 

La Organización cuenta con un presupuesto para la implementación del SGC, debe formalizarse a través de 

un documento escrito y programarlo para los años 2023 y 2024, a fin de evidenciar que se han determinado 

los recursos necesarios para el establecimiento, implementación, mantenimiento y mejora continua del 

sistema de gestión de la calidad. 

 

11 6.1.4 

6.1.4. Planificación de acciones 

La organización debe planificar: 

a) las acciones para: 

1)abordar estos riesgos y oportunidades (véanse 6.1.2.2 y 6.1.2.3); 

2)abordar los requisitos legales y otros requisitos (véase 6.1.3); 

3)prepararse y responder ante situaciones de emergencia (véase 8.2); 

a) la manera de: 

1)integrar e implementar las acciones en sus procesos del sistema de gestión de la SST o en 

otros procesos de negocio; 

2)Evaluar la eficacia de estas acciones 

La organización debe tener en cuenta la jerarquía de los controles (véase 8.1.2) y las salidas 

del sistema de gestión de la SST cuando planifique la toma de acciones. 

Al planificar sus acciones la organización debe considerar las mejores prácticas, las opciones 

tecnológicas y los requisitos financieros, operacionales y de negocio. 

 

0% 

La organización ha logrado determinar, proporcionar y mantener la infraestructura necesaria para la 

operación de sus procesos, a través de los diferentes sistemas y programas que registran, ahora bien, debe 

definir procedimientos para: 

1. Gestión de Respaldo de la Información  

2. Mantenimiento de la Infraestructura Tecnológica  

12 6.2 

6.2.1.Objeetivos de la SST. 

La organización debe establecer objetivos de la SST para las funciones y niveles pertinentes 

para mantener y mejorar continuamente el sistema de gestión de la SST y el desempeño de la 

SST (véase 10.3). 

 

Los objetivos de la SST deben: 

a) ser coherentes con la política de la SST 

 

b) ser medibles (si es posible) o evaluables en términos de desempeño; 

c)tener en cuenta: 

1)los requisitos aplicables; 

2)los resultados de la evaluación de los riesgos y oportunidades (véanse 6.1.2.2 y 6.1.2.3); 

3)los resultados de la consulta con los trabajadores (véase 5.4) y, cuando existan, con los 

representantes de los trabajadores; 

0% 

La organización cuenta con un adecuado ambiente de trabajo necesario para la operación de sus procesos 

y para lograr la conformidad del servicio.  

 

Bien sea,  

1.-A través d ela plataforma ZOOM 

2.-En las instalaciones de ILS SAFEWORRK S.A.C. 

3.-En las instalaciones a solicitud del cliente 

 

Se recomienda desarrollar una encuesta para medir el clima laboral de la organización. 

 

Así mismo, se recomienda implementar los controles operacionales derivados del Plan de Vigilancia, 

Prevención y Control frente al COVID-19 y la Viruela del Mono. 

 



 
 

d)ser objeto de seguimiento; 

e) comunicarse; 

f) actualizarse, según sea apropiado. 

 

13 6.2.2 

Al planificar cómo lograr sus objetivos de la SST, la organización debe determinar: 

a) qué se va a hacer; 

b) qué recursos se requerirán; 

c)quién será responsable; 

d)cuándo se finalizará; 

e) cómo se evaluarán los resultados, incluyendo los indicadores de seguimiento; 

f) cómo se integrarán las acciones para lograr los objetivos de la SST en los procesos de 

negocio de la organización. 

La organización debe mantener y conservar información documentada sobre los objetivos de 

la SST y los planes para lograrlos. 

 

 

 

 

 

 

 

0% 

Las actividades de la organización sí requieren de equipos de medición controlados, para verificar la 

conformidad del servicio brindado.  

Por lo que el proveedor les brinda los certificados de calibración de los monitores a solicitud de ILS 

SAFEWORRK S.A.C. 

Se recomienda formalizar la solicitud a tarves de un medio escrito y conservarla como información 

documentada 

Ya que se debe conservar la información documentada como evidencia de la adecuación para el propósito 

del seguimiento y medición de los recursos. 

14 7.1. 

7.1. Recursos 

La organización debe determinar y proporcionar los recursos necesarios para el 

establecimiento, implementación, mantenimiento y mejora continua del sistema de gestión de 

la SST. 

 

25% 

La organización no ha logrado determinar los conocimientos necesarios para la operación de sus procesos 

y para lograr la conformidad del servicio. La organización no cuenta con manuales ni procedimientos, entre 

otras.  

Se recomienda que toda la información importante de la organización está resguardada en un servidor, el 

cual permite realizar copias de seguridad que son replicada en la nube para mayor seguridad.  

15 7.2 

7.2. Competencia 

La organización debe determinar y proporcionar los recursos necesarios para el 

establecimiento, implementación, mantenimiento y mejora continua del sistema de gestión de 

la SST. 

 

0% 

 

La Organización cuenta con CV, perfil de puestos para el personal administrativo 

16 7.3 

. 7.3. Toma de conciencia 

Los trabajadores deben ser sensibilizados sobre y tomar conciencia de: 

 

a) la política de la SST y los objetivos de la SST 

b) su contribución a la eficacia del sistema de gestión de la SST, incluidos los beneficios de 

una mejora del desempeño de la SST; 

c)las implicaciones y las consecuencias potenciales de no cumplir los requisitos del sistema 

de gestión de la SST; 

d)los incidentes, y los resultados de investigaciones, que sean pertinentes para ellos; 

e) los peligros, los riesgos para la SST y las acciones determinadas, que sean pertinentes para 

ellos; 

f) la capacidad de alejarse de situaciones de trabajo que consideren que presentan un peligro 

inminente y serio para su vida o su salud, así como las disposiciones para protegerles de las 

consecuencias indebidas de hacerlo. 

 

 

25% 

La organización no realiza capacitaciones 

Se recomienda establecer un programa de toma de conciencia sobre el sistema de gestión de 

calidad. 

 

No se realiza encuesta de satisfacción de las capacitaciones.  

No se evalúa la eficacia de la capacitación 

 7.4.2 

7.4.2. Comunicación Interna  

Se debe comunicar internamente la información pertinente para el sistema de gestión de la 

SST entre los diversos niveles y funciones de la organización, incluyendo los cambios en el 

sistema de gestión de la SST, según sea apropiado. 

 

50% 

 

 7.4.3 

7.4.3 Comunicación externa 

Se debe comunicar externamente la información pertinente para el sistema de gestión de la 

SST, según se establece en los procesos de comunicación de la organización y teniendo en 

cuenta sus requisitos legales y otros requisitos. 

 

25% 

 

19 7.5.2 

Creación y actualización 

7.5.2. Al crear y actualizar la información documentada, la organización debe asegurarse 

de que lo siguiente sea apropiado: 

a) la identificación y descripción (por ejemplo, título, fecha, autor o número de referencia); 

b) el formato (por ejemplo, idioma, versión del software, gráficos) y los medios de soporte 

(por ejemplo, papel, electrónico); 

c)la revisión y aprobación con respecto a la conveniencia y adecuación. 

 

19% 

Plan de actividades  

La organización no cuenta con evidencia de que planifica y controla los procesos necesarios para cumplir 

los requisitos para la prestación del servicio, así como los procesos contratados externamente. 

Se deben controlar los cambios planificados y revisar las consecuencias de los cambios no previstos, 

tomando acciones para mitigar cualquier efecto adverso. 

 

 

20 7.5.3 

7.5.3. Control de la información documentada 

La información documentada requerida por el sistema de gestión de la SST y por este 

documento se debe controlar para asegurarse de que: 

a) esté disponible y sea idónea para su uso, dónde y cuándo se necesite; 

b) esté protegida adecuadamente (por ejemplo, contra pérdida de la confidencialidad, uso 

inadecuado, o pérdida de integridad). 

Para el control de la información documentada, la organización debe abordar las siguientes 

actividades, según sea aplicable 

*distribución, acceso, recuperación y uso; 

13% 

 

La organización ha establecido canales de comunicación con el cliente a través de las encestas que aplica. 

 

Se recomienda gestionar el libro de reclamaciones, que el mismo esté disponible y establecer pasos a seguir 

para el tratamiento de las quejas o reclamos  



 
 

*almacenamiento y preservación, incluida la preservación de la legibilidad; 

*control de cambios (por ejemplo, control de versión); 

*conservación y disposición. 

La información documentada de origen externo que la organización determina como 

necesaria para la planificación y operación del sistema de gestión de la SST se debe 

identificar, según sea apropiado, y controlar. 

 

 

21 8.1. 

8.1.1. Generalidades: 

La organización debe planificar, implementar, controlar y mantener los procesos 

necesarios para cumplir los requisitos del sistema de gestión de la SST y para 

implementar las acciones determinadas en el capítulo 6 mediante: 

 

a) el establecimiento de criterios para los procesos; 

b) la implementación del control de los procesos de acuerdo con los criterios; 

c)el mantenimiento y la conservación de información documentada en la medida 

necesaria para confiar en que los procesos se han llevado a cabo según lo planificado; 

d)la adaptación del trabajo a los trabajadores. 

En lugares de trabajo con múltiples empleadores, la organización debe coordinar las 

partes pertinentes del sistema de gestión de la SST con las otras organizaciones. 

 

13% 

La Organización no cuenta con una Matriz de requisitos Legales. 

 

La organización debe asegurar que los requisitos de los servicios que se ofrecen al cliente cumplan con los 

requisitos legales y reglamentarios aplicables y que son los necesarios.  

 

Actualmente, no se cuenta con una matriz de requisitos legales y reglamentarios aplicables. 

22 
8.1.2. 

8.1.2. Eliminar peligros y reducir riesgos para la SST  

La organización debe establecer, implementar y mantener procesos para la eliminación de 

los peligros y la reducción de los riesgos para la SST utilizando la siguiente jerarquía de los 

controles: 

a) eliminar el peligro; 

b) sustituir con procesos, operaciones, materiales o equipos menos peligrosos; 

c)utilizar controles de ingeniería y reorganización del trabajo; 

d)utilizar controles administrativos, incluyendo la formación; 

e) utilizar equipos de protección personal adecuados. 

 

67% 

La organización verifica que se cumplan con todos los requisitos especificados por el cliente, a través de 

comunicación verbal, directa, personal, a través de teléfono o a través de correo electrónico 

 

Sin embargo, no se cuenta con una matriz de enfoque al cliente donde se identifique los requisitos del cliente, 

los no especificados por el cliente, pero necesarios, los de la organización y los legales y reglamentarios.  

 

La organización conserva información documentada sobre la validación de los resultados obtenidos. 

 

23 
8.1.3. 

8.1.3. Gestión del cambio  

La organización debe establecer procesos para la implementación y el control de los cambios 

planificados temporales y permanentes que impactan en el desempeño de la SST, incluyendo: 

a) los nuevos productos, servicios y procesos o los cambios de productos, servicios y 

procesos existentes, incluyendo: 

1)las ubicaciones de los lugares de trabajo y sus alrededores; 

2)la organización del trabajo; 

3)las condiciones de trabajo; 

4)los equipos; 

5)la fuerza de trabajo; 

b) cambios en los requisitos legales y otros requisitos; 

c)cambios en el conocimiento o la información sobre los peligros y riesgos para la SST; 

d)desarrollos en conocimiento y tecnología. 

La organización debe revisar las consecuencias de los cambios no previstos, tomando acciones 

para mitigar cualquier efecto adverso, según sea necesario. 

 

 

33% 

Los cambios se encuentran validados por el cliente mediante correo electrónico ó teléfono móvil.  

24 8.1.4 

8.1.4.1. Compras 

Se debe establecer, implementar y mantener procesos para controlar la compra de productos 

y servicios de forma que se asegure su conformidad con su sistema de gestión de la SST. 

 

0% 

No se ha establecido una metodología para las compras que afecten al Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el trabajo  

  24 8.1.4.1 

8.1.4.1. Contratistas: 

La organización debe coordinar sus procesos de compras con sus contratistas, para identificar 

los peligros y para evaluar y controlar los riesgos para la SST, que surjan de: 

a) las actividades y operaciones de los contratistas que impactan en la organización; 

b) las actividades y operaciones de la organización que impactan en los 

trabajadores de los contratistas; 

c)las actividades y operaciones de los contratistas que impactan en otras partes 

interesadas en el lugar de trabajo. 

La organización debe asegurarse de que los requisitos de su sistema de gestión de la SST se 

cumplen por los contratistas y sus trabajadores. Los procesos de compra de la organización deben 

definir y aplicar los criterios de la seguridad y salud en el trabajo para la selección de contratistas. 

 

 

40% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para contrataciones de productos y servicios suministrados externamente  

 

Se realiza a través de una Orden de compra que se realiza en el sistema SAP y la coordinación se da a través 

del correo electrónico. 

 

No se cuenta con una evolución de sus proveedores. 

 

Cuentan con requisitos mínimos, pero no están plasmados de forma escrita 



 
 

 

 

25 8.1. 4..1 

8.1.4.3. Contratación externa 

La organización debe asegurarse de que las funciones y los procesos contratados externamente 

estén controlados. La organización debe asegurarse de que sus acuerdos en materia de 

contratación externa son coherentes con los requisitos legales y otros requisitos y con alcanzar 

los resultados previstos del sistema de gestión de la SST. El tipo y el grado de control a aplicar a 

estas funciones y procesos deben definirse dentro del sistema de gestión de la SST. 

 

 

0% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No aplica 

26 

8.2  

8.2. Preparación y respuesta ante emergencias  

La organización debe establecer, implementar y mantener procesos necesarios para prepararse 

y para responder ante situaciones de emergencia potenciales, según se identifica en el 

apartado 6.1.2.1, incluyendo: 

a) el establecimiento de una respuesta planificada a las situaciones de emergencia, 

incluyendo la prestación de primeros auxilios; 

b) la provisión de formación para la respuesta planificada; 

c)las pruebas periódicas y el ejercicio de la capacidad de respuesta planificada; 

d)la evaluación del desempeño y, cuando sea necesario, la revisión de la respuesta planificada, 

incluso después de las pruebas y, en particular, después de que ocurran situaciones de 

emergencia; 

e) la comunicación y provisión de la información pertinente a todos los trabajadores sobre sus 

deberes y responsabilidades; 

f) la comunicación de la información pertinente a los contratistas, visitantes, servicios de 

respuesta ante emergencias, autoridades gubernamentales y, según sea apropiado, a la 

comunidad local; 

g) tener en cuenta las necesidades y capacidades de todas las partes interesadas 

pertinentes y asegurándose que se involucran, según sea apropiado, en el desarrollo de la 

respuesta planificada. 

34% 

 

 

 

 

 

No cuenta con información documentada que evidencie que han definido la identificación y trazabilidad del 

servicio 

27 
9.1 

9.1.1. Generalidades: 

La organización debe establecer, implementar y mantener procesos para el seguimiento, la 

medición, el análisis y la evaluación del desempeño. 

La organización debe determinar: 

a) qué necesita seguimiento y medición, incluyendo: 

el grado en que se cumplen los requisitos legales y otros requisitos; 

1)sus actividades y operaciones relacionadas con los peligros, los riesgos y oportunidades 

identificados; 

2)el progreso en el logro de los objetivos de la SST de la organización; 

3)la eficacia de los controles operacionales y de otros controles; 

a) los métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación del desempeño, según 

sea aplicable, para asegurar resultados válidos; 

b) los criterios frente a los que la organización evaluará su desempeño de la SST; 

c)cuándo se debe realizar el seguimiento y la medición; 

d)cuándo se deben analizar, evaluar y comunicar los resultados del seguimiento y la medición. 

La organización debe evaluar el desempeño de la SST y determinar la eficacia del sistema de 

gestión de la SST. 

La organización debe asegurarse de que el equipo de seguimiento y medición se calibra 

o se verifica según sea aplicable, y se utiliza y mantiene según sea apropiado. 

23% 

 

 

 

 

 

 

No cuenta con información documentada que evidencie  la propiedad perteneciente a los clientes o 

proveedores externos 

28 9.1.2 

9.1.2. Evaluación del cumplimiento 

La organización debe establecer, implementar y mantener procesos para evaluar el 

cumplimiento con los requisitos legales y otros requisitos (véase 6.1.3). 

La organización debe: 

a) determinar la frecuencia y los métodos para la evaluación del cumplimiento; 

b) evaluar el cumplimiento y tomar acciones si es necesario (véase 10.2); 

c)mantener el conocimiento y la comprensión de su estado de cumplimiento con los requisitos 

legales y otros requisitos; 

d)conservar la información documentada de los resultados de la evaluación del cumplimiento. 

 

0% 

 

 

 

 

No cuenta con información documentada que evidénciela preservación 

29 9.2 

9.2.1. Generalidades 

La organización debe llevar a cabo auditorías internas a intervalos planificados, 

para proporcionar información acerca de si el sistema de gestión de la SST: 

a) es conforme con: 

1)los requisitos propios de la organización para su sistema de gestión de la SST, 

incluyendo la política de la SST y los objetivos de la SST; 

2)los requisitos de este documento; 

b) se implementa y mantiene eficazmente. 

 

0% 

 

 

 

 

 

Realizan actividades posteriores a la entrega del servicio. 



 
 

 

CONCLUSIONES 

 

30 9.2.2 

9.2.2. Programa de auditoría interna 

La organización debe: 

a) planificar, establecer, implementar y mantener programas de auditoría que incluyan 

la frecuencia, los métodos, las responsabilidades, la consulta, los requisitos de 

planificación, y la elaboración de informes, que deben tener en consideración la 

importancia de los procesos involucrados y los resultados de las auditorías previas; 

 

b) definir los criterios de la auditoría y el alcance para cada auditoría; 

c)seleccionar auditores y llevar a cabo auditorías para asegurarse de la objetividad y la 

imparcialidad del proceso de auditoría; 

d)asegurarse de que los resultados de las auditorías se informan a los directivos 

pertinentes; asegurarse de que se informa de los hallazgos de la auditoría pertinentes a 

los trabajadores, y cuando existan, a los representantes de los trabajadores, y a otras 

partes interesadas pertinentes; 

e) tomar acciones para abordar las no conformidades y mejorar continuamente su 

desempeño de la SST (véase el Capítulo 10); 

f) conservar información documentada como evidencia de la implementación del 

programa de auditoría y de los resultados de las auditorías. 

 

0% 

 

 

 

 

 

Se da a través de correo electrónico o teléfono, mas existe una metodología definida, ni conservan 

información documentada 

31 9.3 

9.3. Revisión por la dirección 

La alta dirección debe revisar el sistema de gestión de la SST de la organización a intervalos 

planificados, para asegurarse de su conveniencia, adecuación y eficacia continuas. 

La revisión por la dirección debe considerar: 

a) el estado de las acciones de las revisiones por la dirección previas; 

b) los cambios en las cuestiones externas e internas que sean pertinentes al sistema de gestión 

de la SST, incluyendo: 

1)las necesidades y expectativas de las partes interesadas; 

2)los requisitos legales y otros requisitos; 

3)los riesgos y oportunidades; 

0% 

 

 

Las liberaciones de los productos se realizan en el sistema SAP 

 

La organización debe conservar la información documentada sobre la liberación de los productos y servicios. 

La información documentada debe incluir: 

a) evidencia de la conformidad con los criterios de aceptación; 

b) trazabilidad a las personas que han autorizado la liberación. 

 

La organización mantiene evidencia sobre la conformidad del servicio y se mantiene la trazabilidad sobre las 

actividades realizadas y las personas involucradas en su ejecución. 

 

 

33 10.2 

10.2. Incidentes, no conformidades y acciones correctivas 

 

La organización debe establecer, implementar y mantener procesos, incluyendo informar, 

investigar y tomar acciones para determinar y gestionar los incidentes y las no conformidades. 

Cuando ocurra un incidente o una no conformidad, la organización debe: 

a) reaccionar de manera oportuna ante el incidente o la no conformidad y, según sea aplicable: 

1)tomar acciones para controlar y corregir el incidente o la no conformidad; 

2)hacer frente a las consecuencias; 

b) evaluar, con la participación de los trabajadores (véase 5.4) e involucrando a otras 

partes interesadas pertinentes, la necesidad de acciones correctivas para eliminar las 

causas raíz del incidente o la no conformidad, con el fin de que no vuelva a ocurrir ni 

ocurra en otra parte, mediante: 

1)la investigación del incidente o la revisión de la no conformidad; 

2)la determinación de las causas del incidente o la no conformidad; 

3)la determinación de si han ocurrido incidentes similares, si existen no 

conformidades, o si potencialmente podrían ocurrir; 

c)revisar las evaluaciones existentes de los riesgos para la SST y otros riesgos, según 

sea apropiado (véase 6.1); 

d)determinar e implementar cualquier acción necesaria, incluyendo acciones correctivas, 

de acuerdo con la jerarquía de los controles (véase 8.1.2) y la gestión del cambio (véase 

8.1.3); 

c evaluar los riesgos de la SST que se relacionan 

con los peligros nuevos o modificados, antes de tomar acciones; 

e) revisar la eficacia de cualquier acción tomada, incluyendo las acciones correctivas; 

f) si fuera necesario, hacer cambios al sistema de gestión de la SST. 

g) Las acciones correctivas deben ser apropiadas a los efectos o los efectos 

potenciales de los incidentes o las no conformidades encontradas. 

La organización debe conservar información documentada, como evidencia de: 

-la naturaleza de los incidentes o las no conformidades y cualquier acción tomada 

posteriormente; 

-los resultados de cualquier acción y acción correctiva, incluyendo su eficacia. 

-La organización debe comunicar esta información documentada a los trabajadores 

pertinentes, y cuando existan, a los representantes de los trabajadores, y a otras partes 

interesadas pertinentes. 

 

26% 

La Organización no realiza el Seguimiento, medición, análisis y evaluación, el cual describe cómo se va a 

monitorear, medir, analizar y evaluar el SGC, considerando los siguientes puntos: 

 

 La determinación de lo que es necesario monitorear y medir. 

 Los métodos de monitoreo, medición, análisis y evaluación 

 Determinar de cuándo se deben llevar a cabo el monitoreo y la medición. 

 Determinación de cuándo se deben analizar y evaluar los resultados del monitoreo y 

la medición 

 La información documentada retenida de la evaluación del desempeño y a la eficacia 

del SGC 

 

34 10.3 

10.3. Mejora Continua 

La organización debe mejorar continuamente la conveniencia, adecuación y eficacia 

del sistema de gestión de la SST para: 

a) mejorar el desempeño de la SST; 

b) promover una cultura que apoye al sistema de gestión de la SST; 

c)promover la participación de los trabajadores en la 

implementación de acciones para la mejora continua del sistema 

de gestión de la SST; 

d)comunicar los resultados pertinentes de la mejora continua a 

sus trabajadores, y cuando existan, a los representantes de los 

trabajadores; 

e) mantener y conservar información documentada como evidencia de la mejora continua. 

 

0% 

La Organización no cuenta con Indicadores de gestión apropiados para evidenciar seguimiento y medición 

del Sistema de Gestión de Calidad. 

 

La organización tiene que analizar y evaluar los datos del SGC recopilados en el monitoreo y la medición que 

se relacionan con la conformidad de los servicios; la eficacia de las acciones para tomar los riesgos y las 

oportunidades, la eficacia de los procesos; el desempeño de los proveedores; el uso de los recursos; los 

costos de la mala calidad; la satisfacción del cliente; etc. 



 
 

3.1 La Organización, Internacional de Normalización o Estandarización, se dedica a la creación de normas o estándares para asegurar la 

calidad, seguridad y eficiencia de productos y servicios. Son las llamadas Normas ISO. 

 

3.2 La ISO 45001 es una norma de sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo, requisitos con orientación para su uso ofrece un 

marco claro y único a todas las organizaciones que deseen mejorar su desempeño en materia de SST. 

 

3.3 La certificación del cumplimiento de los estándares internacionales de seguridad y Salud en el trabajo, brinda una mejor imagen y 

confiabilidad de la empresa, así como también obtener sistemas de gestión de SST enfocados en la prevención de riesgos y la mejora 

continua de su Sistema de SST. 

 

3.4 Con la ejecución del plan de Implementación del Sistema de Gestión de seguridad y salud en el trabajo 

del ISO  45001:2018, se da inicio al Sistema de Gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 

3.5 PMC SERVICES GENERALES S.R.L. deberá de hacer las gestiones necesarias para poder contar con 

un Sistema de Gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la ISO 45001:2018, a fin de mejorar los 

estándares de Seguridad y salud en el trabajo para con sus colaboradores, clientes y visitantes, así como 

también para cualquier otra parte interesada pertinente. 

 

3.6 PMC SERVICES GENERALES S.R.L. debe asegurar que el sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo logre los resultados previstos, así como, comunicar la importancia de una gestión de SST eficaz y 

de la conformidad de los requisitos de este l sistema de gestión. 

 

3.7 En este sentido, como resultado de las actividades de los métodos utilizados, se puntuó según la Tabla 

01 “Cumplimiento por Requisito de la Norma ISO 45001:2018”, como resumen de estado situacional, de 

acuerdo al siguiente detalle. 

Tabla 2: Escala de Likert de Cumplimiento de Requisitos 

Nro. ISO 45001:2018 Descripción Puntaje obtenido (%) 

1 4.1 Comprensión de organización y su contexto 0 

2 4.2 Comprensión de las necesidades y expectativas de las partes interesadas 0 

3 4.3 Determinación del alcance del sistema de gestión de calidad 0 

4 4.4 Sistema de gestión de la SST 25 

5 5.1. Liderazgo y Compromiso 100 

6 5.2 Política de la SST 41 

7 5.3 Roles, responsabilidades y autoridades en la organización 17 

8 5.4 Consulta y participación de los trabajadores 0 

10 6.1.1 Generalidades 0 

11 6.1.2 Identificación de peligros  0 

12 6.1.2.2 Evaluación de los riesgos para la SST y otros riesgos para el sistema de gestión de la SST 17 

13 6.1.3 Determinación de los requisitos legales y otros requisitos 0 

14 6.1.4 Planificación de acciones 0 

15 6.2.1 Objetivos de la SST 0 

16 6.2.2 Planificación para lograr los objetivos de la SST 0 

17 7.1 Recursos 25 

18 7.2 Competencia 0 

19 7.4 Toma de conciencia 25 



 
 

20 7.4.1 Generalidades 28 

21 7.4.3 Comunicación interna 50 

22 7.4.3 Comunicación externa 25 

23 7.5 Información documentada 0 

24 7.5.3 Control de la Información documentada 19 

25 8.1.1 Planificación y control operacional 13 

26 8.1.2 Eliminar peligros y reducir riesgos para la SST 67 

27 8.1.3 Gestión del cambio 33 

28 8.1.4 Compras 0 

29 8.1.4.2 Contratistas 0 

30 8.1.4.3 Contratación Externa 0 

31 8.2 Preparación y respuesta ante emergencias 34 

32 9.1.1 Generalidades 23 

33 9.1.2 Evaluación del cumplimiento 0 

34 9.2 Auditoría interna 0 

35 9.2.1/9.2.2 Generalidades/ Programa de auditoría interna 0 

36 9.3 Revisión por la dirección 0 

37 10.1 / 10.2 Mejora – Generalidades – Incidente, No conformidad y acción correctiva 26 

38 10.3 Mejora continua 0 

Puntaje Total Obtenido: (%) 14.95 

 

3.8 Por lo anteriormente expuesto PMC SERVICES GENERALES S.R.L. registra un puntaje total obtenido de 

14.95% en relación al cumplimiento de los requisitos de la Norma ISO 45001:2018 al 30.07.2022. 

3.9 Por lo cual, PMC SERVICES GENERALES S.R.L, con la autorización de la Gerencia General, apela a la disponibilidad de tiempo, 

predisposición, liderazgo, participación y compromiso, de cada uno de los colaboradores de PMC SERVICES GENERALES S.R.L., para 

llevar a cabo el cumplimiento en un 100% de los requisitos de la Norma ISO 45001:2018. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

4.1 Exhortar al personal que hace vida laboral en PMC SERVICES GENERALES S.R.L., que se apela a la disponibilidad de tiempo, 

predisposición, liderazgo, participación y compromiso, para cumplir con el 100% de los requisitos de la Norma ISO 45001:2018. 

 

En el marco de la IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DEL ISO 45001:2018- 

PMC SERVICES GENERALES S.R.L. 

 

Sin otro particular, es todo cuanto debo informar.  

 Atentamente, 

(KVM/MVF) 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________________ 
 Karen Velasquez Moreno 

Director del Proyecto  
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Anexo 19. Captura de validación de Ingeniero Colegiado – Juicio de Experto 1 

 

 



 
 

Anexo 20. Validación por juicios de expertos 2 

 

 



 
 

 

  



 
 

  



 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

  



 
 

 

  



 
 

  



 
 

  



 
 

  



 
 

Anexo 21. Captura de validación de Ingeniero Colegiado – Juicio de Experto 2 

 



 
 

Anexo 22. Validación por juicios de expertos 3 

  



 
 

  



 
 

  



 
 

  



 
 

 

 



 
 

  



 
 



 
 

  



 
 

 



 
 

  



 
 

  



 
 

 

Anexo 23. Captura de validación de Ingeniero Colegiado – Juicio de Experto 3 

 



 
 

Anexo 24. Evidencias fotográficas 

 

 

 

 



 
 

Anexo 25. Detalle de costo de implementación y certificación 

 
 

REGISTRO Código: SSGT-REG-20 

PRESUPUESTO PARA EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

Versión: 01 

Fecha: 18/10/2022 

ITEM DETALLE CANTIDAD PRECIO COSTO TOTAL 
NORMA 

APLICABL
E 

OBSERVACIONES 

1 
Asesoría para la Implementación  
del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

1 
 S/        

3,000.00  
 S/             3,000.00  

ISO 
45001:201

8   

2 
Pre auditoria (1era Auditoria 
interna) 

1 
 S/        

5,000.00  
 S/             5,000.00  

ISO 
45001:201

8   

3 
Auditoria de Certificación del 
Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 

1 
 S/        

8,000.00  
 S/             8,000.00  

ISO 
45001:201

8   

4 
Exámenes Médicos 
Ocupacionales 

15 
 S/           

120.00  
 S/             1,800.00  

ISO 
45001:201

8 
  

5 
Monitoreos Ocupacionales 
(físicos, químicos, ergonómicos, 
psicosociales, etc.) 

2 
 S/        

3,000.00  
 S/             6,000.00  

ISO 
45001:201

8 
  

6 
Mantenimiento de la Pagina 
Web (Dominio, hosting, correos 
corporativos, software web) 

1 
 S/        

2,000.00  
 S/             2,000.00  

ISO 
45001:201

8 
  



 
 

7 
Mantenimiento de 
Infraestructura y Equipos 
Informáticos 

3 
 S/        

1,500.00  
 S/             4,500.00  

ISO 
45001:201

8 
  

8 
Papelería, elaboración de 
informes administrativos, etc. 

3 
 S/           

300.00  
 S/                900.00  

ISO 
45001:201

8 
  

9 Servicios de Orden y Limpieza 12 
 S/             

80.00  
 S/                960.00  

ISO 
45001:201

8 
  

TOTAL 
S/                                                                                                                          

32,160.00 

El presente presupuesto es aprobado con fecha 18 de octubre del 2023 para el mantenimiento y mejora continua del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de del presente año 2022. 

          

          

          

          

          

   Gerencia General      

              
 

 

  



 
 

Anexo 26 Flujo de caja 

    Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 

Ingresos     
 S/.                     

163,336.23  
 S/.                    

169,869.68  
 S/.                    

176,664.47  
 S/.                     

183,731.05  
 S/.                     

191,080.29  
 S/.                    

198,723.50  
 S/.                   

206,672.44  
 S/.                    

214,939.34  
 S/.                    

223,536.91  
 S/.                   

232,478.39  

(-)Costos SGSST   
 S/.                      -

20,286.12  
 S/.                     

-21,097.56  
 S/.                      

-21,941.47  
 S/.                      

-22,819.13  
 S/.                     

-23,731.89  
 S/.                      

-24,681.17  
 S/.                     

-25,668.41  
 S/.                     

-26,695.15  
 S/.                    -

27,762.96  
 S/.                    -

28,873.47  

Utilidad antes de impto.    S/.          143,050.11  
 S/.         

148,772.12  
 S/.        

154,723.00  
 S/.         

160,911.92  
 S/.        

167,348.40  
 S/.        

174,042.34  
 S/.         

181,004.03  
 S/.         

188,244.19  
 S/.        

195,773.96  
 S/.       

203,604.92  

       S/.          143,050.11  
 S/.         

148,772.12  
 S/.        

154,723.00  
 S/.         

160,911.92  
 S/.        

167,348.40  
 S/.        

174,042.34  
 S/.         

181,004.03  
 S/.         

188,244.19  
 S/.        

195,773.96  
 S/.       

203,604.92  

(-)Impuesto a la Renta 18%   
 S/.                       

25,749.02  
 S/.                      

26,778.98  
 S/.                       

27,850.14  
 S/.                       

28,964.15  
 S/.                        

30,122.71  
 S/.                       

31,327.62  
 S/.                      

32,580.73  
 S/.                      

33,883.95  
 S/.                       

35,239.31  
 S/.                      

36,648.88  

Utilidad Neta      S/.         168,799.13  
 S/.         

175,551.10  
 S/.         

182,573.14  
 S/.        

189,876.07  
 S/.          

197,471.11  
 S/.       

205,369.96  
 S/.        

213,584.75  
 S/.         

222,128.14  
 S/.         

231,013.27  
 S/.       

240,253.80  

Depreciación     
 S/.                       -

18,132.33  
 S/.                      

-18,132.33  
 S/.                      

-18,132.33  
 S/.                      

-18,132.33  
 S/.                      

-18,132.33  
 S/.                      

-18,132.33  
 S/.                      

-18,132.33  
 S/.                      

-18,132.33  
 S/.                      -

18,132.33  
 S/.                      -

18,132.33  

(-)Inversión 
inicial   

 S/.            -
121,953.90                      

Flujo de Caja. 1 
 S/.  -

121,953.90   S/.         150,666.80  
 S/.         
157,418.77  

 S/.         
164,440.81  

 S/.         
171,743.74  

 S/.        
179,338.78  

 S/.        
187,237.62  

 S/.        
195,452.42  

 S/.        
203,995.81  

 S/.        
212,880.94  

 S/.         
222,121.47  

TIR: 128%                       

VAN total = S/. 974393.48            
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Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, QUISPE RIVERA TEOTISTA ADELINA, docente de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y
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